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INTRODUCCIÓN

Suele decirse que en nuestra esquizofrenia y alienación, en un territo-
rio habitado por mayorías indígenas, vivimos regulados por un código
civil napoleónico, un código penal español, la institucionalidad france-
sa territorial de cantones y departamentos y un Ombudsman sueco2.
Esta perspectiva crítica y descarnada encierra indudablemente muchas
verdades, pero también medias verdades. Y es que ayer, como hoy,
cuando estamos en plena etapa de discusión y debate sobre la Asam-
blea Constituyente o acerca de las autonomías, el país no vive aislado,
está globalizado, imbuido y atravesado por una multiplicidad de expe-
riencias de otras situaciones y continentes. Las propuestas de autono-
mías, por ejemplo, retoman las que existen en otros países, general-
mente europeos. Y es que como recuerda Eric Wolf (1982), la globaliza-
ción no empezó en el siglo XX sino que estuvo presente desde el mo-
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mento mismo de los procesos de conquista y de colonización. La para-
doja no radica, por tanto, en cuerpos de leyes de diversos orígenes que
han coexistido en una estructura nacional; tampoco reside en que las
referencias no sean “nacionales”, porque ideas y pensamientos consti-
tuyen horizontes hegemónicos, sin lugar a dudas, pero rebasan lo local
y lo nacional. La paradoja consiste, más bien, en la ciega adopción, la re-
ceta, el producto listo para consumir; reside en la poca reflexión de lo
constituido localmente, el detalle de sus procedimientos y sus especifi-
cidades, la historia de sus procesos y las singularidades de su existencia. 

Aquellas personas que aún pueden alarmarse de la adopción en
nuestro país de modelos y estructuras españolas, francesas, inglesas y
americanas del siglo XIX, pero también del siglo XX, deben sentirse
igualmente sorprendidas que en pleno siglo XXI y en vísperas de una
nueva Constituyente y de noveles regímenes autonómicos, estamos
prácticamente frente a igual situación y repitiendo de alguna manera la
misma dinámica. La historia, y las historias en su pluralidad y diversi-
dad, tienen la virtud de re-situar muchos de los temas actuales al mos-
trarnos todo lo que cambió y no cambió, al señalar las múltiples discu-
siones y alternativas que se han pensado, al develar las razones de ser de
algunas prácticas políticas pero también las dinámicas de las exclusio-
nes e inclusiones. Sin embargo, las experiencias del pasado son las que
menos se buscan cuando se trata de plantear alternativas para el futuro.
Las propias razones que pueden ayudarnos a entender esta situación
son históricas. La debilidad y fragilidad del Estado no ha permitido ni
unificar su sistema y menos aún construir homogeneidades y sentidos
de pertenencia colectiva, como ha sucedido en otros países en los que la
propia historia ha estado ligada a la construcción de los estados-nación,
a los procesos de “nacionalismos” y “nacionalizaciones” y donde “el or-
den de la historia emerge de la historia del orden” (Sisinio Pérez, s.f.: 1).
¿Qué usos tiene entonces la historia en nuestro país? Además de ser un
tema de investigación, pareciera que la historia es utilizada fundamen-
talmente como argumento de sustentación y legitimidad de las deman-



das regionales, sociales y étnicas. En muchos casos, y cada vez con más
frecuencia, la historia se convierte en teleología, en pasados que expli-
can y justifican los presentes autonómicos, identitarios, nacionales y
nacionalistas. De alguna manera estamos frente a lo que se llaman los
“usos y abusos de la historia”. 

El texto que presentamos aquí está lejos de pretender erigirse como
“la verdad” frente a esos usos y abusos siempre presentes. No está desli-
gado tampoco ni del presente ni del futuro porque el interés por el pa-
sado es también una búsqueda de futuro. Lo que busca es restituir la
complejidad de situaciones, actores y posiciones ante frecuentes sim-
plificaciones y visiones situándonos también en las encrucijadas de los
tiempos. La propia ausencia y el silencio de muchos de los sujetos en el
pasado es parte también del presente y explica, de alguna manera, la ac-
tualidad. En este sentido compartimos la visión de la historia como una
práctica no para “maldecir el pasado ni para predecir el futuro”, sino
como un parapeto crítico frente a la credulidad o la fetichización (Sisinio
Pérez, s.f.: 16). La información que se encuentra y se despliega busca
aportar elementos para la reflexión y los debates al permitir vislumbrar
especificidades y limitaciones, pero también un entramado complejo de
experiencias. Me ha sorprendido ver cuán cerca estamos de hace un si-
glo, pero también cuán lejos. Sin duda muchas cosas no han cambiado
y sobre todo no lo han hecho en la profundidad que se habría necesita-
do para tener hoy una sociedad mucho más justa y sin discriminacio-
nes. Pero también otras tantas cambiaron y por ello resulta antihistórico
y a-histórico afirmar que nada ha variado porque tales aserciones nie-
gan las continuidades, los cambios y las transformaciones pero, en es-
pecial, las dinámicas y luchas cotidianas y no cotidianas de muchos ac-
tores. 

En este trabajo analizaremos precisamente la dinámica de continui-
dades y cambios en torno a tres ejes que suscita toda Asamblea Consti-
tuyente: elecciones y representación, debates y cambios. En la primera
parte nos concentramos en el tema de la ciudadanía, las elecciones y la
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representación; en la segunda, a su vez, presentamos las Asambleas
Constituyentes y las convenciones que se realizaron en nuestra historia
republicana, para luego dedicarnos a analizar, en una tercera parte, al-
gunos de los temas más importantes que se debatieron en esas diversas
asambleas. Es preciso sin embargo aclarar que no todas las partes tienen
el mismo grado de profundidad en su tratamiento ya que para algunas
utilizamos y nos respaldamos en la investigación realizada en nuestra
tesis de doctorado durante muchos años, mientras que otros temas y
aspectos fueron investigados en pocos meses.

A pesar de estas diferencias, consideramos que las tres partes son
fundamentales para una aproximación no sólo a las Asambleas Cons-
tituyentes como espacios circunscritos del poder, sino también como
momentos fundantes, como hechos que nos han moldeado y han
construido nuestra sociedad y estatalidad. Nos referimos, por un la-
do, a la dinámica de las elecciones pero también a las posibilidades y
condiciones para intervenir en la vida política del país y a las formas
de delegación y representación en diversos momentos históricos a lo
largo de más de 180 años. Los temas, ejemplarizando las perspectivas
y posiciones de entonces, pero también los términos del debate y los
enfrentamientos políticos e ideológicos, constituyen otras tantas ex-
presiones de nuestra historia política, de cómo generaciones distintas
encararon los problemas de su época y las consecuencias que tuvie-
ron.

Empezamos el trabajo tratando de responder a las preguntas de quié-
nes estaban habilitados para votar, cuáles fueron las condiciones para
poder votar desde 1825, quiénes podían ser elegidos y quiénes eran ele-
gidos. Nos preguntamos también por la “geografía electoral”, es decir,
por los lugares en los que se votaba, si había diferencias entre áreas ur-
banas y rurales y cómo se dio o no una mayor participación. Finalmente,
tratamos el tema de la representación en el Poder Legislativo y en las
Asambleas Constituyentes, indagando qué y cómo se expresaba la dele-
gación de la soberanía.   
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Los espacios de las asambleas y convenciones desde 1825 hasta hoy
corresponden a los espacios del Poder Legislativo y se han inscrito en la
lógica de ciudadanía, elección y representación. Abordamos, por tanto,
las esferas del poder estatal. Pero contrariamente a lo que podríamos
pensar, poco conocemos de ese poder a pesar de que lo invocamos
constantemente. Aproximarse a esas esferas no significa quedar atrapa-
dos en el poder porque estamos convencidos de que a través de él nos
acercamos también a comprender la propia dinámica societal. Para em-
pezar, estas asambleas aparecen como circunscritas ya que no partici-
paban y no podían participar amplios sectores de la población: los pri-
meros parlamentarios obreros estuvieron en la Convención de 1938 pe-
ro las mujeres recién llegaron a esos espacios de representación en
1961 (Rosa Lema y Lidia Gueiler, Congreso Extraordinario de 1961: ver
Abecia, 1999: 239), situación relativamente similar a la que tuvo la po-
blación indígena. 

Las posibilidades de participación política como ciudadanos y ciu-
dadanas que eligen o pueden elegir constituye entonces el eje de la pri-
mera parte de este trabajo. Revisamos y exploramos la ciudadanía y las
transformaciones en el transcurso del tiempo. Abordamos también el
tema de la representación porque a través de ella emerge una especifi-
cidad del Poder Legislativo, pero sobre todo una especificidad de la so-
ciedad boliviana: la importancia que ha tenido la representación terri-
torial. La representación y la delegación de la soberanía popular impli-
can, entonces, un anclaje territorial y por ello la relación entre Estado,
territorio, ciudadanía y representación nos interesaron particularmen-
te3. Las asambleas de representantes o diputados del Poder Legislativo,
el cual sustentaba y otorgaba legitimidad al Poder Ejecutivo, son de he-
cho las instancias de representación y por ello nos concentramos en
analizar la organización del territorio, es decir cómo se dio esa repre-
sentación. 

3 Ver, por ejemplo, Chiaramonte, Ternavasio, Annino y Guerra, 1995. Ver para referencias
más generales sobre espacio y territorio, Burnett y Taylor, 1981; Soja, 1986 y Sack, 2000. 



A partir de una síntesis sobre las condiciones de la ciudadanía, elec-
ciones, Poder Legislativo y representación, nos ocupamos luego de in-
dagar en las Asambleas Constituyentes que también recibieron el nom-
bre de convenciones, para luego centrarnos en las que consideramos
más importantes: en el siglo XIX, las primeras asambleas (en 1825 y
1826), que determinaron la formación de Bolivia como país indepen-
diente y con un régimen representativo. En el siglo XX, en tanto, se otor-
ga un espacio privilegiado a la Convención de 1938 porque marcó el rit-
mo y los temas del siglo hasta por lo menos 1985, a la Asamblea de 1945
y a la última Asamblea Constituyente del siglo XX, la de 1967. Adicio-
nalmente abordamos la Asamblea Popular de 1970-1971, que es parte
fundamental de nuestra historia ya que a pesar de que no se trata stric-
to sensu de una Constituyente, se instaló en el propio sitio del Poder Le-
gislativo: en el Congreso ubicado en la Plaza Murillo. 

Finalmente, en la tercera parte nos concentramos en algunos temas
clave de discusión que por lo general se vuelven a encontrar en varias
asambleas y legislaturas pero sobre todo a lo largo de nuestra historia,
como el debate sobre las condiciones de ciudadanía y la dinámica de in-
clusión y exclusión, la igualdad de los hijos, la igualdad de la mujer en el
matrimonio, el rol del Estado, las políticas respecto a ciertos recursos, el
régimen agrario bajo el cual se encuentra el “tema del indígena” y, final-
mente, la descentralización.
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Parte I

CIUDADANÍA, ELECCIONES Y REPRESENTACIÓN

En la última década, la investigación en América Latina sobre ciuda-
danía y elecciones ha sido tan importante que ha cambiado las pers-
pectivas de la historia política que prevalecía hasta entonces. La drás-
tica oposición que se establecía entre una sociedad tradicional, de “an-
tiguo régimen”, estamental (basada en la desigualdad y la diferencia);
y una sociedad corporativa, que coexistía con un Estado moderno que
emergió con los nuevos países, basada en la igualdad de los individuos
que forman la nación y el pueblo; esa oposición, ha sido matizada. Pa-
ra empezar, la propia Constitución que definió la ciudadanía y que de
alguna manera marca la emergencia de los estados modernos en Amé-
rica Latina se sitúa aún en el período “colonial”. Nos referimos a la
Constitución Española de 1812 que rigió para toda América y que tuvo
tanta influencia en las constituciones posteriores. Y es precisamente
en esa Constitución moderna y liberal que se han señalado sus “rasgos
corporativos coloniales” y “de antiguo régimen” que generalmente se
asociaban sólo al pasado no liberal.  

Annino y Clavero señalaron, por ejemplo, que en la Constitución de
1812 la base de la sociedad y de la nación no radicaba en los individuos
como en un estado moderno liberal, sino en las corporaciones y el pue-
blo pensado como cuerpo y colectividad (Annino, 1995: 284 y Clavero,
2000:89). La nación “precedería”, así, a los individuos y no al revés. En
otras palabras, la nación se pensaba como constituyente y ella era plu-
ral y colectiva (se habla por ejemplo “del territorio de las Españas”, cf.
Clavero, 2000: 89). Había además un lenguaje corporativo aunque poco
explícito que se expresaba justamente en el término de “cuerpos”. 

En este contexto se sitúan la ciudadanía y el sujeto de la representa-
ción: el vecino y el ciudadano. Los ciudadanos de la Constitución de
1812 fueron definidos como los vecinos. Inicialmente, y al igual que en
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el tema de la nación, se planteó una oposición conceptual entre vecino
y ciudadano. Ser vecino significaba tener el privilegio de pertenencia a
una colectividad, a una institución (el pueblo, el municipio) en la que se
ejercían derechos y deberes. Esta concepción corporativa implicaba la
desigualdad en oposición al principio de universalidad e igualdad en la
medida en que el individuo no era el componente básico y dependía de
su integración a un colectivo: era jefe o cabeza de familia con atributos
de la patria potestad, el representante “natural” de su hogar, es decir el
superior que representaba a los inferiores (Guerra, 1999: 41-42). Pero a
pesar de esas características no liberales, el vecino ciudadano elegía a
las autoridades de su municipio y los múltiples municipios que se crea-
ron correspondían, en muchos casos, a las comunidades indígenas. El
vecino como representante de un cuerpo político inscrito en una vida
comunal y barrio implicó, en consecuencia, la pervivencia de una con-
cepción comunitaria de la sociedad donde la familia —y no los indivi-
duos— constituían la base de la sociedad (Clavero, 2000: 143).

Así entendemos, entonces, que Annino remarcara que la oposición
que generalmente se establece cuando se analizan los países de Améri-
ca Latina entre “la ficción individualista de la política moderna y la lógi-
ca corporativa no moderna y estamental” no era útil porque se dio una
articulación entre ambas (Annino, 1995b: 283). El ejemplo más concre-
to estaría precisamente en el ejercicio del voto en los municipios a par-
tir, precisamente, de la definición del ciudadano como vecino, categoría
que incluía a los indígenas. En México, la enorme ampliación de los mu-
nicipios a principios del siglo XIX4 (de un número reducido a más de 630
en Nueva España en 1820) (Annino, 1995: 274), dotados de una gran au-
tonomía política, habría permitido una especie de autogobierno en los
pueblos y la extensión del régimen representativo de corte liberal, razo-
nes por las que el autor habla de una “revolución silenciosa” (Annino,

4 Se debían instalar nuevos ayuntamientos en las poblaciones que tenían hasta 1.000
almas (Art. 310. En: Marchena, 2000: 125). Los electores eran todos “los ciudadanos
avecindados y residentes en el territorio de la parroquia”. Parroquia, Ayuntamiento y
Provincia eran los 3 ámbitos donde se debían aplicar las medidas (Annino, 1995b: 126).
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1995: 177 y ss.). Junto al autogobierno se habrían apoderado además de
uno de los atributos mayores de la soberanía como es la justicia (Anni-
no, 1995b: 2905). En otras palabras, estamos frente a cientos y miles de
comunidades que eligen a sus autoridades, las que tienen incluso la po-
testad de administrar justicia y sobre las cuales la población ejerce con-
trol. En el mismo sentido, Carmagnani y Hernández (1999) remarcaron
que ser vecino y pertenecer a un territorio constituyeron las bases fun-
dantes de la condición de ciudadanía. Finalmente, como señala Mar-
chena (2000: 129), la importancia de ese municipalismo radica también
en que se ponía fin a las dos repúblicas ya que no deberían existir cabil-
dos de indios y españoles sino uno sólo, el constitucional.

Para el caso de Bolivia, los trabajos que abordaron en las últimas dé-
cadas directa o indirectamente el tema de la ciudadanía nos sitúan
frente a dos posiciones de alguna manera contrapuestas en relación a
la situación de la población indígena a partir de 1825. Demélas (1992:
347) se preguntó si los indígenas podían ser ciudadanos. Analizando
los debates de 1825-1826 señaló que la mayoría de los representantes
prefirió considerar a los indígenas como una “masa sin existencia po-
lítica” que debía ponerse bajo tutela. Rivera (1993: 33 y ss.), por su par-
te, señaló que el ciclo colonial marcado por la “polarización y jerar-
quía” entre culturas nativas y cultura occidental, que condujo a la ex-
clusión de los indios, se articuló al ciclo liberal de la ciudadanía signifi-
cando “un remozado esfuerzo de exclusión” basado en “la negación de
la humanidad y de los indios”. Finalmente, tanto Rivera como Platt
(1991) plantearon que para acceder a la igualdad y la ciudadanía había
que atravesar “un proceso civilizatorio” que significaba “dejar de ser
indio”. Por nuestra parte sostuvimos que a pesar de los cambios intro-
ducidos persistieron diferencias, jerarquías y exclusiones que se sus-
tentaron en criterios como la educación y el lenguaje del honor; y que

5 “Los ayuntamientos… no tenían que ser ni órganos políticos ni menos aún de
autogobierno, y sin embargo pasó exactamente esto. Por medio de los ayuntamientos
electivos, los pueblos lograron una forma de autogobierno como posiblemente nunca
antes: contribuciones, justicia, bienes comunales…” (Ibid. 290).



la igualdad, condición básica para el ejercicio de la ciudadanía, fue de
alguna manera impensable (Barragán, 1999 y 2001). 

El trabajo de Irurozqui, sin duda el más completo sobre el tema hasta
hoy, critica la visión “militante y simplificadora” que atribuye a la he-
rencia colonial la “imposibilidad de aplicación del modelo liberal”
(2000: 28). Plantea que ninguna ley o norma prohibió que los indígenas
pudieran no ser ciudadanos y que “ser incapaz de leer y escribir en cas-
tellano” no siempre “supuso un escollo para la ciudadanía, ni ser alfa-
beto aseguró su disfrute” (Irurozqui, 2000:56). Más todavía: sostiene que
ser tributario-contribuyente con tierras pudo favorecer la ciudadanía y
que se habría ido de la figura de ciudadanos tributarios a la de indios re-
beldes y no ciudadanos6. En otras palabras: hubo en las primeras déca-
das del siglo XIX una ciudadanía inclusiva de los indígenas que habría
sido posible por la Constitución de Cádiz de 1812 que definió al ciuda-
dano como al vecino. Inspirándose indudablemente en las considera-
ciones realizadas para México y a las que nos referimos, la autora sos-
tiene que los ciudadanos eran los vecinos, que los vecinos eran los indí-
genas y por tanto eran ciudadanos (Irurozqui, 2000b, ver también 2003).
Hemos visto que la relación vecindad-ciudadanía fue analizada para el
caso de México donde se crearon cientos y cientos de municipios. Allí
los vecinos de los municipios eran los ciudadanos. En el caso de Bolivia
la situación es distinta porque una de las primeras medidas de las Asam-
bleas de 1825 y 1826, que definieron la emergencia del nuevo país Boli-
via, fue abolir los cabildos y municipios7. No hubo, por tanto, una mul-
tiplicación como en México. La historia de los municipios a partir de en-
tonces fue de reinstauración y abolición y es recién a partir de la década
de los 60 y 70 del siglo XIX que empezaron a tener continuidad. 
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6 “El ambiguo estatus de ciudadanía adquirido por la población indígena por su condición
de tributaria y poseedora de tierra fue desdibujándose, apareciendo en su lugar la imagen
de un indio rebelde” (2000b: 208).

7 El proyecto de supresión de los ayuntamientos se presentó en Junio de 1826. Ver la
discusión al respecto en Redactor de la Asamblea Constituyente, La Paz, 1826-1917: 77 y
150-153.



Incluso a partir de entonces el municipalismo se restringió a las
capitales de departamento y a algunas otras ciudades8. En muchos
casos, además, los alcaldes del municipio eran elegidos por el Poder
Ejecutivo mientras que en las aldeas alejadas había agentes cantona-
les. No hubo, por tanto, esa instancia de elección, representación y
gobierno. 

La revisión de los diferentes trabajos realizados muestra que es
muy importante analizar los significados y sentidos de los términos
utilizados alertándonos también sobre los riesgos de las generaliza-
ciones, pero también acerca de la importancia de tomar en cuenta la
temporalidad de la ciudadanía pues puede ser diferente en las prime-
ras décadas del siglo XIX, en los años 30 del siglo XIX, fines del siglo
XIX, o primeras décadas del siglo XX. En todo caso, es también perti-
nente recordar que entre 1825 y fines del siglo XIX hubo apenas, en
el mejor de los casos, 50.000 ciudadanos votantes en una población
de más de un millón de habitantes, lo que supone que una gran ma-
yoría de la población masculina no sufragaba incluyendo, por su-
puesto, a la población indígena9. Finalmente, debe tomarse en cuen-
ta que hasta 1938 aún se discutía la “ciudadanía” de los indígenas. Las
condiciones para la ciudadanía son las que abordamos precisamente
en la primera parte del trabajo, condiciones que se analizan en arti-
culación con lo que, para nosotros, es aún más importante en el siglo
XIX: el tipo de sistema electoral imperante (indirecto y directo). In-
mediatamente después abordaremos las características de la geogra-
fía electoral para terminar considerando el tema de la representación
en el Poder Legislativo.
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8 Sólo con la Participación Popular de 1994 se crearon los más de 300 municipios
existentes hoy.

9 Marchena (2000) recuerda que si bien la creación de ayuntamientos dio lugar a
actividades nunca antes vistas, tampoco puede olvidarse que la condición de
vecino/ciudadano era muy reducida. En Puerto Rico, por ejemplo, de casi 183.000
personas, sólo 12.000 eran electores, lo que representa apenas el 6%.



1. Cambios en la continuidad: condiciones
de ciudadanía y sistema de elecciones 

Desde la primera Constitución existente en Bolivia se realizó una di-
ferenciación entre bolivianos y ciudadanos, oposición que recuerda
la división francesa entre ciudadanos activos y pasivos y, más aún, la
existente entre españoles y ciudadanos. Los bolivianos, es decir naci-
dos en el territorio de la república, estaban “privados del ejercicio del
poder electoral” pero tenían los derechos civiles; a su vez, los ciuda-
danos en ejercicio podían obtener empleos y cargos públicos y el
ejercicio de poder elegir10. Los ciudadanos debían ser bolivianos,
hombres, mayores de 21 años o casados, saber leer y escribir y, final-
mente, tener empleo o industria “sin sujeción a otro en clase de sir-
viente doméstico”. El requisito de saber leer y escribir debía, sin em-
bargo, exigirse recién en 1836 porque se suponía que hasta entonces
habría más gente que cumpliría tal requisito. Respecto a la condición
de servidumbre, como señaló Irurozqui (2000), ninguna norma legal
la definió, por lo que es posible pensar en varias interpretaciones de
mayor o menor grado de exclusión e inclusión, dependiendo de las
coyunturas y las relaciones de poder. Sin embargo, como señalamos
en un anterior trabajo, el excluir a la servidumbre de sus derechos po-
líticos tiene que ver también con la concepción medieval que existía
sobre ella, que implica la existencia de una sociedad cuyas relaciones
verticales y personales de dominación suponían para todos la impo-
sibilidad de tener autonomía de decisión en situaciones políticas (ver
Barragán 1999 y 2001).

Las condiciones exigidas para la ciudadanía no se modificaron sus-
tancialmente desde la primera Constitución hasta las de mediados del
siglo XX, como se puede apreciar en el Cuadro 1. De un análisis cuida-
doso de la legislación del siglo XIX, que muestra bastantes continuida-
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10 Art. 13, 16 y 20 de la Constitución Política de 1826.



des, vemos, sin embargo, tres variantes ligeramente distintas de encarar
la ciudadanía, ligadas además a un sistema específico de elecciones que
ha sido oscilante:

1. Ciudadanía restrictiva en un sistema de elecciones indirecto para
los representantes del Poder Legislativo (1826 a 1838 y de 1842 a
1850) y directo para el Presidente11.

2. Ciudadanía letrada y restrictiva en un sistema de elecciones direc-
to que se instauró por primera vez en 1839. Después de una pri-
mera experiencia inmediatamente posterior al período del maris-
cal Andrés de Santa Cruz, se volvió al sistema indirecto y fue Belzu
el que puso nuevamente en vigencia el sistema directo en 1850,
permaneciendo a partir de entonces. 

3. Ciudadanía cuasi universal y universal. Se inició en 1938 y consti-
tuye una ruptura ya que desapareció la condición de la propiedad
y la de estar sujeto como dependiente a otra persona, aunque se
mantuvo la condición de leer y escribir así como la de estar inscri-
to en el registro cívico. Finalmente, la ciudadanía se desligó de to-
das estas condiciones cuando la constitución de 1961 declaró ex-
presamente: “Son ciudadanos todos los bolivianos mayores de 21
años (…) cualquiera sea su grado de instrucción, ocupación o ren-
ta, sin más requisito que su inscripción en el Registro Cívico”, re-
conociéndose “el voto universal, obligatorio, directo, igual y secre-
to” (Arts. 40 y 42, respectivamente, de la Constitución Política del
Estado).
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11 Las elecciones eran hipotética y prácticamente directas para el Presidente de la
República que debía ser elegido por las Juntas Electores de Parroquia por dos tercios y en
su defecto por el Congreso. Prácticamente porque la primera elección del presidente debía
realizarla la “Asamblea General”. 
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1826

1831

1834

1. Ser boliviano.
2. Casado o mayor de 21.
3. Saber leer y escribir (a
partir de 1836).
4. Tener empleo o indus-
tria sin sujeción a otro en
clase de sirviente domés-
tico (Art. 14).

1. Bolivianos casados o
mayores de 21 con indus-
tria o ciencia sin sujeción
a otro en clase de sirvien-
te doméstico.
2, 3, 4 y 5: sobre extran-
jeros.

Igual

“Para ser elector se requiere ser ciu-
dadano en ejercicio, natural o veci-
no del partido, con un año de resi-
dencia, y con reputación de honra-
dez y buena conducta” (Art. 4 del
Decreto del 9 de Febrero de 1825).
“Para ser elector parroquial se re-
quiere ser mayor de 25 años, ciu-
dadano en ejercicio de sus dere-
chos con buena reputación y resi-
dencia al menos de un año” (Art. 8
del Decreto de 26 de Noviembre
1825. Reglamento de Elecciones
de Diputados para la Asamblea Ge-
neral Constituyente).

“Para ser elector de parroquia se
requiere: 1. Ser mayor de 25, ciu-
dadanos en ejercicio y saber leer y
escribir. 2. Tener residencia perso-
nal en el cantón o en la ciudad de
la parroquia por dos años cuando
menos. 3. Gozar de una propiedad
de 600 pesos o ser maestro de al-
gún arte o profesor de alguna cien-
cia…” (Ley Reglamentaria del 13
de Septiembre de 1831).

Antonio 
José 
de Sucre

Simón 
Bolívar

Andrés de 
Santa Cruz

Andrés de 
Santa Cruz

CUADRO 1 
Condiciones para la ciudadanía, suspensión y pérdida de ciudadanía 

de acuerdo a las constituciones (1825-1961)

Año Condiciones de ciudadanía
en la Constitución

Condiciones de ciudadanía en
los reglamentos electorales

Presidente
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1839

1843

1851

1. Ser boliviano casado o
mayor de 21.
2. Estar inscrito en el re-
gistro cívico.
Luego:
Sólo los ciudadanos que
sepan leer y escribir y ten-
gan un capital de 400 pe-
sos o ejerzan alguna cien-
cia u oficio para su subsis-
tencia sin sujeción a otro
como sirviente doméstico
gozan del derecho de su-
fragio en las elecciones. 

Casi igual a 1831.
2. “Extranjeros que com-
batieron en Junín, Ayacu-
cho e Ingavi y los que es-
tén en servicio de la repú-
blica”.

No se especifica la distin-
ción entre bolivianos y ciu-
dadanos:
"A la edad de 21 años tie-
nen los bolivianos la capa-
cidad de ejercer los dere-
chos políticos y civiles. Las
leyes establecen las excep-
ciones y los casos en que
se suspende o pierde el
ejercicio de ellos" (Art. 2).

Remiten a la Constitución

“Para gozar el derecho de sufragio
se requiere, además de hallarse
comprendido en el Art. 9 de la
Constitución, estar inscrito en el
registro cívico. Esta inscripción se
hará por las juntas calificadoras,
previas las formalidades designa-
das en el título siguiente (Ley del
17 de Junio 1843).

“Sólo los ciudadanos que sepan
leer y escribir y tengan un capital
de 400 pesos, o ejerzan algún em-
pleo, profesión, ciencia, arte u
oficio que les proporcione la sub-
sistencia, sin sujeción a otro en
clase de sirviente doméstico, go-
zan del derecho de sufragio en las
elecciones” (Ley del 2 de Octubre
de 1851).

José Miguel
de Velasco

José 
Ballivián

Manuel 
Isidoro 
Belzu

Año Condiciones de ciudadanía
en la Constitución

Condiciones de ciudadanía en
los reglamentos electorales

Presidente
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1861

1868

Todo hombre goza en Boli-
via de los derechos civiles
que se regulan por la ley ci-
vil (Art. 12). 
Se vuelve sin embargo a es-
pecificar las condiciones de
ciudadanía:
1. Haber nacido en Bolivia
o haber obtenido la natura-
leza.
2. Tener 21 años.
3. "Saber leer y escribir y te-
ner una propiedad inmueble
cualquiera, o una renta
anual de 200 pesos que no
provenga de servicios pres-
tados en calidad de domés-
tico" (Art. 13).
Aquí se especifican además
los "derechos” de ciudada-
nía:
1. Ser elector o elegido.
2. "En la igual admisibilidad
a las funciones públicas, sin
otro requisito que la idonei-
dad" (Art. 14).

"Son ciudadanos los bolivia-
nos que reúnan las calidades
y condiciones que prescri-
ben las leyes" (Art. 7).

“…..1º. Ser boliviano de naci-
miento o por naturalización, con-
forme a la sección 1ª de la ley de
octubre de 1851; 2º. Saber leer y
escribir y tener más de 21 años de
edad o ser casado; 3º. Ejercer al-
gún empleo, profesión, ciencia,
arte u oficio capaz de proporcio-
nar una subsistencia independien-
te” (Art. 6 del Reglamento Electo-
ral del 29 de Enero de 1861). 

“Para ser ciudadanos se requiere:
1º. Ser boliviano de nacimiento o
por ministerio de la ley; 2º. Ser ma-
yor de edad; 3º. Saber leer y escri-
bir; 4º. No haber sido condenado a
pena corporal o infamante por los
Tribunales comunes; 5º. Ser contri-
buyente o reservado (Art. 4 de la
Ley del 7 de Octubre de 1868).

José María
de Acha

Mariano 
Melgarejo

Año Condiciones de ciudadanía
en la Constitución

Condiciones de ciudadanía en
los reglamentos electorales

Presidente
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1871

1878

1883

Se vuelve a lo estipulado en 
1861.

"Todo hombre goza en Bolivia
de los derechos civiles, su ejer-
cicio se regla por la ley civil"
(Art. 19).
1. Ser boliviano.
2. Tener 21 años o 18 siendo
casado.
3. Saber leer y escribir y tener
una propiedad inmueble o una
renta de 200 Bs. que no pro-
venga de servicios prestados
en clase de doméstico.
4. Estar inscrito en el registro
cívico.
Se especifican los derechos de
ciudadanía, iguales a los de
1861.

Igual

“….1º. Haber nacido en Bolivia o en
el extranjero de padre o madre boli-
vianos; 2º. Haber obtenido Carta de
naturaleza a mérito de estableci-
miento en el país. La residencia de
cinco años previa inscripción en el
registro cívico importa haber adqui-
rido la Ciudadanía; 3º. Tener 21 años
o ser casado; 4º. Saber leer y escribir
y tener una propiedad inmueble o
una renta anual de 200 Bs. que no
provenga de servicios prestados en
clase de doméstico” (Art. 1° del De-
creto del 30 de Octubre de 1871).

“Son condiciones para la inscrip-
ción: 1º. Haber nacido en Bolivia o
en el extranjero, de madre o padre
bolivianos; 2º. Tener 21 años de
edad, o ser casado; 3º. Saber leer y
escribir” (Art. 3 de la Ley del 20 de
Noviembre de 1883).

Agustín 
Morales

Hilarión 
Daza

Narciso
Campero

Año Condiciones de ciudadanía
en la Constitución

Condiciones de ciudadanía en
los reglamentos electorales

Presidente



1.1. El sistema de elecciones indirecto

El modo de elección indirecto supone elecciones en varios niveles. En
1825 y 1826 el sistema en la base era en principio más amplio porque
todos los ciudadanos conformaban la Junta Parroquial que debía elegir
a un número determinado de electores12. Estos electores parroquiales
debían ser ciudadanos con más de un año de residencia en el lugar y con
reputación de “honradez y buena conducta”13. Los electores de partido,
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1938

1947

1961

Igual. Desaparece la cláusula de
la propiedad y de los servicios.
Permanece la de saber leer y es-
cribir y la de estar inscrito.

1. Ser boliviano.
2. Tener 21 años.
3. Saber leer y escribir.
4. Estar inscrito en el registro
cívico (Art. 44).

"Son ciudadanos todos los boli-
vianos mayores de 21... cual-
quiera sea su grado de instruc-
ción, ocupación o renta, sin
más requisito que su inscripción
en el Registro Cívico" (Art. 40).
"Se reconoce y garantiza el voto
universal, obligatorio, directo,
igual y secreto" (Art. 42).

Germán
Busch

Enrique
Hertzog

Víctor Paz
Estenssoro

12 Art. 3 del Decreto del 9 de febrero de 1825 y Art. 4 del Decreto del 26 de Noviembre de
1825.

13 Art. 5 del Decreto del 9 de febrero de 1825.

Año Condiciones de ciudadanía
en la Constitución

Condiciones de ciudadanía en
los reglamentos electorales

Presidente



es decir del segundo nivel, eran los más votados en el anterior nivel o pa-
rroquial14 o eran explícitamente votados cuando estaban reunidos en
las capitales de cada uno de los partidos15. Los electores de partido reu-
nidos en la capital de cada departamento elegían finalmente a los dipu-
tados. En 1831, los electores de provincia (3er. nivel) elegían a compro-
misarios (4to. nivel), siendo ellos los responsables de elegir a los sena-
dores. La dinámica eleccionaria comprendía por tanto cuatro niveles
para los senadores16 (Gráfico 1). 

De manera concreta, el ejemplo de Oruro en 1831 es particularmen-
te ilustrativo. Allí, los electores parroquiales del primer nivel (no sabe-
mos exactamente cuántos) eligieron a nueve electores de partido, los
que a su vez eligieron a tres diputados:

Electores Parroquiales 9 Electores de Partido 3 diputados
3 de Oruro 1 por Oruro
2 de Carangas 1 por Carangas
4 de Poopó 1 por Paria

Este sistema de elecciones prevaleció durante la primera mitad del si-
glo XIX con una interrupción en 1839, año en que se introdujo por pri-
mera vez el sistema directo. Aunque la elección directa se mantuvo para el
Presidente elegido por los ciudadanos que, además de cumplir con los re-
quisitos del artículo 9 de la Constitución, sabían leer y escribir17, en 1842
y en 1843 se restableció el sistema indirecto, introduciéndose un nivel
adicional de tal manera que los compromisarios eran los que debían ele-
gir a los miembros del Poder Legislativo, por lo que la elección se volvió
más cerrada aún.
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14 Art. 8 del Decreto del 9 de febrero de 1825.

15 Art. 13 y Art. 10 del Decreto del 26 de Noviembre de 1825.

16 Ver artículos 35 a 42 de la Ley de 1831. En: Vaca Diez, 1998: 27-28.

17 Art. 70 de la Ley del 17 de Junio de 1843.
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SENADORES 5to. Nivel

DIPUTADOS Compromisarios 4to. Nivel

Electores de 3er. Nivel
Departamento

Juntas Departamentales
Capital departamento
Conformada por electores de partido 
o electores de provincia

Electores de 2do. Nivel
Partido 

Juntas Electorales de Partido o Provincia
Capitales de provincia
Conformada por electores de parroquia

Electores de 1er. Nivel
Parroquia

Juntas de Parroquia
Formada por bolivianos/ciudadanos 
1 ciudadano por cada 100 o 1 por parroquia

Ciudadanos

GRÁFICO 1
Sistema de elecciones indirectas

1.2. El sistema de elecciones directo

El sistema directo que se inició en 1839 parece constituir una clara señal
de ruptura con el pasado y con el régimen de Andrés de Santa Cruz en un
contexto de pugnas políticas internas, por lo que es probable que fuera



una medida que buscara adhesión y legitimidad. De ahí también que el
nuevo Presidente convocara a un Congreso General Constituyente18. 

Los defensores del sistema directo consideraban que éste ponía fin a
una representación de “apoderados”, permitiendo así una verdadera
participación porque los ciudadanos elegían a sus representantes sin in-
termediarios y con una identificación entre el pueblo y sus represen-
tantes. La manipulación o más bien la elección desde arriba era otro ele-
mento que criticaban aunque sus opositores consideraban que ella era
igualmente fácil en el sistema directo. Los defensores del sistema indi-
recto, en cambio, señalaron que se daría una reducción del espacio elec-
toral territorial y poblacional y que existirían cantones y provincias que
no tendrían representación (la discusión se ve con más detalle en la ter-
cera parte).  

En el sistema de elecciones directo (gobierno de Velasco) se exigió,
sin embargo, una ciudadanía letrada (1838/1855-1937)19. El alfabetis-
mo se desligó, entonces, de la labor que debía cumplir el nuevo Estado,
exigiéndose sin ninguna excusa ni plazo, como se había especificado en
1826. Por otra parte, se estableció una cuota mínima de ingresos, es de-
cir, que no era suficiente tener empleo o industria, sino que esa ocupa-
ción y ejercicio debía implicar una entrada de por lo menos 400 pesos
anuales (CPE 1839). Así, y exactamente a la inversa que en la época de
Andrés de Santa Cruz, la base era más estrecha pero se daba una elec-
ción sin intermediaciones20.   
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18 En marzo de 1839, el Presidente provisorio Velasco convocó a la organización de los
representantes en asamblea, convención o cámaras que debían reunirse el 13 de junio. Los
diputados se elegirían conforme a la ley de 13 de Septiembre de 1831 con el mandato de
organizar el país de la manera que creyesen conveniente (Abecia, 1999, Tomo 1:118). El 16
de junio de 1839, “la Representación Nacional” decretó en un artículo único que se
declaraba en “Congreso General Constituyente” mientras se nombrara al presidente
(Chuquisaca, 16 de Junio de 1839. ANB PL 107. Leyes 1835 al 40).

19 Aunque el requisito de saber leer y escribir no está en la Constitución, sí se encuentra
en los reglamentos. 

20 Exposición que presenta al Congreso Constitucional de 1840 el Ministro Secretario del
Estado en el Departamento del Interior y Relaciones Exteriores. Imprenta de la Libertad.
En: BNB: M 815, VI.
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Las primeras elecciones directas fueron, por tanto, las de 1840 que,
de acuerdo al reglamento de 1839, originó una maquinaria electoral
más compleja. En la base ya no se hablaba de Juntas Parroquiales sino de
Juntas Calificadoras21 que iniciaban la dinámica de las elecciones con la
responsabilidad de anotar en el Registro Cívico a todos los bolivianos
que tenían los requisitos de ser ciudadanos22, mientras que las Juntas
Receptoras o escrutadoras debían recibir los votos23. Los ciudadanos ca-
lificados debían votar de manera directa por los representantes y el Pre-
sidente, eligiendo a compromisarios para la elección de senadores. Se
trataba, por tanto, de un sistema directo para los primeros y de dos ni-
veles para los senadores.  

Los resultados de la primera elección presidencial de 1840 mues-
tran una participación bastante alta: más de 8.000 ciudadanos, cifra
que se redujo luego a 6.000. El sistema directo se interrumpió en 1842
y no se repuso hasta más de diez años después. Los cambios que reto-
maría, pero también los que Belzu introdujo, irían a perdurar hasta el
siglo XX. Cabe mencionar, en primer lugar, que en la Constitución de
1851 se observan algunas particularidades como el acápite especial
denominado “Del derecho público de los bolivianos” que tienen “la
capacidad de ejercer los derechos políticos y civiles”. Esto implica que
no se estaba diferenciando bolivianos y ciudadanos, situación excep-
cional para el siglo XIX, declarándose también de manera expresa y
explícita la igualdad de los hombres. Además, una resolución de 1855

21 Art. 1° de la Ley del 5 de Noviembre de 1839.

22 Art. 11 y 12 de la Ley del 5 de Noviembre de 1839. Art. 14 de la Ley del 17 de Junio de
1843. Las Juntas Calificadoras estaban establecidas en cada uno de los cantones del
territorio; debían estar integradas por el párroco, Corregidor y Juez de Paz; y en las
capitales de provincia por dos miembros de la Municipalidad y en su defecto por un Juez
de Paz, además de un adjunto de la parroquia. Las Juntas Revisoras compuestas en las
capitales de departamento y provincia por el Juez de Letras y por dos ciudadanos
nombrados por las Municipalidades y en los cantones por tres ciudadanos nombrados por
el Concejo Municipal de la provincia, debían atender las quejas y reclamos. Estas Juntas
debían entregar boletos de calificación a cada elector. Ver la misma ley.

23 Estaban compuestas por los Jueces de Paz y los más ancianos del lugar. Arts. 37 a 40 de
la Ley del 5 de Noviembre de 1839.



aclaró que la ley de elecciones no exceptuaba “a los indígenas contri-
buyentes del ejercicio de los derechos de ciudadanía”, lo que induda-
blemente pudo haber permitido una ampliación de la esfera de los
electores24. Este nuevo vocabulario político tuvo tanta importancia
que fue adoptado a partir de entonces reemplazando aquel mucho
más restringido de las “garantías y deberes” que se utilizaba en las
constituciones previas. 

El reglamento de elecciones de 1851 reafirmó el sistema que se ini-
ciaba con el establecimiento de los libros de registro. Hay sin embargo
cuatro diferencias en relación a las normas previas. No se hace la distin-
ción entre ciudadanos y bolivianos, hablándose para ambos casos de
ciudadanos. Era un cambio sólo simbólico. En segundo lugar, se invier-
te el orden existente: en el primer libro debían inscribirse los ciudada-
nos sin derecho a voto, en el segundo los votantes25. En tercer lugar, y és-
te sí fue un cambio significativo, la inscripción en el primero daba cla-
ramente “derecho a los empleos y cargos públicos”. En otras palabras, ya
no se necesitaba tener derecho a voto para poder tener un empleo pú-
blico. Finalmente, la elección se hizo por primera vez directa para todos:
para representantes, senadores y Presidente26. Belzu introdujo enton-
ces, por primera vez, la elección directa de los senadores27 que prevale-
ció durante todo el siglo (reglamentos electorales de 1861, 1867, 1868,
1871 y 1880). Ello implicó, por tanto, una apertura liberal e ilustrada
muy importante que no se ha remarcado suficientemente. Se alteró así
la dinámica de las elecciones imperante en los 40, y esta normatividad
permaneció en gran parte hasta el siglo XX. 
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24 Esta resolución señala además que “la ley civil garantiza a todo boliviano los derechos
civiles que se pierden por diferentes causas entre las que no se halla comprendida la
calidad de indígena contribuyente”. Es interesante señalar que esta resolución parece
haberse tomado a raíz de una demanda de un grupo de indígenas: “se declara que el
presentante y los demás que se encuentran en igual caso, tienen expeditos sus derechos
civiles y políticos” (Resolución del 22 de Diciembre de 1855).

25 Arts. 15 y 16 del Decreto del 2 de Octubre de 1851.

26 Ver Vaca Diez, 1998: 82-96.

27 Y no así por medio de compromisarios. Art. 28, Constitución de 1851.
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Pero si el sistema cambió, de indirecto a directo, las condiciones de la
ciudadanía permanecieron básicamente las mismas. Aunque las consti-
tuciones posteriores incorporaron a su jerga “los derechos civiles”, esta-
blecieron claramente la diferenciación de ciudadanos y bolivianos, exi-
giéndose, para los primeros, las condiciones restrictivas de saber leer y
escribir así como el tener una renta anual mínima. En general, las dispo-
siciones se mantuvieron en las constituciones diferenciándose única-
mente la mayor o menor especificidad que se le dio al tema28. 

El sistema directo pero con ciudadanía restringida, letrada y censitaria
se mantuvo hasta 1938. A partir de entonces se eliminaron dos condicio-
nes: la de ser dependiente y la de tener una renta o ingreso. Finalmente, el
Decreto Ley N° 03128 del 21 de Julio de 1952 instituyó el voto universal29.

2. Dinámicas de restricción y de ampliación
de ciudadanía: de las elecciones indirectas 

a las elecciones directas

Las condiciones exigidas para la ciudadanía excluían de entrada a la mi-
tad de la población: las mujeres. Por los requisitos establecidos para ser
ciudadano, la población indígena también estaba excluida. La ciudada-
nía como derecho político, en consecuencia, era el privilegio de sólo
unos cuantos hombres. El derecho de elegir a las autoridades o ser ele-
gido se presenta como un derecho restringido. Así lo expresan las cifras
de las elecciones en el siglo XIX, donde sólo del 1.5% al 10% de la po-
blación masculina adulta votaba (Cuadro 2). La situación en Bolivia se
enmarca sin embargo en un contexto latinoamericano y mundial simi-
lar, aunque la gran particularidad es que el voto masculino generalizado
(sin condiciones de renta o alfabetismo) se dio a la par que el voto uni-
versal mientras que en otros países fue mucho antes (Cuadro 3).

28 La Constitución de 1868, por ejemplo, declaró que los ciudadanos eran los “bolivianos
que reúnan las calidades y condiciones que presenten las leyes”; mientras que las de 1871,
1878 y 1880 parecen ser réplicas más o menos fieles de la de 1861. 

29 En Vaca Diaz, 1998: 303.



R E G IO N E S  Y  P O D E R  C O N S T I T U Y E N T E  E N  B O L I V I A 299

CUADRO 2
Población sufragante en las elecciones entre 1840 y 200230

30 Fuente: Barragán, 2002. Allí se especifican las fuentes del número de votos, población y otra información
consultada que nos permitió realizar este cuadro. 

31 Por la ausencia de censos de referencia, las cifras de población son aproximativas en gran parte de los
casos. Los datos poblacionales más importantes provienen en 1825 del informe Pentland, luego el trabajo
estadístico de Dalence de 1845 y del Censo de 1900.

32 Para obtener la población adulta masculina dividimos el total de la población entre dos suponiendo una
distribución de 50% para hombres y 50% para mujeres. Obtenida la cifra de la población masculina,
calculamos que la población adulta masculina representaba el 58% de ese total. Ver Barragán, 2002. 

33 Dalence, 1846-48/1975: 187. Asumimos la misma cifra poblacional que proporciona Dalence tanto para
antes (1840) como para años después (1844 y 1846) en razón de la ausencia de censos. Se debe señalar que
las cifras que se tienen para las primeras décadas y las últimas décadas del siglo XIX hacen pensar que la
población se mantuvo relativamente estable, por lo menos entre 1825 y 1880.

34 La cifra de 1854 proviene del censo realizado ese año. Ver Anuario Administrativo, 1855-1856. La cifra de
1854 es una nota discordante (mucho más alta) que nos puede llevar a desconfiar del censo de ese año o de
los restantes. 

35 Esta cifra corresponde en realidad al año 1882. Asumimos esta cifra poblacional para 1872 y 1873. La cifra
para 1882 proviene del Censo General de la Población de 1900: 2.

36 17.000 es la cifra dada por Guzmán (1874: 56). Guzmán calculó que había un ciudadano por cada 117
habitantes lo que significaría que la población fue evaluada en alrededor 1.989.000 habitantes.

37 Esta cifra es un promedio de la población en 1882 y 1900 (1.172.156 y 1.633.611 respectivamente). Se
tendrían entonces 701.442 hombres, de los que 406.638, que representan el 58%, constituirían la población
adulta masculina. Asumimos las mismas cifras poblacionales para 1896.

Años Número Total Población % Presidente
votos población31 masculina 1/2

ciudadanos (1) adulta32 (2)

1840 8.073  [16.168 sufr.] 1.378.896 33 385.842 4% Velasco
1844 6.641 1.378.896 399.879 1,6% Ballivián
1846 7.331 1.378.896 399.879 1,8% Ballivián
1850 5.935 1.378.896 399.879 1,5% Belzu
1854 14.414 [13.766] 2.326.126 34 674.577 2,1% Córdova
1862 16.939 Achá
1868 22.912 Melgarejo
1870 35.081 Melgarejo
1872 14.186 [14.349] 1.172.156 35 339.924 4,1% Morales
1873 16.674 36 1.172.156 339.924 4,9% Ballivián, A.
1884 30.465 1.172.156 339.924 8,9% Pacheco
1888 34.418/32.110 1.402.884 37 406.836 8,4% Arce
1896 35.785 1.402.884 406.836 8,8% Fernández



Irurozqui (2000) señaló, además, que en la dinámica electoral histó-
rica la arbitrariedad en la interpretación y uso de las reglas supuso prác-
ticas continuas de trasgresión, especialmente de los sectores populares
urbanos. La incapacidad del Estado de empadronar a la población y de
ejercer un control estricto habría implicado una “democratización del
fraude”, de tal manera que el triunfo de un partido no dependía tanto de
sus seguidores sino de su capacidad para movilizar votantes ilegales. El
fraude y la violencia habrían convertido entonces a los sectores margi-
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SIGLO XX

Años Número Total % Presidente
votos 138 población 1/2

1904 42.228 1.633.61039 2,58% Ismael Montes
1909 34.803 1.633.610 2,13% Eliodoro Villazón 
1913 78.622 1.633.610 4,81% Ismael Montes
1917 79.281 1.633.610 4,85% José Gutiérrez Guerra
1925 54.068 1.633.610 3,31% José Gabino Villanueva
1940 58.060 3.080.921 1,88% Enrique Peñaranda
1951 126.123 3.080.921 4,10% Víctor Paz Estenssoro
1956 955.349 3.328.450 28,70% Hernán Siles Zuazo
1960 987.373 3.576.010 27,60% Víctor Paz Estenssoro
1964 1.297.249 3.823.570 33,90% Víctor Paz Estenssoro
1966 1.099.994 3.941.350 27,90% René Barrientos Ortuño
1978 1.971.968 4.808.176 41,00% Juan Pereda Asbún 
1979 1.693.233 4.905.521 34,50% Wálter Guevara Arce
1980 1.489.484 5.002.866 29,70% Hernán Siles Zuazo
1985 1.728.365 5.489.591 31,50% Víctor Paz Estenssoro
1989 1.573.790 5.878.971 29,80% Jaime Paz Zamora
1993 1.731.309 6.597.627 26,20% Gonzalo Sánchez de Lozada
1997 2.321.117 7.300.441 31,80% Hugo Banzer Suárez
2002 2.994.065 8.501.041 35,20% Gonzalo Sánchez de Lozada

38 De 1904 a 1925 ver Irurozqui, 2000: 268, 273, 282, 299 y 317. De 1940 a 2002 ver
Mesa, 2003:184.

39 Los datos de población hasta 1925 corresponden al Censo de 1900.
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CUADRO 3
La conquista del derecho masculino al voto para todos los hombres 

(voto generalizado) y la conquista del derecho universal 
(incluyendo mujeres y grupos excluidos)

Países Voto masculino Paises Voto universal
generalizado

Francia 1848/1876 Estados unidos 1920
Venezuela 1850 Brasil 1932
Estados unidos 1870 Francia 1944-1945
Chile 1874 Venezuela 1946
Francia 1876 Argentina 1947
Argentina 1912 Chile 1949
Perú 1931 Bolivia 1952
España 1931 Perú 1955
Colombia 1936 Colombia 1957
Bolivia 1952 España 1977

Nota: Voto masculino generalizado: años en que todos los hombres, independientemente
de su condición, conquistaron el derecho al voto.
Voto universal: año en que el voto de mujeres y otros grupos, generalmente étnicos, fue
posible, dando lugar por tanto a una ciudadanía política universal.

nales de la sociedad, es decir a los sectores populares urbanos, en los
principales actores de la contienda. Para Irurozqui, por tanto, los regla-
mentos sirvieron más como instrumentos de negociación y de regula-
ción entre las elites que como elementos precisos de exclusión ciudada-
na (Irurozqui, 2000:144-145). Finalmente sugiere que dado que a partir
de 1883 se dio un mayor control, se podía pensar que hubo mayor per-
misividad en la etapa del predominio del caudillismo y mayor restric-
ción en la etapa de la emergencia de los partidos tradicionales.

Pero existen también otros factores y elementos que no han sido to-
mados en cuenta y son igualmente cruciales para entender la dinámica
de la restricción y ampliación. Nos referimos fundamentalmente al
cambio de un sistema de elecciones indirecto a un sistema directo, por
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una parte, y a la apertura política que se dio a la participación de grupos
artesanos y populares a partir de Belzu (1849-1850), por otra. 

Las cifras electorales en relación al sistema de elecciones muestran
que las elecciones indirectas y en tres grados o instancias no parecen
haber favorecido la participación de la población. Así, después de las
elecciones directas de 1840 hubo un descenso importante (administra-
ción Ballivián) hasta que la población sufragante volvió a incrementarse
a partir de 1850 quintuplicándose entre 1846 y 1896 (Cuadro 3 y Gráfi-
co 2a), con dos momentos importantes de alza: en 1855 y en 1884. La in-
troducción durante la administración Belzu de la elección directa para
senadores y representantes, que prevaleció durante todo el siglo, parece
haber sido fundamental40. Un resultado concreto y palpable de esta me-
dida fue que los electores triplicaron entre 1850 y 1855 (de 5.935 a
14.414). Además, no menos importante fue el apoyo de sectores urba-
nos y populares a Belzu, resaltado por autores desde el siglo XIX (un sus-
tento al margen de las elecciones y la ciudadanía), que supuso la intro-
ducción de nuevos actores al escenario político. Es posible pensar que
este hecho desencadenara un proceso en el que las propias élites bus-
caron ampliar sus bases políticas y su legitimidad, formalizando su par-
ticipación a través de las elecciones. Se alteró, por tanto, la dinámica de
las elecciones imperante en los 40 y esta normatividad permaneció en
gran parte posteriormente.

40 Art. 28, Constitución de 1851. Ver Reglamentos electorales de 1861, 1867, 1868, 1871
y 1880.



GRÁFICO 2A 
Evolución del número de votantes 1840 – 1940
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El descenso de 1872-1873 que se observa en el gráfico debe atribuirse a
un cambio en los reglamentos electorales: los ciudadanos sólo podían
sufragar en las capitales de provincia41. Este reglamento, que implicaba
una importante centralización, tuvo sin embargo corta duración (hasta
1877). Rápidamente y a partir de 1884 se volvió al escenario de los 70 y,
a partir de entonces, el número de votantes no dejó de incrementarse.

En el siglo XX el número de votantes sufre una serie de altibajos que
muestran un notorio incremento entre las elecciones de 1909 a 1913
(Gráfico 2b). El número de votantes de esta última elección duplica la an-
terior. Otro drástico cambio se produce entre las elecciones de 1917 y
1925, donde el número de votantes se redujo casi en un 30%. Aunque
entre las elecciones de 1925 y 1951, pasando por la de 1940, los votan-
tes casi se triplicaron, fue claramente el voto universal que permitió el

41 En el propio Reglamento Electoral de 1877 (Decreto del 20 de Marzo de 1877) se afirmó
que el de 1871 tenía el problema de que “los ciudadanos residentes en los cantones tienen
que viajar para hacer uso del derecho de sufragio hasta las capitales de provincia; viaje que
en los más de los casos se hace impracticable por las grandes distancias y la fragosidad de
los caminos; resultando de aquí que según el indicado reglamento, se arrebata
indirectamente a los ciudadanos de cantón el derecho de sufragio” (Considerando 2. Ibid.
En: Vaca Diez, 1998: 122). 



impresionante incremento entre 1951 y 1956 (de un poco más de
100.000 votantes a casi un millón). 

GRÁFICO 2B
Evolución del número de votantes 1840 – 2002
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3. Una geografía electoral desigual, urbana 
y no indígena en el siglo XIX

El análisis del voto en el siglo XIX muestra una gran variación entre depar-
tamentos, el predominio no indígena y el predominio urbano. En primer
lugar, contrariamente a lo que se podría pensar, no fueron los departa-
mentos más poblados y los que tenían mayor población indígena los que
tuvieron un mayor electorado. En 1840, por ejemplo, sólo el 3% o 4% de
la población masculina adulta de Oruro y La Paz votaba, mientras que en
el Litoral y Santa Cruz lo hacía el 9% aproximadamente (Cuadro 5, colum-
na 3). Situación relativamente similar se registra en Tarija, Cochabamba y
Chuquisaca, donde la proporción de votantes era más importante.  

La evolución que se tuvo en el siglo XIX presenta además característi-
cas particulares. Entre 1840 y 1883 hay un importante pero desigual cre-



cimiento (brusco descenso en 1844), presentándose tres grandes situa-
ciones. En primer lugar, Santa Cruz, donde la población electoral se mul-
tiplicó por 9; en segundo lugar, La Paz, Tarija, Cochabamba y Potosí, don-
de la multiplicación fue por 5 y 4; finalmente Oruro, que fue el departa-
mento que menos creció en su población electoral junto con Litoral. 

CUADRO 4 
Población votante y Población Masculina Adulta (PMA), 1840-1900
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Departa- 1840 PMA 1844 1855 PMA 1872 1883 PMA
mento Votantes 1845 Votantes Votantes 1855 Votantes Votantes 1900

Potosí 2.767 70.546 1.096 1.877 73.871 1.531 4.562 79.981
La Paz 3.983 119.731 1.648 2.655 172.196 3.563 8.058 116.441
Oruro 977 27.644 345 1.515 26.608 757 1.134 37.466
Cochabamba 3.112 80.924 1.749 4.427 111.047 3.709 7.783 59.462
Santa cruz 1.954 21.932 477 1.997 74.124 1578 4.504 32.693
Tarija 439 18.502 354 427 80.540 945 1.733 21.144
Chuquisaca 2.814 45.252 733 1.222 101.245 1.990 3.868 41.494
Litoral 122 1.311 54 73 1.620 157
Beni 185 190 33.327 119 468 5.633
Total 16.168 385.841 6.641 14.383 674.577 14.349 32.110 352.82

Relación ciudades/áreas rurales. Si analizamos la distribución al inte-
rior de cada uno de los departamentos tomando el caso de las elecciones
de 1840, año para el cual tenemos esta desagregación, vemos que hay un
predominio urbano frente al área rural. Así, una cuarta parte (26%) de la
población votante en 1840 provenía de las ciudades capitales (4.25042)
de los departamentos, cuando en términos poblacionales apenas con-
centraba el 10% de la población total del país (136.012 habitantes en re-
lación a 1.378.896), lo que implica una política deliberada y consciente
de dar mayor peso a las ciudades. Se pueden observar sin embargo dife-
rencias importantes tanto entre los departamentos como al interior de

42 Sin Santa Cruz ya que para este año sólo se tiene la población votante de la ciudad de
Santa Cruz.
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cada uno de ellos. Así, casi la mitad de los electores de los departamentos
de Tarija y Chuquisaca (42%) se concentraba en sus ciudades capitales,
siendo que apenas aglutinaban el 6 u 8% de su población. Eran, de he-
cho, los departamentos más inequitativos en estos términos. En segundo
lugar se sitúan los departamentos de La Paz y Oruro, donde sus capitales
concentraban más de la tercera parte de su población electoral (34 y 35%
respectivamente). Finalmente la ciudad de Cochabamba era la que me-
nos concentración tenía (18%), mientras que Potosí estaba en una situa-
ción intermedia entre Cochabamba y La Paz/Oruro.

CUADRO 6
Porcentaje electoral de las ciudades capitales respecto 

a la población electoral total de cada departamento

1844

Departamento Ciudad Total % total %
y total votantes dpto. Población

Potosí Ciudad 224 20 7
Total 1.096

La Paz Ciudad 120 7 10
Total 1.648

Oruro Ciudad 113 33 6
Total 345

Cochabamba Ciudad 242 14 11
Total 1.749

Santa cruz Ciudad 73 15 8
Total 477

Tarija Ciudad 73 21 5
Total 354

Beni Mojos 100 54
Total 185

Chuquisaca Ciudad 99 14 19
Total 733

Litoral Litoral 22 41
Total 54

Total Ciudades 953 14
Total 6.641
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4. El sistema de representación territorial y 
no poblacional del Poder Legislativo

Poco conocemos en los hechos sobre las elecciones para los miembros
del Parlamento (al respecto ver Abecia, 1999 y Valda, 1993). La ausencia
de mayores investigaciones sobre el Poder Legislativo en el conjunto de
las investigaciones históricas puede atribuirse a varios factores. Por un
lado, la renovación de la historiografía a partir de la Escuela de los An-
nales, que implicó una crítica a la historia política tradicional centrada
en los personajes políticos y en los acontecimientos, de tal manera que
la preocupación de los historiadores se dirigió más bien hacia la historia
de las estructuras, la historia social, la historia de los de “abajo” y los
grupos subalternos. El problema es que la historia política del ámbito
más estatal fue en general abandonada, dejando intactas las visiones
que existían hace ya muchas décadas.

Un segundo elemento, no menos importante, es que la perspectiva
implícita dominante fue que el Poder Legislativo no tuvo tanta impor-
tancia dado el predominio del Poder Ejecutivo y debido a que los Presi-
dentes no fueron, en gran parte de los casos, elegidos a través del voto.
La importancia del Poder Ejecutivo no debe hacernos perder de vista, sin
embargo, que el ámbito del Poder Legislativo fue trascendental en la po-
lítica boliviana. Una de sus expresiones es que las asambleas se reunían
cada año porque todos los presidentes, incluso los de facto, convocaban
y congregaban al Poder Legislativo que en general los ratificaba pero
también los elegía y legitimaba (Cuadro 7). 
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De acuerdo a la primera constitución (1826), el Poder Legislativo es-
taba compuesto por la Cámara de Censores (cuyos miembros eran vita-
licios), la Cámara de Senadores y la Cámara de Tribunos. Muy rápida-
mente se introdujeron cambios que definieron la estructura que perma-
necería en gran parte del siglo XIX. Con la Constitución de 1831 desapa-
reció la presidencia vitalicia, el Poder Electoral y la Cámara de Censores
del Poder Legislativo. Este último se limitó entonces a la Cámara de Re-
presentantes y a la de Senadores. La Cámara de Senadores tuvo sin em-
bargo una existencia oscilante en la medida en que generalmente des-
aparecía cuando se establecía el Consejo de Estado que tenía también
funciones legislativas (Barragán, 2002). 

La representación de los senadores era departamental. Cada departa-
mento debía tener tres senadores, y las provincias particularmente im-
portantes uno, como Tarija y el Litoral. El número de senadores se in-
crementó paulatina y paralelamente a la consolidación de los departa-
mentos creados y a la erección de otros nuevos. En 1843, Beni, Tarija (2
en 1851) y Cobija tenían un senador cada uno43. En conjunto, la Cáma-
ra de Senadores contaba con aproximadamente 18 senadores. 

Los representantes o diputados, que se renovaban cada dos años, de-
bían representar en cambio a la población: por cada “cuarenta mil al-
mas” debía haber un representante y uno por las poblaciones que llega-
ran a 20.000 habitantes (Constituciones de 1831 a 1850. Excepción de
1839). En las décadas previas a 1850 hubo alrededor de 40 representan-
tes, incrementándose posteriormente hasta 60. A partir de 1871 se de-
terminó que existieran como mínimo dos diputados por departamento
(Art. 48 de la Constitución de 1871). En la primera mitad del siglo XX el
número de diputados era de 70, incrementándose a 130 en las últimas
décadas. 
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43 Redactor, 1843-1926: 294.



El análisis de la legislación, pero también de actas electorales inéditas
hasta ahora no utilizadas ni explotadas, nos permite afirmar que en la
organización de la representación en la Cámara de Diputados –expre-
sión máxima del principio de representación poblacional– predominó
una lógica territorial que marcó el sistema, la dinámica de elecciones y
las estrategias de relacionamiento con el Estado en el largo plazo. El pro-
pio crecimiento del número de diputados estuvo ligado –más que al cre-
cimiento poblacional– a cambios de los reglamentos (54 en 1825, 30 en
la década de 1830 y 1840, 69 en 1880), en función también de las nue-
vas jurisdicciones territoriales y administrativas que se creaban (nuevas
provincias, cantones, etc.).

El número de representantes por departamento fue entonces, y des-
de el inicio, bastante estandarizado e independiente de la población
puesto que en febrero de 1825 había 14 diputados en cada uno de los de-
partamentos de La Paz, Cochabamba y Potosí; 7 por Charcas y 5 por San-
ta Cruz. La evolución a lo largo del siglo XIX no alteró sustancialmente la
distribución establecida y en general aumentaron en todos los departa-
mentos (Cuadro 9). 

En el siglo XX, en cambio, se producen algunas modificaciones in-
crementándose después de 1938. Santa Cruz comienza claramente a te-
ner también más representantes. 
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CUADRO 8
Número de Diputados en los siglos XIX y XX

1825 1831 1839 1842 1843 1851 1851 1864 1871 1880 1908 1924 1949 1987 1993 2002

40 31 32 42 33 53 46 [64] 62 69 69 70 71 130 130 130
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De manera más específica podemos señalar entonces lo siguiente:
1) La estandarización en el número de representantes supondría una

población similar, lo que no fue el caso (Cuadro 10). Sorprende encon-
trar, por ejemplo, que en 1825 Santa Cruz tenía un diputado por cada
15.000 habitantes, seguido por el de Cochabamba (1 por 16.444), mien-
tras que Oruro y La Paz tenían 1 por cada 37.000 o 38.000 habitantes. En
otras palabras, Santa Cruz y Cochabamba tuvieron el doble de represen-
tantes que La Paz y Oruro, situación que parece estar ligada a la mayor
población indígena de estos últimos departamentos. Chuquisaca y Po-
tosí se encontraban, en cambio, entre ambos polos (alrededor de 1 por
cada 30.000). Hacia 1900 los departamentos mejor representados y so-
bre representados en relación a los otros departamentos fueron Beni,
Oruro y Tarija (en promedio cerca de 1 por cada 15.000), mientras que el
resto de los departamentos estaba alrededor de 1 diputado por 25.000
habitantes. Potosí llegaba a tener 1 por cada 29.228 habitantes y La Paz
uno por cada 26.683. 

En 1993, la proporción de diputados termina beneficiando a Pando (1
representante por cada 5.439) y es el departamento de Santa Cruz el que
menos proporción tiene con un representante por cada 80.258. La si-
tuación de La Paz no varía mucho con relación a las anteriores distribu-
ciones ya que está entre los departamentos con menor proporción (1
representante por cada 67.885 habitantes), pero esta vez junto a Cocha-
bamba (1 por cada 61.678). Potosí, Chuquisaca, Oruro, Beni y Tarija tie-
nen aproximadamente un representante por cada 35.000 habitantes.
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2)  El panorama anterior muestra que la preocupación y el criterio do-
minante fueron desde el inicio más territoriales que poblacionales, lo
que condujo indudablemente a una sobrerepresentación de parte de al-
gunos departamentos y a una subrepresentación de otros si se tiene en
cuenta la relación con la población. 

3) La representación estandarizada entre los departamentos se
vuelve a encontrar en el siglo XIX al interior de cada uno de ellos, es
decir en las provincias, tanto a nivel de los diputados como de los
electores.

Diputados/partidos y provincias: En febrero de 1825 se reglamentó la
existencia de 2 diputados por provincia en promedio, haciendo un total
de 54 diputados (Cuadro 5) y muy rápidamente se tuvo un diputado por
provincia en promedio. Un ejemplo es ilustrativo al respecto: la provin-
cia Chayanta en el departamento de Potosí tenía hasta 1851 un diputa-
do, pero a partir de su división en Nor Chayanta y Sud Chayanta, a cada
una le correspondía un diputado. La representación de los diputados,
entonces, estuvo estrechamente ligada a las provincias pero también a
los cantones.

Electores, parroquias y cantones: En noviembre de 1825 se determinó
un elector por parroquia en promedio50 y en 1831 se determinó el do-
ble, es decir dos electores en promedio. En el cuadro 11 se ve claramen-
te la territorialidad de los electores. Cada provincia tenía entre 8 y 10
electores de parroquia en promedio, los que se reducían exactamente a
la mitad (electores de provincia), es decir a 4 y 5 electores por provincia
y eran éstos los que elegían a los representantes.  

El análisis realizado nos permite afirmar, por tanto, que el poder re-
presentativo poblacional por excelencia estuvo construido en base a
las parroquias, base de los cantones, unidad mínima de la estructura
político-administrativa. En este sentido, y para tener la posibilidad de
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50 Art. 3 del Decreto del 9 de Febrero de 1825 Reglamento del 26 de Noviembre de 1825.
En: Valda, 1993: 36 y 74. En este último, paralelamente al elector por parroquia se
determinó la existencia de 3 electores por parroquia en las capitales de departamento.



participación política, lo más importante era poseer el estatuto políti-
co-jurídico de cantón ya que posibilitaba una presencia más directa en
las elecciones. Si ponemos este hecho en paralelo con otro fenómeno
característico en Bolivia como fue la multiplicación de cantones, esto
supone que a través de ellos se dio una ampliación de los sufragantes
y una participación más directa. Esto quiere decir que el crecimiento y
la multiplicación de cantones (las provincias y cantones se duplicaron
entre 1826 y 1900, de 28 a 57 provincias y de 272 a 370 cantones en
1900; de 272 en 1826 a 320 en 1864 y a 370 en 1900), que se dio ya du-
rante el siglo XIX (fue masivo en el siglo XX hasta la Ley de Participa-
ción Popular), estuvo ligado al proceso de búsqueda y ampliación de la
representación. El proceso de cantonización es por tanto fundamental
para entender el crecimiento del universo de los electores sin un cam-
bio radical de la ciudadanía. Pero algo también importante es la in-
existencia, hasta prácticamente la primera mitad del siglo XX, de mo-
vimientos sociales que demandaban una ampliación de la ciudadanía
política porque esa ampliación se dio a través de la lucha por la crea-
ción de nuevos cantones.

La proporción de votantes en los cantones fue en todo caso muy
desigual (para 1840 y 1844 se observa que los cantones daban sufra-
gantes cuyo número variaba entre menos de 1% a 16% por lo gene-
ral, y en algunos casos hasta el 35%) y posiblemente, al igual que en-
tre los departamentos, no estaba tampoco ligado a la población, lo
que conduce a interrogarnos sobre el tema de la representación. La
hipótesis que tenemos es que la representación territorial fue funda-
mental y en este contexto los diputados estaban directamente ligados
a sus jurisdicciones. De hecho, hasta por lo menos 1924, cada repre-
sentante iba al Parlamento a nombre de su circunscripción (ver Cua-
dro 12) y la actuación de los diputados en las asambleas expresa tam-
bién este origen. 
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CUADRO 11
Organización de las parroquias y juntas parroquiales en 1831 y número de
representantes por provincia y por departamento en 1831, 1839 y 1848

Departa- Parroquias No. de Capitales y No. de No. de No. de 
mento electores Provincias electores Repre- Repre-

de de sentantes sentantes
Parroquia Provincia Dpto. por Provincia
1831 1831 1831 1839 y 1848

La Paz 3 La Paz [y 8 2
suburbios]

Umala 2 Sicasica 4 1
Mohosa 2
Calamarca 2
Ayo Ayo 2
Palca 2 Yungas 4 1
Mecapaca 2
Coroico 2
Irupana 2
Combaya 2 Larecaja 2 1
Ilabaya 2
Ananea 2
Italaque 2 Muñecas 3
Mocomoco 2
Charasani 2
Ayata 2
Pucarani 2 Omasuyos 5 2
Huarina 2
Laja 2
Copacabana 2
Curahuara 2 Pacajes 6 2
Achocalla 2
Viacha 2
Calacoto 2
Pelechuco 2 Caupolicán 1
TOTAL 
(Parr.: 25) 51 33 9 9

65% de 51 17% de 51
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Departa- Parroquias No. de Capitales y No. de No. de No. de 
mento electores Provincias electores Repre- Repre-

de de sentantes sentantes
Parroquia Provincia Dpto. por Provincia
1831 1831 1831 1839 y 1848

Potosí Potosí [Cer-
cado y Lípez] 4 2

Cercado 1
Tinquipaya 2 Porco 6 2
Chaqui 2
Tacobamba 2
Tupiza 2 Chichas 5 1
Calcha 2
Talina 2
Moromoro 2 Chayanta 7 1
San Pedro de 
Buenavista 2
Sacaca 2
Pocoata 2
Moscarí 2
Esmoraca 2 Lípez 1
TOTAL
(Parr.: 13) 24 24 6 6

100% de 24  25% de 24

Chuquisaca Sucre 4 1
Quilaquila 2 Yamparaes 6 1
Tomina 2 La Laguna 5 (por 1

Tomina)
Tarabuco 2
San Lucas 2 Cinti 4 1
Santa Elena 2
TOTAL
(Parr.: 5) 10 19 4 4

40% de 10
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Departa- Parroquias No. de Capitales y No. de No. de No. de 
mento electores Provincias electores Repre- Repre-

de de sentantes sentantes
Parroquia Provincia Dpto. por Provincia
1831 1831 1831 1839 y 1848

Cochabamba Cochabamba 5 2
Sipesipe 2 Tapacari 4 1
Quillacollo 2
Paredón 2 Clisa 6 1
Punata 2
Toco 2
Arani 2
Totora 2 Misque 4 1
Tintín 2
Aiquile 2
Sacaba 2 Cercado 2
Capinota 2 Arque 4 1
Carasa 2
TOTAL
(Parr.: 12) 24 25 5 6

21% de 24

Oruro Oruro 3 151

Caracollo 2 Cercado 2
Paria 2
Challapata 2 Poopó 5 1
Condo 2
Toledo 2
Guachacalla 2 Carangas 3 1
Andamarca 2
TOTAL
(Parr.: 7) 14 13 3 3

21% de 14

51 Corresponde a la capital y El Cercado.
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Departa- Parroquias No. de Capitales y No. de No. de No. de 
mento electores Provincias electores Repre- Repre-

de de sentantes sentantes
Parroquia Provincia Dpto. por Provincia
1831 1831 1831 1839 y 1848

Santa Cruz Santa Cruz 3 152

Mojos 3 1
Chiquitos 3
Vallegrande 4 1
Cordillera 2

TOTAL 15 3 3 y 2
(Parr.: 0) 20 % de 15

Tarija Tarija (Prov.) 7 1 1
San Lorenzo 2
Padcaya 2
San José 
de Carapari 2

Litoral (Prov.) 5
TOTAL 6 12 1 1
(Parr.: 3)

TOTAL 144 141 31 32 o 33
22% de 141

Fuentes: Arts. 6 a 11; 22 a 28 y 44 de la Ley del 13 de Septiembre de 1831.

52 Corresponde a la ciudad, Cordillera y Chiquitos.
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Hasta prácticamente la primera mitad del siglo XX, los diputados re-
presentaban a las provincias de manera muy clara, situación que expre-
sa indudablemente un sistema y una sociedad que se piensa y articula a
través de territorios y de circunscripciones político-administrativas. La
representación poblacional fue tomando indudablemente mayor pre-
cedencia en la segunda mitad del siglo de manera paralela también a la
realización de los censos. Sin embargo, el sistema de diputados nunca
guardó estricta correspondencia y relación con la población. La fre-
cuente insistencia de que los diputados representaban a la nación y eran
de la nación y no así de algún lugar en particular, revela precisamente
que no podían desligarse de su localidad. El origen geográfico era tam-
bién el que se desplegaba en gran parte de los rituales de acreditación de
los diputados en las Asambleas Constituyentes.
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Parte II

CONSTITUYENTES, CONVENCIONES Y ASAMBLEAS

Una Asamblea Constituyente es la reunión de representantes elegidos
como expresión del poder constituyente originario, de tal manera que
tiene la fuerza y autoridad de tomar decisiones sobre la existencia y con-
diciones de una unidad política que se expresa en la Constitución. Sin
embargo, tanto en la historia de nuestro país como en otros, se han da-
do importantes reformas constitucionales en asambleas regulares del
Poder Legislativo, es decir de representantes o diputados, pero también
en lo que se denominaron convenciones. El término convención, que
significa acuerdos, denomina también una asamblea. Alude y rememo-
ra la conocida Convención francesa de 1792 que fue la primera asam-
blea elegida a través del sufragio universal, puso fin a la monarquía y dio
inicio a la República. Una convención realiza también cambios consti-
tucionales.

En la historia de Bolivia, del conjunto de asambleas para el siglo XIX,
12 fueron Constituyentes: 3 bajo el nombre de Congresos Constituyen-
tes (1834, 1839 y 1848), 3 Convenciones Nacionales (1843, 1851, 1880-
1881) y 6 Asambleas Constituyentes (1826, 1831, 1861, 1868, 1871,
1877-1878)55. En el siglo XX, en cambio (Cuadro 14), se tuvieron funda-
mentalmente Convenciones Nacionales y sólo 2 Asambleas Constitu-
yentes: la de 1956/57 y la de 1966/67. Se supone que tanto asambleas,
congresos y convenciones tuvieron la facultad, misión y potestad de
cambiar la Constitución.  

55 Existen sin embargo algunas contradicciones: así, el Boletín que nos ha permitido
construir el cuadro 1 habla para 1825 de una Representación General mientras que otros
documentos (y fuentes directas que consultamos) la presentan bajo el nombre de Asamblea
General. La misma situación para 1826 porque el Boletín habla de Congreso Deliberante
mientras que en otros documentos el nombre es más bien de Asamblea General
Constituyente.



Una de las más importantes constituyentes en la historia de Bolivia
fue la Asamblea Constituyente de 1826 convocada por Bolívar median-
te los decretos del 29 de Diciembre de 1825 y 9 Abril de 182656. De
acuerdo a la convocatoria y las leyes sobre elecciones, los diputados del
Congreso y la Asamblea Constituyente fueron elegidos por Colegios
Electorales que se reunieron el 9 de Abril de 1826 en todas las capitales
de departamento57. El día 25 de Mayo de 1826 se instaló la Asamblea
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CUADRO 13
Las Constituyentes en el siglo XIX

Año Nombre Gobierno Convocada por

1826 Asamblea Constituyente Antonio José de Sucre Simón Bolívar
1831 Asamblea General Andrés de Santa Cruz

Constituyente
1834 Congreso Andrés de Santa Cruz

Constituyente
1839 Congreso José Miguel de Velasco José Miguel de 

Constituyente Velasco
1843 Convención José Ballivián José Ballivián

Nacional
1848 Congreso Constituyente José Miguel de Velasco

Extraordinario
1851 Convención Nacional Manuel Isidoro Belzu
1861 Asamblea (Nacional) José María de Achá

Constituyente
1868 Asamblea (Nacional) Mariano Melgarejo Mariano 

Constituyente Melgarejo
1871 Asamblea Constituyente Agustín Morales Agustín Morales
1877-1878 Asamblea Constituyente Hilarión Daza Hilarión Daza

56 Redactor de la Asamblea Constituyente del Año 1826. La Paz, 1927: 8. Según Vaca Diez, el
reglamento de elecciones de Diputados para la Asamblea General Constituyente se realizó
por Decreto de Simón Bolívar del 26 de Noviembre de 1825 (En: Vaca Diez, 1998: 17).

57 Redactor de la Asamblea Constituyente del Año 1826. La Paz, 1927: 224.
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Constituyente, ocasión para la cual el mariscal de Ayacucho emitió un
mensaje en el que delineó sus tareas y responsabilidades poniendo el
Poder Ejecutivo a disposición de ella58. El objetivo principal fue dotar al
nuevo Estado de su Constitución y de una serie de leyes que lo regirían. 

Posteriormente, las constituyentes emergieron de las reuniones nor-
males del Poder Legislativo o fueron convocadas de inicio como asam-
bleas constituyentes.

Ejemplo de constituyentes que se originaron en las reuniones de las
Cámaras los tenemos para los años 1839, 1861 y 1867/1868. En 1839,
por ejemplo, el Presidente provisorio Velasco convocó, para tres meses
después, a la organización de los representantes en asamblea, conven-
ción o cámaras. La convocatoria habría sido emitida el 10 de Marzo pa-
ra reunirse el 13 de Junio. Los diputados se elegirían conforme a la Ley
de 13 de Septiembre de 1831 con el mandato de organizar el país de la
manera que creyesen conveniente (Abecia, 1999: 118).
El 16 de Junio de 1839 “la Representación Nacional” decretó en un ar-
tículo único que se declaraba en “Congreso General Constituyente”
mientras se nombrara al presidente (Chuquisaca, 16 de Junio de 1839.
ANB PL 107. Leyes 1835 al 40). De ahí que a partir del 17 de Julio ya no
sería el presidente provisorio el que decretaba y emitía leyes sino el
Congreso General Constituyente reunido en la capital de la República
(Abecia, 1999, T. 1: 120).
Una situación similar se dio en 1861 cuando el triunvirato gobernante
decretó un nuevo reglamento electoral para la elección de los diputa-
dos que asistirían a la asamblea. El tres de mayo, mediante ley, la Asam-
blea Nacional se declaró Constituyente para proceder a la formación
de la nueva Constitución. Esto no significa que sólo las denominadas
asambleas constituyentes realizaran cambios en la Constitución. Dos
ejemplos, uno del siglo XIX y otro del XX, respaldan esta afirmación.

58 Redactor de la Asamblea Constituyente del Año 1826. La Paz. 1927: 8 a 10.
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En el siglo XIX, la Asamblea Nacional de 1831 hizo reformas y en-
miendas que fueron introducidas por la Asamblea Constituyente de
1831 a la Constitución bolivariana (Trigo, 1952-2003: 141). Otro caso
es el de la Convención de 1920 convocada por Decreto de 30 de Agos-
to y reunida en La Paz desde el 25 de diciembre hasta el 23 de Junio de
1921. Esta convención ratificó mediante ley la Constitución que había
regido hasta Julio de 1920, es decir la Constitución de 1880, introdu-
ciendo empero varias reformas (Abecia, 1997, Tomo II: 37). Dos meses
después, el 29 de Julio, la Asamblea Nacional Constituyente emitió otra
ley por la que estableció su clausura (Abecia, 1999, T. 1: 179-182).
Por ley del 27 de Agosto el Congreso dejó sin efecto las leyes, decretos
y resoluciones dadas por los congresos extraordinarios de La Paz, Ta-
pacarí y Cochabamba en los años 1835 a 1838. Lo mismo sucedió con
todo lo establecido por el Poder Ejecutivo en el ejercicio de sus fun-
ciones extraordinarias. Mediante decreto de 22 de Septiembre, el Pre-
sidente provisional Velasco devolvió al congreso las facultades ex-
traordinarias que éste le había otorgado y el 26 de Octubre el Congre-
so sancionó una nueva Constitución, con el criterio de restringir las
facultades excesivas que tenía el Poder Ejecutivo por la Constitución
de 1834 (Abecia, 1999: 120-121).
Otra Asamblea declarada en reunión como Constituyente fue la de
1867-1868. A fines de 1867, el Presidente emitió un decreto (1° de Di-
ciembre) convocando a la Reunión de la Asamblea estableciéndose un
nuevo reglamento de elecciones que incrementaba al mismo tiempo el
número de diputados para la Asamblea. Una vez reunida, se declaró en
Constituyente (por Ley del 7 de Agosto de 1868) y promulgó una ley
por la que establecía un Estatuto provisorio que debía regir la Repúbli-
ca hasta que se sancionara una nueva Constitución, reconociéndose
como presidente provisorio al general Melgarejo (Abecia, 1999: 196).
La Asamblea de 1871, en cambio, fue aparentemente convocada co-
mo Asamblea Constituyente desde el inicio. La convocatoria se hizo
por decreto del Presidente del 6 de febrero llamándose a la reunión de



la Asamblea Constituyente para el 12 de Junio. El 18 de Junio la Asam-
blea Constituyente se reunió en la ciudad de Sucre y resolvió que la
presidencia provisoria la siguiera ejerciendo Morales (Abecia, 1999:
205). El 13 de octubre la ley estableció la promulgación de la Consti-
tución en base a las reformas realizadas a la Constitución de 1861,
clausurándose la Asamblea el 22 de Octubre y aprobándose también
un nuevo reglamento de elecciones (Abecia, 1999: 212-213). 
Pocos años después, el 20 de Marzo de 1877, el Presidente provisorio
(General Daza) emitió el nuevo reglamento de elecciones para repre-
sentantes a la Asamblea Nacional que se instaló en La Paz como Asam-
blea Constituyente el 15 de Noviembre de 1877 (Abecia, 1999: 235).

Realizando un análisis de los momentos en que se convocó a cons-
tituyentes, observamos que se lo hizo en aquéllos particularmente crí-
ticos para el país en términos de crisis política y fragmentación inter-
na. Así por ejemplo, el Congreso de 1839, que se convirtió en Consti-
tuyente, se dio después del fracaso de la Confederación Perú Boliviana
de Andrés de Santa Cruz que implicó enfrentamientos con el Perú, Ar-
gentina y Chile, pero también divisiones internas importantes. Derro-
tado Santa Cruz emergió un grupo opositor que buscando su propio
derrotero y legitimidad anuló muchas medidas tomadas por el gobier-
no de Santa Cruz59. 

Otro momento particularmente difícil fue después del período presi-
dencial de Melgarejo y sus medidas en contra de las comunidades indí-
genas. Además de discutirse ampliamente sobre la tierra de las comuni-
dades, otro de los temas cruciales fue la discusión sobre la forma de go-
bierno entre el federalismo y el unitarismo. En la sesión del 11 de sep-
tiembre el unitarismo venció con 32 votos a favor del unitarismo y 18 a
favor del federalismo (Abecia, 1999: 212).
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59 Como resultado de ello, se sancionó luego una nueva Constitución.
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Otra Asamblea Constituyente fundamental fue la de 1899, instaura-
da después del inicio, en diciembre de 1898, de la denominada Revolu-
ción federal y después de la guerra civil y la alianza liberal-indígena. En
esa ocasión se discutió también el tema del federalismo. Finalmente,
mediante ley de 23 de Octubre, se adoptó la Constitución de 1880 y se
mantuvo la forma unitaria de gobierno (Trigo, 2003: 159-160).

En el siglo XX, la Convención Nacional de 1938 fue una de la más im-
portantes por su representación peculiar, ya que implicó el quiebre del
período de la post-guerra con la política previa, pues significó la consoli-
dación de diversos grupos de izquierda en el escenario y porque marcó el
constitucionalismo social (Klein, 1968: 319). Fue también importante
por los temas discutidos y la huella indeleble que dejó en todo el siglo. Es-
ta Convención realizó un sustancial cambio a la Constitución otorgando
al Estado un rol fundamental en el ámbito económico y social. Además
de los temas ligados a estos cambios y los debates apasionantes que ge-
neraron, la Convención Nacional discutió variados asuntos como:

- Dar una función social a la propiedad.
- Otorgar al Estado autoridad para controlar la economía.
- Recuperar la propiedad de las riquezas naturales del Estado.
- Democratizar el sistema de producción. 
- Tratados firmados por Bolivia y Brasil.
- Tratado firmado con el Paraguay.
- Leyes a favor del trabajo: horas, derecho de huelga, seguridad social, etc.
- Libertad de prensa.
- El tema agrario y el pongueaje.
- La familia.
- La descentralización.
- El tipo de Estado.

La Convención fue extraordinaria porque tenía una gama de repre-
sentantes de diversas tendencias. Por primera vez dirigentes de las cla-
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ses trabajadoras participaron en el Congreso Nacional60. Estuvieron
también los líderes de lo que serían los partidos que tuvieron mayor vi-
gencia a lo largo del siglo XX. La nueva Constituyente tenía indudable-
mente una representación heterogénea.

Posteriormente, la Constituyente de 1945 convocada por el presi-
dente Villarroel recuperó, consolidó y amplió los alcances nacionales y
democráticos de la Constitución de Busch (Antezana, 2003:17).  

Aunque tanto la Convención de 1938 como la de 1945 expresaron
los tiempos de cambio, las transformaciones más importantes y tras-
cendentales como el voto universal se obtuvieron, finalmente, des-
pués de la Revolución de 1952 y sólo se expresaron en la Constitu-
ción de 1961 que sin embargo no fue producto de una Asamblea
Constituyente. La próxima Constitución vendría como resultado de
una Asamblea Constituyente como la de 1966-1967. Finalmente,
cuatro años después se tuvo la Asamblea Popular de 1971. Esta Asam-
blea es de hecho la expresión máxima de una organización paralela y
“popular”. Aunque no es en absoluto una Asamblea Constituyente, es
importante mencionarla en la medida en que fue precisamente un
desafío, un “poder dual” con la pretensión de constituir un nuevo or-
den estatal.

El orden estatal es el que precisamente se fue definiendo y constru-
yendo en las diferentes asambleas legislativas y constituyentes. En la
medida en que no existen investigaciones sobre cada una de ellas, reali-
zaremos un recorrido por algunas de ellas dando énfasis en las que nos
parecen fundamentales. Por un lado las dos primeras Asambleas de
1825 y 1826 que literalmente nos constituyeron como país y república,
y en el siglo XX la Convención de 1938 que fue también constitutiva del
país que fue emergiendo después de la guerra del Chaco.  Son estos dos
períodos y asambleas que se verán con cierto detenimiento mientras

60 Antezana sostiene que fue “una expresión auténticamente popular” pero también una
“manifestación histórica” en la que se enfrentaron “la corriente nacional y democrática y la
representación del coloniaje y el feudalismo de la gran minería” (Antezana, 2003: 21 y 22).
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que abordaremos de manera mucha más breve la Convención de 1945
y la Asamblea de 1967. Terminamos esta parte haciendo referencia a la
Asamblea Popular de 1971.

1.  La primera Asamblea de Diputados y la 
primera Asamblea Constituyente

Las primeras asambleas fueron indudablemente momentos constituti-
vos. La más importante tarea que tuvo la “Asamblea de Representantes
del Alto Perú”, llamada también Asamblea General del Alto Perú, fue el de-
bate y la decisión de la anexión o independencia61 que dio lugar a la De-
claración de Independencia. Esta Asamblea determinó, a su vez, plantear
el tipo de gobierno que fue sancionado en la 16ava. Sesión del 13 de Agos-
to de 1825. Mediante decreto se eligió el “régimen popular y representa-
tivo”, rechazando un “Gobierno Federal por creer que no sería el más se-
guro germen de dicha, paz inalterable y unión social”. Se decretaba, por
tanto, un gobierno “concentrado, general y uno para toda la república y
sus departamentos”, definiéndose también que el gobierno se ejercería a
través de los tres poderes: el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial62.

¿Pero qué sabemos sobre la manera y forma en que se eligieron a los
representantes? La información en los libros generales de historia de
Bolivia es sumamente escasa al respecto y la mayor parte de ella se re-
fiere a la Asamblea de 1825. Un primer hecho importante es que se de-
be distinguir la Asamblea de Diputados de 1825 de la Asamblea Consti-
tuyente de 1826. La primera fue convocada por Antonio José de Sucre el
9 de Febrero de 1825 para dotarse de un gobierno63. El hecho más so-
bresaliente de esa Asamblea fue indudablemente la decisión que expli-

61 Ver República de Bolivia. Libro Mayor de Sesiones de la Asamblea de Representantes del
Alto Perú, La Paz, 1926.

62 Redactor de la Asamblea de Representantes de 1825. La Paz, 1926 : 56-58

63 Esta Asamblea debía deliberar sobre la “suerte” de las provincias del Alto Perú y
“sancionar un régimen de gobierno provisorio” (Art. 1. y Art. 17 del Decreto del 9 de
Febrero de 1825. En: Vaca Diez, 1998: 13 y 15).



ca la “emergencia” de Bolivia. La segunda, en cambio, es decir la Asam-
blea Constituyente, surgió de la primera para que el nuevo país creado
se dotara de una Constitución64. 

Un segundo hecho a remarcar es que ni los politólogos ni los histo-
riadores han estudiado la modalidad de elección y representación que
se dio para ambas Asambleas. El trabajo de Arnade, que constituye aún
el libro más importante sobre la creación (“insurgencia”) de Bolivia, se-
ñala que el decreto del 9 de Febrero de 1825 estableció un sistema indi-
recto en tres instancias (Arnade, 1979: 207-20865). Como ya señalamos,
los decretos y leyes que convocaban a las Asambleas66 muestran un sis-
tema similar al establecido por la Constitución de Cádiz en 1812 cuando
todavía existía el Imperio Español: elecciones indirectas que se inicia-
ban en asambleas parroquiales y que elegían a los integrantes de asam-
bleas de partido (o provinciales), los que finalmente votaban por los re-
presentantes a la Asamblea (ver Gráficos 1 y 3). El sistema consistía bá-
sicamente en que los “ciudadanos” de las parroquias debían elegir a
electores parroquiales, los que a su vez eran responsables de electores
de partido (futuras provincias) que finalmente elegían a los diputados. 

El reglamento de Febrero de 1825 para la primera Asamblea determi-
nó, por ejemplo, que en la base debían reunirse los ciudadanos en cada
parroquia para nombrar a 4 electores por partido (provincias, ver Art. 3)
entre los más elegidos de entre todas las parroquias. Luego en la capital
de cada partido resultaban nombrados por el partido los 4 electores más
votados de las parroquias (Art. 8). Los 4 electores de cada partido se reu-
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64 Considerando No. 2 del Decreto del 9 de Febrero de 1825. En: Vaca Diez, 1998: 13-14.
En la convocatoria de noviembre de 1825 se decía explícitamente que “la asamblea
general del Alto Perú, que se declaró disuelta por decreto de 6 de Octubre, carecía de
facultades para poder constituir a la decretada República Boliviana” (Decreto de 26 de
Noviembre de 1825. En: Vaca Diez, 1998: 17).

65 El autor sostiene que el sistema de elecciones planteado por Sucre habría sido muy
sencillo para luego ser cambiado por un procedimiento complejo que le atribuye a Olañeta
y Calvimontes cuando en realidad es un procedimiento muy cercano al que se instauró con
la constitución liberal española de 1812.

66 Ver en la compilación de leyes de Vaca Diez el decreto del 9 de febrero de 1825 como
el decreto del 26 de noviembre de 1825 que llamaba a la Asamblea General Constituyente.
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nían, a su vez, en la capital de departamento para elegir a los diputados
(Arts. 9 y 12). Los electores debían ser en todos los casos “ciudadanos en
ejercicio, natural o vecino del partido, con un año de residencia, y con
reputación de honradez y buena conducta” (Art. 567). 

Para la Asamblea Constituyente de 1826 convocada por Bolívar
continuó el mismo sistema de tres niveles desde la parroquia hasta la
capital de departamento. En la base y primer nivel se debía formar una
Junta Parroquial compuesta por “todo boliviano desde la edad de 18
años para adelante, vecino o residente en la parroquia” (Art. 2). Se tra-
taba indudablemente de una base muy amplia, sin requisitos de alfa-
betización, encargada de nombrar electores68. El reglamento señalaba
que cada parroquia nombre un elector, excepto las capitales de depar-
tamento que debían nombrar el triple por su población (Art. 4). En
otras palabras, estamos nuevamente frente a una representación terri-
torial. Para ser elector parroquial se debía ser ciudadano en ejercicio,
de 25 años y con residencia de al menos un año (Art. 869). Posterior-
mente, los electores parroquiales debían reunirse en las Juntas Electo-
rales de Partido, en la capitales de partido, es decir de provincia, para
elegir a los electores de Partido de acuerdo al número designado a ca-
da departamento (Gráfico 3).

67 Todos los artículos de este acápite se refieren al decreto del 9 de febrero de 1825. En:
Vaca Diez, Derecho Electoral. 

68 Cuando se discutió en 1826 el reglamento de elecciones se señaló sin embargo que “el
poder electoral lo ejercen inmediatamente los ciudadanos en ejercicio nombrando por cada
diez uno”, aunque se dijo luego que por cada 100 ciudadanos debía haber un elector.
República de Bolivia. Redactor de la Asamblea Constituyente, 1826/1917: 464.

69 Decreto del 26 de Noviembre de 1825. En: Vaca Diez, 1998: 17-18.



GRÁFICO 3
La dinámica electoral en 1825-1826
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La diferencia entre la primera Asamblea y la Asamblea Constituyen-
te radicó en que el número de representantes y el número de electores
por parroquia fue menor para la Asamblea Constituyente convocada en
Noviembre de 1825 (Cuadro 15).
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El análisis de las actas de sufragios que encontramos para el año
1825, es decir para la Asamblea de Diputados del Alto Perú, permite
observar el segundo nivel de elección, el de los partidos, que corres-
ponde a cada una de las circunscripciones territoriales político-admi-
nistrativas que luego serían conocidas como provincias. La Paz tenía 7
partidos o “provincias”, Cochabamba 6, Potosí 6, Chuquisaca 4, Santa
Cruz 3 y Oruro 3. Cada una de estas circunscripciones estaba repre-
sentada en principio por 4 electores (Cuadro 16). Es decir, la lógica pa-
rece haber sido que cada circunscripción tuviera una representación

Departamento No. de diputados No. de representantes
Febrero 1825 Noviembre 1825/ Mayo 
1             2 1826

La Paz 14 14 10 11
Cochabamba 14 17 9 9
Potosí 14 14 8 8
Chuquisaca 7 8 8 8
Santa Cruz 5 2 70 5 5
Oruro 5 5
Total 54 55 38 39

CUADRO 15
Diputados en 1825 y Representantes de la 

Constituyente de 1825-1826

1 = Número de diputados de acuerdo a la Ley (para febrero de 1825, ver Art.
18; para la Constituyente de 1826, ver Convocatoria de Noviembre 1825,
Art. 28).
2 =  Número de diputados de acuerdo a las actas de elecciones.
2/3 =  2: Número de electores en abril de 1826; 3: número de electores en
septiembre de 1826.

70 El 4 de Abril de 1825 se eligió a los diputados en Santa Cruz correspondiendo un
elegido a la ciudad y otro a “la ciudad de Jesús del Vallegrande y Pueblo de Chilón y
Samaypata”. No se comprendió “en la presente elección las Miciones de Moxos, Chiquitos y
Cordillera por la imposivilidad de la reunión de sus diputados Electores respecto a sus
circunstancias locales” (ANB PL 193, f. 233).
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que podía variar entre 1 a 3 diputados. Por lo tanto, y a pesar de que la
representación de los diputados estaba definida bajo principios pobla-
cionales, era claro que en los hechos se trataba de una representa-
ción/delegación territorial. Para la Constituyente de 1826 se observa
una situación relativamente similar: los departamentos de La Paz, Co-
chabamba y Potosí tenían un número similar de diputados: 10, 9 y 8
respectivamente; mientras a Santa Cruz le correspondían 5, a Charcas
4 y a Oruro 3 (Cuadro 16). El número de diputados asignado a cada de-
partamento se basaba, por tanto, en las circunscripciones político-te-
rritoriales al interior de ellas. 

Hemos encontrado también las actas de sufragio realizadas para la
Asamblea Constituyente de 182671. De acuerdo a estas actas, las elec-
ciones en la segunda y tercera instancia se llevaron a cabo en cada capi-
tal de departamento el 9 de Abril de 1826 (Cuadros 6 y 7). En cada una de
ellas se reunieron, presididos por los “Presidentes” de cada departa-
mento, es decir Prefectos, los electores, eligiéndose entre ellos a un se-
cretario y dos escrutadores que examinaron las credenciales. Inmedia-
tamente después todos se dirigían a la Iglesia donde escuchaban una mi-
sa solemne (En Oruro de Espíritu Santo, el párroco pronunció “un dis-
curso análogo a las circunstancias”), después de lo cual retornaban a la
“Casa Consistorial”, donde se elegía a los diputados de acuerdo a los Ar-
tículos 28 y 29 del Reglamento.

71 En cumplimiento de la Orden del 6 de Enero de 1826 y al Decreto del 26 de Noviembre
de 1825. Estas actas muestran ligeras variaciones respecto a las normas planteadas por el
decreto de noviembre de 1825. El número de electores es, por ejemplo, de sólo 103 frente
a los 112 o 120 teóricamente asignados mientras que el número de diputados es de 38 en
lugar de 40.
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CUADRO 17
Electores asignados por el Decreto, Electores según las Actas y Número 

de Diputados para la Asamblea Constituyente de 1826 (Abril) 

Departamentos No. No. Electores No.
Electores          en función de Diputados

asignados por los nombres
el decreto de las actas

Oruro 9 9 3
La Paz 25 11
Potosí 18 20 8
Cochabamba 25 24 9
Santa Cruz 13 14 2
Chuquisaca 15 11 5
Total 103 38
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Con esa composición, una de las tareas trascendentales que tuvo la
Constituyente de 1826 y sobre la que hubo algunas discusiones y deba-
te fue la Constitución remitida por Bolívar, sancionada el 12 de Noviem-
bre de 1826 y considerada como uno de sus “pactos fundamentales”74.  

Entre otros temas importantes debatidos en el Congreso Constituyen-
te de 1826 podemos mencionar, a nivel económico, el establecimiento
de la contribución directa para anular las contribuciones indirectas y el
tributo indígena, el establecimiento de casas de rescate para la compra de
minerales, la exención de derechos al cobre, la indemnización y libertad
de esclavos, la creación del Crédito Público; a nivel eclesiástico, la ex-
claustración de regulares y el pago de censos; la supresión de los Ayunta-
mientos, las clases en el Ejército y las elecciones; la creación del departa-
mento de Oruro y la reincorporación de Tarija al nuevo país.

74 El Congreso notificó que se había sancionado “la Constitución que debe recibir el
pueblo boliviano como la garantía de sus pactos fundamentales”. Ver República de Bolivia.
Libro Mayor de Sesiones de la Asamblea de Representantes del Alto Perú, La Paz, 1926. Carta
del 12 de Noviembre de 1826 del Congreso General Constituyente al Presidente: 35.
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Los poderes otorgados a los representantes para 
la primera Asamblea Constituyente

Poder de Oruro
“Después de haver elegido con todas las solemnidades prevenidas por el
Reglamento provisional por Diputados para la Soverana Asamblea Consti-
tuyente a los Ciudadanos General José María Pérez Urdininea por la Provin-
cia de Oruro, por la de Paria al Dr. Juan Manuel Mercado y por la de Caran-
gas, Dr. José María Dalence…; procediendo con arreglo al mismo reglamen-
to dieron y confirieron a nombre de sus representados el más amplio poder
a todos ellos en general y a cada uno en particular, y al suplente para el ca-
so de llegarle su vez, a fin de que representando a las provincias que les ha-
ce tan alta confianza, se reúnan al voto general de la República Bolivia, y
promuevan su felicidad, y prosperidad, y la de las particulares Provincias
que representan proponiendo está solo en el caso de de resultar el bien ge-
neral; haciéndolos responsables ante el Ser Supremo, y la posteridad siem-
pre que omitan algo, que siendo conducente al bien de la Nación está a sus
alcances; y a fin de que este poder tenga todo el efecto que se desea por sus
representados dan por incertas todas las clausulas y condiciones necesarias
por el Derecho de Gentes o por el que posteriormente se estableciese, pues
a todas y cada una de ellas se suscriben” (Poder de Oruro, 9 de Abril de
1826).

Poder de La Paz:
“… y a nombre de los señores electores como de los pueblos a quienes re-
presentan daban y dieron en la más bastante forma todo el poder necesario
amplio y eficaz para el desempeño de la alta comisión de que se hallan en-
cargados dichos señores diputados nombrados, para que en virtud de lo
presente y de las credenciales con que cada uno de ellos ha de acreditar su
nombramiento puedan en aquel Soberano Congreso dictar las Leyes y
Constitución interezantes a las necesidades y situación de esta República
Bolivia, por cuya felicidad y prosperidad deben trabajar consagrando sus



luces, desvelos y connatos pues para ello han sido llamados por el voto ge-
neral y libre de los Pueblos, mediante la representación que se les ha con-
ferido; protestando los Señores comparecientes a nombre de sus comiten-
tes, respetar, obedecer y cumplir las Leyes y Constitución en su virtud esta-
blecidas y análogas a la confianza que los Pueblos les han hecho. En cuyo
testimonio y arreglados al artículo 33 del Reglamento provisional espedido
por su Excelencia el Libertador obligándose a su cumplimiento bajo las in-
dicaciones espresadas así lo otorgaron y firmaron” (Poder de La Paz, 27 de
Abril de 1826).  

Las Cartas de Felicitación al primer 
Congreso o Asamblea Constituyente

Casa de Gobierno 4 de Junio de 1826. De la Presidencia y Comandancia Ge-
neral del Departamento de Cochabamba:

Al Soberano Congreso Constituyente de Bolivia:
“Al recibir la placentera noticia de la instalación del Congreso el 25 de Ma-
yo próximo pasado, he sentido inundarse mi corazón de un gozo inexpli-
cable, advirtiendo en este país, hijo de la Libertad, la obra maestra de los Li-
bertadores de América. Bolivia existe, Bolivia es, y ansiosa de igualar, aún
acceder en liberalismo y cultura a las Repúblicas más civilizadas; y al ver a
los Representantes de sus diferentes Pueblos conducirla revestidos de la
más sólida circunspección, puede asegurarse la infalibilidad del resultado.
Doy pues al Congreso Constituyente por tan fausta instalación la más cor-
dial y respetuosa enhorabuena, deseándole con mi mayor anhelo el acierto
en sus deliberaciones y a tan dignos representantes el más felis ecsito en la
difícil tarea de que se hallan encargados”.

C I U DA DA N Í A  Y  E L E C C IO N E S ,  C O N V E N C IO N E S  Y  D E BAT E S358



R E G IO N E S  Y  P O D E R  C O N S T I T U Y E N T E  E N  B O L I V I A 359

“Al felicitar al Congreso Constituyente le ofresco gustoso mi Espada, tan re-
suelto a sacrificarme y afiansar sus derechos como estube cuando peleaba
por su libertad y suplico a todos los representantes se dignen admitir la con-
sideración y respeto con que me dedicare siempre a emplearme en su ob-
sequio”

2. La Convención de 1938

La Convención de 1938 es sin lugar a dudas uno de esos momentos en
los que de manera nítida se condensan los tiempos históricos: la mirada
al pasado, la acción en el presente y la mirada al futuro marcaron su co-
tidianidad y sus medidas trascendieron hasta nuestros días. La Conven-
ción fue de hecho una de las respuestas frente a la crisis que desencade-
nó la guerra del Chaco y expresó también una de sus concreciones. Fue
la ocasión condensadora para realizar una lectura y evaluación crítica
de lo que había sucedido y por qué había sucedido de esa manera; fue la
manera de expresar los deseos de cambio y las necesidades de un en-
cauzamiento del destino político. Pero implicaba también acción: medi-
das a tomar que marcarían los cambios que se deseaban y sobre todo la
profundidad en cuanto a las transformaciones o decisiones a las que se
podían llegar en el contexto de la correlación de fuerzas de la época. 

Desde nuestra perspectiva, la Convención de 1938 fue crucial, por un
lado, porque se dio mayor importancia y rol al Estado y, por otro, debido
a que las discusiones que se generaron —a pesar de que no siempre se
concretaron en cambios constitucionales y políticos inmediatos— die-
ron los lineamientos, el ambiente y las rutas en las que nos embarcaría-
mos como país los próximos cincuenta años: las semillas de la revolu-
ción de 1952, sus futuros líderes, la presencia y voz de los obreros que
por primera vez ingresaban al parlamento, la discusión “sobre los indí-
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genas” y “sobre las mujeres” y por tanto su propia “ausencia”, la impor-
tancia de las voces orientales, la creación finalmente del noveno depar-
tamento de Bolivia… La Convención marcó, también, y sin lugar a du-
das, ciertos quiebres: representantes de tendencias denominadas “so-
cialistas” y tal vez de manera más precisa no liberales, representantes de
obreros, representantes de los jóvenes, representantes de diferentes
sectores económicos urbanos, representantes de Santa Cruz y de Beni.
De ahí que Abecia señalara que “la Convención del 38 era una especie de
insurgencia popular por su ansia de abolir las formas concretas de ex-
plotación del país por la rosca minero-feudal” (Abecia, 1997, T.III: 32).

La idea de la Convención surgió en la administración de la coalición de
los militares encabezados por David Toro y Germán Busch, los civiles so-
cialistas liderados por Baldivieso y los Republicanos Socialistas de Saa-
vedra (Klein, 1968: 263). Toro explicó que su movimiento político era en
defensa de las clases trabajadoras y de los excombatientes. En este con-
texto, y por demanda de las organizaciones de los trabajadores, se creó el
Ministerio de Trabajo y fue nombrado como ministro el obrero Waldo
Álvarez, linotipista de la Federación Obrera del Trabajo, que se rodeó de
intelectuales marxistas y dirigentes obreros (Klein, 1968: 271 y 288) y to-
mó varias medidas como reunir a las organizaciones sindicales inclu-
yendo a representantes de todas las Federaciones Locales y de Trabaja-
dores elaborándose también leyes de seguridad social y un nuevo y com-
pleto Código del Trabajo. Pero rápidamente el gobierno prescindió de los
socialistas basándose en los excombatientes y en el “obrerismo organi-
zado”. Aunque se criticó el decreto de sindicalización obligatoria como
una influencia nazista, fue de hecho un contrapoder a los partidos políti-
cos tradicionales. Toro habló de una democracia funcional (Klein, 1968:
273-275 y 277) y promovió comisiones para analizar el tema de la refor-
ma agraria y de la reforma a la Constitución Política del Estado (Klein,
1968: 286). Se había también lanzado una red de 16 núcleos escolares
entre los que se encontraba Warisata (Gotkowitz, 2005: 177). En 1937, fi-
nalmente, se dio el decreto de confiscación de las propiedades contra la



R E G IO N E S  Y  P O D E R  C O N S T I T U Y E N T E  E N  B O L I V I A 361

Standard Oil & Company. Poco tiempo después, Germán Busch se hizo
cargo del poder sustituyendo a Toro y vinculándose a la Legión de Ex-
combatientes convocó, en noviembre de 1937, a la Convención Nacio-
nal. Para entonces el Sindicato Nacional Ferroviario Independiente, la Le-
gión de ExCombatientes y partidos obreros y socialistas crearon el Fren-
te Único Socialista y el apoyo de Busch hizo que los partidos de la época
se retiraran de la campaña electoral (Gotkowitz, 2005: 308 y 310-315). 

A fines de agosto de 1937 se abrieron los registros cívicos para la elec-
ción, en marzo de 1938, de los representantes a la Convención que des-
pués de deliberar y terminar sus tareas debía pasar a funcionar como
Congreso Ordinario compuesto de las dos cámaras. Esta Convención
tendría que elegir, como lo habían hecho anteriores asambleas, al presi-
dente y vicepresidente, pero debía también dotar al país de una nueva
Constitución (Antezana, 2003: 20; Klein, 1968: 312). La Convocatoria a
la Convención permitió la participación política de los partidos políticos
pero también de dos organizaciones fundamentales en la época como la
Confederación Sindical de Trabajadores de Bolivia y la Legión de Ex-
Combatientes (Klein, 1968: 30975). Para Gotkowitz, el programa de la
Confederación Socialista Boliviana —que había sido creada en 1935 con
integrantes del Partido Nacionalista de Siles, miembros del grupo Beta

75 Fue esta Legión la que había aprobado un plan funcional y corporativo de organización
para la Convención de acuerdo a la siguiente organización y representación:

4 diputados de los mineros
3 diputados de los intereses comerciales
3 diputados de los profesionales
4 diputados de los universitarios
3 diputados de los profesores
2 diputados de los periodistas
3 diputados del ejército
5 diputados de la legión de Ex-Combatientes
5 diputados del movimiento laboral
3 diputados para los intereses agrícolas y de los hacendados
3 diputados para la clase indígena
3 para los grupos feministas
4 diputados para la Industria desglosados de la siguiente manera:

2 para la Asociación de Mineros
2 para las pequeñas asociaciones mineras (En: Klein, 1968: 311).
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Gama de Hernán Siles Suazo, con Enrique Baldivieso de la Célula Socia-
lista y Carlos Montenegro y fue rebautizada como Partido Socialista—
fue clave porque sentó la base para los temas de discusión en la Con-
vención (Gotkowitz, 2005: 169-170).

En las primeras semanas de la Asamblea hubo alrededor de 101
convencionales, dos senadores por cada uno de los departamentos y
un número variable de diputados por departamento incluyendo al Te-
rritorio Nacional de Colonias. Lo más importante fue, en todo caso, la
participación de sectores populares y obreros. Del Frente Popular de
Potosí estaban H. Alfredo Arratia, Carlos Medinaceli y Fernando Siña-
ni76. Villarroel Claure informó además que el Bloque Parlamentario
formado por los representantes del Frente Popular involucraba a la
Confederación de Ferroviarios, Tranviarios y Ramas Anexas, Confede-
ración de Trabajadores de Bolivia, Partido Obrero y Federación Obrera
del Trabajo77. Pablo Careaga, denominado también “Camarada”, fue
otro representante de los obreros, cuya incorporación a la Asamblea
no fue nada fácil78. Otros representantes del Bloque Obrero Parlamen-
tario fueron Waldo Álvarez y Carlos Cortez (Abecia, 1999 T. III: 29), Jo-
sé Antonio Camacho, Tomás Chávez Lovatón, Renato Riverín, Adolfo
Román, Antonio Murguía, Lucio Vargas (Abecia, 1999 T. III: 37). Del
Oriente estaba, en cambio, Ibáñez Soruco, representante de los ex-
combatientes del Oriente79. Hubo también un Frente Popular Oriental
que según Abecia congregaba a 32 convencionales entre los cuales es-
taban Adolfo Román, fundador de la Unión Obrera en Santa Cruz, Luis
Barbery, Aquilino Ibáñez y Saucedo Barbery (Abecia, T. I: 56).

El Partido Socialista Revolucionario estuvo también presente con So-
riano, que se identificó como fundador del Partido que “gestó la revolu-
ción… y no usufructuó del poder”. Se declaró también opuesto al socia-

76 Redactor de la Convención de 1938, Tomo 1: 31.

77 Redactor de la Convención de 1938, T. I: 73.

78 Redactor de la Convención de 1938, T. I: 105.

79 Redactor de la Convención de 1938, T. I: 31.
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lismo de los dirigentes obreros y de los ExCombatientes de Bolivia80.
Otros miembros o por lo menos simpatizantes de este partido fueron
Lucio Lanza Solares y Oscar E. Araúz, ya que recibieron el apoyo del PRS
frente a un ataque que recibieron de la Federación Obrera Socialista de
Potosí81. 

Uno de los oradores más destacados en la Convención, Augusto
Céspedes, afirmó, sin embargo, que no estaba presente la “mayoría del
país” porque ello no se daba en ninguna parte del mundo:

Aquí no está representada la masa indígena; en ninguna parte del
mundo están representadas, en los parlamentos, las grandes masas
populares, así sean trabajadoras y aun de la clase media, con la cir-
cunstancia de que ésta es la primera oportunidad en que los trabaja-
dores han llegado a ocupar una situación dentro del Estado…82

Pero la presencia de los pocos obreros era también muy importante.
El sacerdote y representante por La Paz, Chávez Lobatón, cuando los
miembros de la Convención fueron atacados por El Diario, señaló que:

Hasta hace poco se pensó que sólo los capitalistas y los doctores eran
los únicos que podían ser los mejores defensores de la democracia.
Por ese prejuicio les extraña ahora que hayan ingresado al Parlamen-
to dos sacerdotes y varios obreros, denominando despectivamente a
este recinto taller de sastres y peluqueros y hasta se dice que la Con-
vención es una reunión de ignorantes y atrasados. Si en parte tienen
razón es porque los gobiernos anteriores no supieron educar ni preo-

80 Redactor de la Convención de 1938, T.I: 148.

81 Otros convencionales ligados la PRS fueron García Ágreda, Julio Pantoja Estensoro,
Taborga, Burgoa, Mogro Moreno, Bilbao Rioja, Vargas Soto, Saldaña, Eguino Zaballa,
Rodríguez Quiroga, Jordán Cuellar, Arana Urioste, Reyes Barrón, Marquel Abel, Montellano
Gambarte, que firmaron una iniciativa liderada por el PRS (Redactor de la Convención de
1938, T. I: 534-535).

82 Redactor de la Convención de 1938, T. I.: 175.
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cuparse por la culturización de los humildes, de los obreros. Al pre-
sente se ha dado participación al obrerismo en el manejo de la cosa
pública, al indígena se le ha reconocido sus derechos como compo-
nente de la nacionalidad, y tiene el orgullo de levantar la cabeza con-
tra sus explotadores. Nosotros tenemos el derecho de decir muy alto
que así humildes, así ignorantes, estamos contribuyendo al progreso
de la patria levantando a las clases oprimidas. Con esto vamos demos-
trando que desaparecerá la creencia de que sólo los doctores y los
aristócratas eran los únicos capacitados para venir al Parlamento. Hoy
se ha roto la tradición de que los obreros e indígenas deben servir de
instrumento a los privilegiados (T. II, p.227).

Señaló, finalmente, que esperaba que esa juventud llena de ideales “im-
plante la verdadera democracia” haciendo desaparecer las desigualdades
que predominan en Bolivia, llamando a la cordialidad y a la unión83.

El representante obrero Paco Arteaga señaló por su parte:

…yo soy un trabajador y por haberme concretado y dedicado al mar-
tillo y al yunque, no he podido prepararme a la altura de los que han
cultivado su intelecto; pero comprendo que a veces basta para razonar
bien el buen sentido y la voluntad. Cuando acepté venir como con-
vencional, fue por el convencimiento de que el Parlamento Socialista
estaría compuesto por trabajadores universitarios y pocos doctores…
Traigo la representación de un numeroso gremio de choferes… (Re-
dactor de la Convención de 1938, T. II.: 228).

La inauguración de la Convención estuvo claramente marcada por
discursos que sintetizan el ambiente de la época, con una mirada nega-
tiva respecto al pasado pero positiva sobre el futuro donde estaban las
esperanzas. Se discutió acerca del pueblo constituido en Estado84, de la

83 Redactor de la Convención de 1938, T. II: 227.

84 H. Céspedes. Ver Redactor de la Convención de 1938, T. I: 56.
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participación de los que no participaban, de la presencia del socialismo
y la ausencia de los partidos tradicionales, de la participación del Fren-
te Popular de Potosí que hablaba a nombre del pueblo y del proletaria-
do, del fin de un ciclo político histórico del liberalismo, del advenimien-
to de un nuevo sistema político y de una nueva conciencia colectiva85.

El Vicepresidente de la República enfatizó precisamente el carácter
histórico de la Convención de 1938:

La Convención Nacional inaugura sus labores en un momento de
acontecer histórico que tiene el signo de la renovación. No es la tradi-
cional expresión del voto numérico ni de la democracia aritmética.
Ella encarna un nuevo espíritu, es depositaria de una nueva concien-
cia y tiene el mandato imperativo de un pueblo que, en la angustia de
la guerra, en ese trágico sacudimiento, a fuerza de dolor y de heroici-
dad, ha descubierto las mentiras de que vivía y ahora busca la verdad
y quiere la justicia. De ahí que la credencial que tienen los HH. Repre-
sentantes nacionales, no es un común poder parlamentario, sino un
mandato para plasmar en hechos los designios del alma colectiva. Y si
así no lo hiciera defraudaría, no ya a los electores que les dieron su vo-
to, sino al espíritu mismo de la época

Para el Vicepresidente, la Convención debía encarar la reforma cons-
titucional tomando en cuenta la realidad boliviana y la realidad econó-

85 El Vicepresidente de la República señaló que era la “primera vez que en el Parlamento
de Bolivia se presenta un selecto bloque de representantes auténticos de la clase
trabajadora” (Redactor, 1938, T. I: 85). Villarroel Claure sostuvo, por ejemplo, que la
diferencia con la Asamblea de 1880 era precisamente que en la anterior predominaba el
liberalismo y en ésta el socialismo que afirmaba no era una “doctrina exótica” sino la
situación del obrero boliviano (Ibid.: T. I: 130. Ver también: 133). “Esta es una Convención
Nacional de composición socialista sin intervención de los partidos tradicionales, los
mismos que en las horas trágicas de la guerra negaron su concurso a los combatientes”
(Ibid. T. I: 50. Ver igualmente las presentaciones que hicieron sus representantes:
Medinaceli, Arratia, Siñani del Frente Popular (Ibid.: T. I: 31). Sobre el nuevo sistema
político ver el discurso del Presidente de la Convención Renato Riverín, (Ibid.: T. I: 36).
Sobre la conciencia colectiva ver el discurso del Ministro de Gobierno (Ibid.: 3).
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mica86. Un convencional expresó además las funciones que tenía la
Asamblea en los siguientes términos:

Esta Asamblea está destinada a tres grandes funciones: formar el Eje-
cutivo, dar una Constitución al país y, luego, la función que considero
más duradera y difícil: dar un sentido a la política del gobierno que ha
de crear… Veremos si predomina en nuestra Constitución el molde
arcaico del 80 o un temperamento revolucionario, o un temperamen-
to transaccionista o, lo que sería lastimoso, si predomina el mismo ca-
rácter de los reformadores de 1931 que remendaron la Constitución
del 80, desfiguraron su unidad histórica y le acoplaron un Referén-
dum… ( Redactor de la Convención de 1938, T. II. : 228).

La perspectiva de un cambio económico-social era así fundamental. Se
consideraba que habían conquistas económico-colectivas surgidas de la
guerra del Chaco que implicaban “la nueva conciencia colectiva: política
económica dirigida; política dirigida de reivindicaciones sociales; política
efectiva de emancipación del indio para liberarlo de su irredentismo”87.

Las expectativas de la población parecen haber sido importantes co-
mo lo señaló uno de los convencionales: 

Hay expectativa en el pueblo por las labores de la Convención porque
en ella hay unos cuantos jóvenes salidos de las universidades que han
propagado conceptos de una nueva política, que quieren que se mo-
dele una nueva Constitución; hay obreros que representan a las au-
ténticas clases proletarias, al verdadero pueblo que traen el latido de
las masas que han sido tanto tiempo agitadas con modernas doctri-
nas; si bien esos obreros no traen la prelación suficiente para terciar
en discusiones doctrinales, en cambio nos darán a conocer las nece-
sidades y aspiraciones de las clases trabajadoras y nos probarán si

86 Redactor de la Convención de 1938, T. I: 85-86.

87 Redactor de la Convención de 1938, T. I: 643.
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pueden traducir en hechos sus prédicas socialistas. Hay prácticas de
parlamentarios, representantes de las derechas que se esfuerzan en
que se respete la tradición política del país y que se morigere el socia-
lismo. Entonces, la Convención es un mosaico de hombres de todas
las tendencias, de todos los partidos, que por disciplina debe tratar la
cuestión constitucional que se cristalizará en principios que realmen-
te convengan al país y que estén de acuerdo a su sentir actual (H. Guz-
mán A. Redactor de la Convención de 1938, T.I: 215).

El mismo convencional consideró que era una Asamblea incluso más
importante que la Convención del 80 porque mientras aquella se aso-
ciaba a una sola doctrina, la liberal88, en la del 38 se tenían diferentes
perspectivas pero también jóvenes imbuidos de deseos de renovación,
cambio y transformación:

… lo que hay de cierto es la gravitación en la opinión pública de esas
generaciones viejas que todavía se sienten dueñas de las influencias
económicas y por consiguiente del país, que quieren desplazar a los
elementos que recién comienzan a presentarse ante la Historia. No es
la lucha de una generación contra otra generación. Es simplemente la
conjuración de un determinado grupo de hombres que mantienen la
hegemonía cerrando sus puertas a las demás… (Redactor de la Con-
vención de 1938,T. I: .218). La juventud renovadora e idealista que tie-
ne su máxima expresión mayoritaria en el seno de la H. Convención
Nacional, que es luz y pensamiento, ha entrelazado sus manos con los
representantes de la clase trabajadora que sintetizan la acción y el
músculo” (Ministro de Industria y Comercio, Sr. Leytón (Redactor de la
Convención de 1938,T.I : 320).

Había además un diagnóstico compartido sobre el país y Eguino Za-
balla, simpatizante del PRS (Partido Republicano Socialista), lo sintetizó

88 Redactor de la Convención de 1938, T. I: 215.
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en uno de sus discursos. Para él, la guerra demostró la debilidad de la es-
tructura estatal, la poca cohesión social, la mediterraneidad del país, la
poca articulación entre sus partes, la escasa población y la despoblación
en grandes extensiones del territorio, la existencia, finalmente, de gran
parte de la población “no incorporada a la nacionalidad”89. Lanza Sola-
res, un convencional mucho más de derecha y opuesto a los cambios ra-
dicales de la Constitución del 80, planteó también que Bolivia no cons-
tituía “realmente una nacionalidad porque ni siquiera ha definido su
factor geográfico”, que había regiones completamente desarticuladas y
elementos raciales heterogéneos “que tienen espíritu y alma distintos”
y que Bolivia “es, en este orden, el país de los distanciamientos y no de los
contactos”. Escasez de población, diversidad racial, enormes distancias,
falta de comunicación eran considerados los factores que impedían
“que la nacionalidad sea un hecho”. Finalmente, otro convencional se-
ñaló que el Estado era en Bolivia un “organismo débil, convertido en
mero administrador, en una especie de gendarme de ese imperialismo”
y que su presupuesto, de apenas 200.000.000 Bs., no alcanzaba ni para
sus necesidades90.

La respuesta, también compartida más allá de las posiciones políti-
cas, fue fortalecer el Estado. “El Estado como la entidad máxima y no el
individuo. El Estado regulador de la economía, la educación, el trabajo,
la incorporación del indio, la familia, la convivencia internacional, la
política religiosa, el régimen agrario, la previsión social, el régimen mu-
nicipal, las universidades”. Un Estado no sólo policía o administrador, si-
no un Estado regulador por excelencia y propulsor de toda la economía
y el progreso91. Un Estado social, finalmente. Así, en lugar de pensar el
Estado como la fuerza que se oponía al derecho individual, limitando su
ejercicio, ahora se pensaba en términos del interés del organismo social

89 Redactor de la Convención de 1938, T. II: 311.

90 Redactor de la Convención de 1938, T. II: 396 y 321

91 Redactor de la Convención de 1938, T. II: 312.
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y, citando a León Dugit92, se consideró que el Estado era un grupo de in-
dividuos puestos al servicio de las sociedad para ciertos fines. Se enfati-
zó también que se estaba frente al fin de los principios democrático-li-
berales y al fin de los principios de la Revolución Francesa93.

Los proyectos constitucionales a ser debatidos no parecen haber sido
radicalmente diferentes. La divergencia estaba entre los que abogaban
por reformas a la Constitución del 80 y otros que planteaban cambios y
modificaciones94. Fue indudablemente esta última tendencia la que se
impuso. Aunque muchos o casi todos utilizaban el término socialismo y
le dieron una verdadera polifonía de significados, fue claro también que,
con algunas excepciones, se pensaba, como decía Jordán Cuéllar del
PRS, en un socialismo que no se traducía en una acción de izquierdas
contra derechas95.

…es verdad que nosotros no representamos a las mejores familias de
Bolivia, menos a los mejores sastres de las ciudades ni a la mejor cul-
tura nacional, tampoco tenemos los suficientes años de experiencia.

92 Jurista francés y autor de una serie de libros como El estado, el derecho y la ley positiva.
Criticó la noción individualista heredada de los juristas romanos, de los escolásticos
medievales y de la revolución francesa. Desde su perspectiva esa construcción debía ser
superada porque era incapaz de articular la relación entre los individuos y las
colectividades. Influenciado por Durkheim, planteó que la ley debía estar basada en la
solidaridad social e incluso la propiedad debía cumplir una función.

93 H. Montellano, ver Redactor de la Convención de 1938, T. II: 345

94 Aparentemente habían 4 proyectos de Constitución: el encomendado por el
ExPresidente Toro a una comisión que había costado mucho dinero (Ibid.: 320) y que era
apoyado por Lanza Solares, un convencional bastante conservador en sus posiciones (Ibid.:
353) y por Eguino Zabala del PRS (p.402); de ahí que era considerado un proyecto no
socialista (Montellano, cf. Ibid.: 337). El proyecto de Rodríguez Vásquez que, según su
propio autor, tenía reformas radicales con tendencias socialistas planteando la abolición de
la pena capital, la prohibición del destierro por delitos políticos, el derecho político de las
mujeres, la descentralización y la autonomía de las Universidades, la enseñanza secundaria
primaria y especial, modificación del sistema carcelario, Jurado como único tribunal para
conocer abusos, etc. (Montellano, cf. T. II: 351). Este proyecto correspondía también al
informe de la minoría de la Comisión de Constitución (Ibid.: 398 y 411). Otro proyecto era
el de Montellano que propuso declarar en el primer artículo de la constitución un régimen
socialista (Ibid.: 338) y el proyecto de Eguino Zabala que criticó al de Vásquez (Montellano,
Ibid.: 314).

95 Redactor de la Convención de 1938, T. II: 405.
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Por todo esto hemos ocupado una situación secundaria y hemos deja-
do a los más preparados la dirección y manejo del país. Nosotros que-
remos establecer un régimen de justicia social y de concordia que no
sea amenaza para nadie (Redactor de la Convención de 1938. T. II: 407). 

Para Villarroel Claure, el liberalismo que propugnaba la libertad indi-
vidual era una libertad con servidumbre por lo que coincidía con el an-
terior en que “la nueva revolución no es ya de la liberación social sino de
la liberación económica”96. En este sentido, refiriéndose al profesor
Adler de la Universidad de Viena97, señaló que en la democracia funcio-
nal la voluntad nacional está expresada también teniendo en cuenta la
opinión de las organizaciones, de los grupos y sobre todo de los obreros
y empleados98. La democracia fue considerada, entonces, como la de
los derechos económicos del obrero y del indio, y sin duda más del pri-
mero que del segundo. Así, el obrero era “como el mineral originario del
que han de extraerse las sustancias más refinadas y útiles de la sociedad.
El obrero conserva nuestras virtudes y nuestros vicios; forma la sustan-
cia esencial de nuestra sociedad”. Y no sólo era el obrero manual sino
también el intelectual porque el proletariado boliviano lo forman tam-
bién el empleado, el pequeño comerciante y el intelectual. Finalmente
señaló:

En el momento actual boliviano es esta Asamblea Constituyente que
ejerce la más ardua defensa de la democracia. En medio de un feuda-
lismo económico, frente a la miseria del pueblo agudizada por la gue-
rra, frente a un viejo organismo, esta Convención será histórica si sus
hombres, lejos de descender a un plano subalterno de estériles discu-
siones, plasman su obra en una carta política que sea la defensa firme

96 Redactor de la Convención de 1938. T. II: 427

97 Se trata del socialista austríaco Víctor Adler, del grupo conocido como “los austro
marxistas” que desarrollaron el tema del desarrollo de las “naciones sin historia”.

98 Redactor de la Convención de 1938. T. II: 428.
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de la democracia y la nacionalidad boliviana (Redactor de la Conven-
ción de 1938. T. II: 428)

Es claro que Villarroel Claure no se equivocó: los temas debatidos por
la Convención de 1938 resultaron fundacionales de la política boliviana
a partir de entonces; era también, como lo señaló Céspedes, un “orga-
nismo político viviente” que se constituía en una tribuna para la propa-
gación de ideas políticas y sociales99 esbozando también las tendencias
del propio proceso de 1952. 

3.  La Convención de 1945

La Convención de 1945 se daría en un ambiente particularmente difícil.
En 1942 hubo grandes huelgas mineras y en este contexto tuvo lugar la
masacre de Catavi. La defensa y organización del movimiento obrero, el
gran cuestionamiento al régimen de entonces y la represión subsi-
guiente dieron lugar a un golpe que llevó al poder a Gualberto Villarroel
en lo que se ha denominado el “primer gobierno del MNR” (Klein, 1982:
266). En 1942 se llevó a cabo también el Primer Congreso de Indígenas
de Habla quechua en Sucre con el apoyo de la Confederación Sindical de
Trabajadores de Bolivia y el 2° Congreso en 1943. En ellos participaron
activistas de izquierda y también los propios Caciques Indígenas (Rive-
ra, 1984: 62 y Antezana y Romero, 1973: 87-88 y 106). En mayo de 1945
se realizó entonces el Primer Congreso Indígena Nacional en La Paz en
el que el propio régimen de Villarroel intervino100. Es interesante re-
marcar que en este Congreso no se tocó el tema de “reforma agraria” y
que, como señala Malloy, el tema agrario se debatía en términos de las
relaciones laborales y no en términos de la distribución de la tierra (Ma-
lloy, 1989: 164). Fueron indudablemente años trascendentales: se creó

99 Redactor de la Convención de 1938, T. I: 175.

100 Laura Gotkowitz dedica un capítulo íntegro de su tesis y de su libro a este Congreso
Indígena. Trabajos anteriores e importantes son los de Dandler y Torrico y Antezana.
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la Federación Nacional de Mineros en Huanuni (FSTMB), en junio de
1944 se convocó al Congreso Indigena y, finalmente, se produjo el de-
creto de abolición de los servicios del pongueaje y mitanaje (Decretos
del 15 de Mayo de 1945).

En este contexto tuvo lugar la Convención de 1944-45. En la inau-
guración, el presidente de la Convención Nacional se refirió, en rela-
ción al discurso del Presidente de la República, como la reafirmación
del “ideario revolucionario” que se expresaba en la frase: “hemos
quemado nuestras naves y no podemos ni debemos retroceder” (Re-
dactor de la Convención Nacional de 1945, Tomo I: 2). Ello, planteando
dos postulados: por un lado, el sentido de nacionalidad; por otro, el
problema social. Respecto al primer punto señaló que era necesario el
fortalecimiento de la conciencia colectiva y la exaltación de la boli-
vianidad:

Es imperativo dar aliento, fuerza, vigor, empuje, dignidad y contornos
propios al alma nacional, aventando aquel complejo de inferioridad
que aún corroe el espíritu de algunos ciudadanos y aquel prurito de
nación hecho literatura, a fin de dar paso al sano y noble orgullo pa-
triótico. Es imperativo despertar, acicatear, sacudir, enaltecer el alma
colectiva en sus más recónditas palpitaciones para alcanzar la defini-
tiva redención de nuestro pueblo (Redactor de la Convención Nacional
de 1945. T. I: 2).

El segundo postulado se refería al problema social de las “mayorías
trabajadoras”, un derecho social que no necesitaba de orientaciones eu-
ropeas para hacerse realidad. Las mayorías trabajadoras incluían a la
población indígena, ese “secular problema nuestro sin que nos aver-
güence su terrible miseria y sin temor a sus grandes peligros”, pero tam-
bién la clase media que necesitaba el amparo estatal poniendo fin al ol-
vido en que había estado. “Obrero, indio, clase media”, los tres factores
debían permitir la “homogeneización social” concebida como lo que
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posibilitaría la consolidación del país y su engrandecimiento101. Una
nueva era había empezado según el presidente de la Convención, un ca-
pítulo que correspondería al de la redención económica y social y por
tanto a su liberación:

Es verdad Señores, vive la Patria un capítulo nuevo de su historia: el de
la redención económica y social, el de su verdadera liberación… No
somos los iniciadores y jamás hemos pretendido arrebatar ese limpio
título. Ahí está el precursor ilustre e invicto Dr. Bautista Saavedra con
sus leyes sociales que tanto resistieron los que atajan por todos los
medios el mejoramiento patrio; con su cariño a las masas que tienen
sanos y honestos entusiasmo cívicos; con su decisión por la clase me-
dia en la que veía todas las virtudes y todas las esperanzas. Y ahí está
esta gigantesca y noble figura de Germán Busch, el héroe de la eman-
cipación económica de Bolivia cuya sombra cobija nuestros pasos ha-
cia el ideal que rindió su vida (Redactor de la Convención Nacional de
1945. T I: 4).

La Convención sancionó una nueva Constitución que en gran parte
consolidó la de 1938. Uno de los cambios más importantes que introdu-
jo fue la habilitación de la mujer para las elecciones municipales.

El gobierno de Villarroel tuvo corta duración, dándose una insurrec-
ción que culminó con el colgamiento del Presidente en julio de 1946.
Entre fines de 1946 y 1947 se producen sublevaciones indígenas en di-
versos lugares del país en el área rural, las que fueron finalmente repri-
midas. Dos años después se produce la guerra civil de 1949 liderada ya
por el MNR (Rivera, 1984: 72-74). Surgió entonces el sexenio que mar-
có el retorno de los grupos de la derecha que serían sin embargo inca-
paces de contener al movimiento popular que llevó a la insurrección de
1952.

101 Redactor de la Convención Nacional de 1945. T. I: 2-3.
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4. La Constituyente de 1967

Durante el gobierno de Barrientos se realizó la Asamblea Constituyente
que se llevó a cabo del 16 de agosto de 1966 hasta el 3 de febrero de
1967, fecha en que se promulgó la Nueva Constitución102. El contexto
en que surgió esta Asamblea se inscribe en la ilegitimidad del golpe mi-
litar que buscaba su legitimidad. 1964 marca así el “fin de la primera
etapa de la Revolución Nacional de 1952”. Klein señala que fue un “régi-
men militar urbano antiobrero y conservador, aliado al campesinado in-
dio” (Klein, 1982: 299-300), mientras que Dunkerley remarcó que los
campesinos elevaron al “poder constitucional” a René Barrientos con el
63% de los votos consolidándose el Pacto Militar-Campesino (Dunker-
ley, 1987/2003: 170).

La Asamblea Constituyente de 1966-67 ha recibido por lo general
muy poca atención y una de las razones es que el mismo año se tuvo la
guerrilla de Ñancahuazú y la muerte del Che Guevara. Los propios pe-
riódicos de la época apenas cubrieron las noticias de la Asamblea, lo que
muestra también que no constituyó un gran acontecimiento para la so-
ciedad como lo había sido la Convención de 1938. Una expresión de ello
es que solo El Diario tuvo una cobertura diaria de la Asamblea, mientras
que los otros periódicos como Presencia, Hoy y Ultima Hora le dedicaron
muy poco tiempo y espacio.  

Los partidos políticos que tuvieron representantes en la Asamblea
fueron, según El Diario (13/09/1966), el Partido Social Demócrata (PSD)
con Luis Adolfo Siles Salinas a la cabeza, el Movimiento Popular Cristia-
no (MPC) y la Falange Socialista Boliviana (FSB), partidos que estaban
muy debilitados y tenían escasa representación popular. Los asambleís-
tas fueron 102 en total (Cuadro 19) y organizaron su trabajo en grupos de
cinco representantes en promedio (Anexo 2). Entre algunas de las per-

102 La Constitución de 1967 introdujo una rígida normativa para su propia reforma, lo que
explica que hasta 1994 no se produjeran sino reformas parciales. Para comprender los
alcances y limitaciones de esta Constitución es necesario, en primera instancia, conocer
brevemente el escenario político y económico en la que ella se produjo.



R E G IO N E S  Y  P O D E R  C O N S T I T U Y E N T E  E N  B O L I V I A 375

sonalidades que conformaron esta Asamblea se encuentran Marcelo
Quiroga Santa Cruz, Lucio Alvéstegui, Mario Gutiérrez, Mario Estensoro,
Tobías Almaraz y Wálter Guevara Arze.

103 Periódico Presencia del 18 de agosto de 1966: 7.

104 Luis Adolfo Siles Salinas en: Presencia de 13 de agosto de 1966: 7.

Departamentos Asambleistas

La Paz 22
Chuquisaca 10
Cochabamba 14
Oruro 9
Potosí 17
Santa cruz 10
Tarija 7
Beni 8
Pando 5
Total 102

La particularidad de los elegidos fue, además, que sesionaron alter-
nadamente como Asamblea Constituyente y como Congreso. La Asam-
blea se desarrollaba los lunes, miércoles y viernes mientras que el Con-
greso lo hacía los otros días103. El trabajo y discusión realizados por los
asambleístas fue realizado sobre la base del anteproyecto redactado por
Ciro Félix Trigo y Luis Adolfo Siles Salinas quienes, como afirma este úl-
timo, se sustentaron en las pasadas Constituciones de 1945, 1947 y
1961104. Cuando la discusión llegaba a acuerdos, las decisiones pasaban
al congreso para su aprobación.

La Constituyente de 1967 trató varios temas, principalmente la pro-
piedad de los hidrocarburos, la pena de muerte, la disminución en la
producción de la coca, la apertura de una universidad privada (la Uni-

CUADRO 19 
Distribución de los Asambleístas de 1966-1967 por departamento



versidad Católica105), el incremento del contrabando vía Beni y Pando y
el federalismo, entre otros.

La Constitución que se aprobó muestra, en primer lugar, un reorde-
namiento en términos de su estructura: a partir de entonces se diferen-
ciaron tres grandes partes: la persona como miembro del Estado, el Es-
tado Boliviano y los Regímenes Especiales. 

Uno de los temas centrales de discusión fue la supresión de la pena de
muerte. Walter Morales propugnó a favor de que la pena fuera suprimi-
da con la excepción de los casos de asesinato, parricidio y traición a la
patria106. Luis Ballivián, en cambio, postuló la supresión de la pena in-
troduciendo, en su lugar, la sanción de 30 años de presidio sin indulto.
Finalmente se votó por su supresión total107. 

En septiembre de 1966 Lucio Alvéstegui propuso discutir el federalis-
mo, planteamiento que surgió del mandato de las instituciones orureñas
y de los excombatientes de la guerra del Chaco108. Aunque sabemos po-
co de los entretelones, el proyecto fue retirado días después.

Formó parte del debate la forma de organización del Poder Ejecutivo,
Legislativo y Judicial. El principal cambio en relación al Presidente y Vi-
cepresidente fue la imposibilidad de su reelección inmediata. En cuanto
al Poder Legislativo se estableció que de los tres senadores por departa-
mento, dos serían por mayoría y uno por minoría, en lugar del sistema
de lista completa y simple mayoría de votos que prevalecía en la Consti-
tución de 1961109.
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105 Se debatió también la apertura de una Universidad Católica Privada que generó distintas
reacciones incluso al interior de un mismo partido político. René Bohorquez y Julio Garret se
opusieron a esta moción mientras que Manfredo Kempff Mercado y Jorge Siles Salinas apoyaron
la propuesta. Luego de agudas discusiones, el 17 de enero de 1967 se aprobó la creación de la
Universidad Privada introduciendo esta aceptación en el Art. 186 de la Nueva CPE.

106 El Diario, 18 de octubre de 1966: 3.

107 Los resultados en la votación fueron los siguientes: 6 senadores y 45 diputados se
manifestaron contra 10 senadores y 30 diputados por la supresión parcial. El Diario, 15 de
noviembre de 1966: 3.

108 Periódicos El Diario y Presencia del 6 de septiembre de 1966, páginas 1 y 3
respectivamente. 

109 Art. 87 y Art. 63 de las Constituciones Políticas del Estado de 1961 y 1967.
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En diciembre de 1966 se inició la discusión sobre la propiedad y ad-
judicación de los hidrocarburos. Enconado debate generó el Art. 137
donde se propuso que el Estado tuviera el 51% de la propiedad de los hi-
drocarburos. En la votación, sólo 46 parlamentarios apoyaron esta mo-
ción y 51 la rechazaron y entre estos últimos se encontraban los del blo-
que del Movimiento Popular Cristiano y el bloque campesino. Fue Gus-
tavo Chacón quien propuso la obligatoriedad del Estado para explorar,
explotar, refinar y almacenar los hidrocarburos por cuenta propia, en en-
tidades autárquicas o sociedades de operaciones conjuntas o mixtas.
Tanto la Falange como el MPC habrían rechazado esta proposición110.

Respecto del Régimen Social se discutieron también temas de espe-
cial atención para los obreros como la participación de los trabajadores
en los ingresos de las empresas. El 17 de diciembre se aprobó la libre
asociación obrero-patronal y la sindicalización como medio de defen-
sa111. Se discutieron también medidas reglamentarias de la Ley General
del Trabajo poniendo especial énfasis en el reordenamiento de los sin-
dicatos y la disminución de sueldos para el pago de los empleados pú-
blicos112. 

Fue sin embargo en el Régimen Familiar donde se lograron consoli-
dar y profundizar los derechos sobre “la igualdad jurídica de los cónyu-
ges y la igualdad de todos los hijos ante la Ley, sin importar el origen y la
investigación de la paternidad, incorporando en forma expresa los Re-
gímenes Especiales y, dentro de ellos, el Régimen Familiar en base al
cual se elaboró el Código de Familia” (Subsecretaría de Asuntos de Gé-
nero, 1997: 43). Si la Constitución de 1961 estableció la igualdad jurídi-
ca de los cónyuges113, la de 1967 afirmó la igualdad de derechos y debe-
res de los cónyuges114; y si en 1961 se determinó que el Estado bolivia-

110 El Diario, martes 5 de diciembre de 1966: 5.

111 El Diario, 16 de diciembre de 1966: 3.

112 Presencia, 10 de septiembre de 1966: 3.

113 Art. 182 de la Constitución Política del Estado de 1961.

114 Art. 194 de la Constitución Política del Estado de 1967.
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no no debía reconocer la desigualdad entre los hijos,115 la de 1967 insti-
tuyó que “todos los hijos sin distinción de origen tienen iguales dere-
chos y deberes respecto de sus progenitores”116. Esta última Constitu-
ción, además, incorporó dos artículos referentes a la situación de los hi-
jos en casos de divorcio enfatizando que la situación y tutela de los mis-
mos estaría determinada de acuerdo a su mejor cuidado.

Finalmente se estableció un sustancial cambio a nivel del Régimen
Municipal. La Constitución de 1961 estableció en las capitales de depar-
tamento, provincias y secciones de provincia un Concejo Municipal y
un Alcalde. Los alcaldes municipales eran elegidos por el Presidente de
la República entre los miembros de los Concejos. La Constitución de
1967 estableció, en cambio, que los alcaldes serían elegidos por los
Concejos o Juntas Municipales por el lapso de dos años y estos serían
elegidos, a su vez, por sufragio popular.

5. La Asamblea Popular de 1971

El 7 de octubre de 1970, Juan José Torres, representante de la corriente
nacionalista dentro del ejército, llegó a la presidencia y pretendió asen-
tarse en cuatro pilares que habían hecho posible su gobierno: obreros,
militares, intelectuales y campesinos (Lazarte, 1989: 131 y 146). Pero la
alianza con el movimiento popular nunca terminó de consolidarse y al
final terminó por socavar las aspiraciones que podían tener en común.
En este contexto, el gobierno de Torres es visto a la luz de los años como
muy débil117 y atrapado entre las presiones de la derecha y la izquierda.
Por un lado, Torres tomó una serie de medidas como la aceptación de
ayuda soviética para la COMIBOL (Klein, 1982: 305), la nacionalización
de la Mina Matilde, la expulsión del Cuerpo de Paz y permitió la propia
realización de la Asamblea Popular; por otro lado, intentaba darle a su

115 Art. 183 de la Constitución Política del Estado de 1961.

116 Art. 195 de la Constitución Política del Estado de 1967.

117 James Dunkerley y René Zavaleta coinciden en esta característica del gobierno.
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gobierno el aire suficiente para evitar un golpe de estado que acabaría
con sus propias iniciativas nacionalistas y que instituiría a la derecha
conservadora en el poder. Para Klein, Torres representa “el general más
radical y más adherido a la izquierda que jamás ha gobernado Bolivia”
(Klein, 1982: 304). 

El gobierno de Torres decidió también no utilizar a la policía o las tro-
pas para reprimir, lo cual derivó, según Dunkerley, en que se incentive la
acción directa como medio para obtener concesiones del Estado (Dun-
kerley, 1987/2003: 233). A las tomas como rehenes de autoridades gu-
bernamentales y bloqueos de caminos que el autor menciona hay que
añadir las constantes huelgas de los distintos gremios de trabajadores
(entre ellos de la prensa, la Caja Nacional de Salud y los banqueros); la
acción de grupos como la Unión de Campesinos Pobres (UCAPO)118 de
toma de haciendas y tierras; y las del Ejército de Liberación Nacional
(ELN)119; los pronunciamientos de los propios empresarios y de partidos
identificados con la “derecha” en contra del gobierno y la realización de
la Asamblea Popular120; y las constantes ocupaciones de locales y sedes
sociales en varios lugares del país porque eran considerados sin fin so-
cial por parte de estudiantes y dirigentes cívicos y obreros121. Era una si-
tuación casi insostenible y la propia prensa reflejó la situación del tam-
baleante gobierno de Torres: 

118 Luego de la toma de la hacienda Chané-Bedoya, por la cual su líder, Oscar Zamora
–Comandante Rolando– fue exiliado a Chile (Ver Dunkerley, 2003), éste declaró la guerra al
latifundio en junio del 71 y anunció la toma de “todas las propiedades hechas con
negociados al amparo de gobiernos y sectores políticos desde 1953” (Ver: Presencia del 14
de Junio de 1971). 

119 Partido político fundado por el Che Guevara en 1967 que se adjudicó varios secuestros,
atentados con explosivos y tomas momentáneas y sorpresivas de oficinas como la de la
Cámara de Comercio de Cochabamba, incluso en los días en los que se llevaba adelante la
Asamblea Popular. Presencia, 23 de Junio de 1971:7.

120 Entre otros pronunciamientos se dio una resolución de los empresarios privados del 18
de junio de 1971 que causó revuelo en la izquierda. Presencia, 19 de Junio de 1971:11. 

121 Entre otros hechos, en Potosí fue tomada la sede de los francmasones (Presencia, 21
de Mayo de 1971). “Se dicta auto de buen gobierno en Potosí, por toma de sede de los
masones”); y en Comarapa, departamento de Santa Cruz, el templo evangélico “Bautista
Maranata” Presencia, 17 de Junio de 1971: 7.
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122 Nota firmada por Confusio. Presencia, 17 de junio de 1971: 3

123 Presencia, 18 de Junio de 1971: 6.

El llamado proceso revolucionario que vive el país parece que está a
punto de desaparecer sin haber ingresado a la historia… Sólo queda-
rá registrada la creciente debilidad de un gobierno sin poder ni man-
do y el consiguiente desborde de la anarquía que está socavando los
cimientos de la nacionalidad… Las huelgas, las ocupaciones, amena-
za de enfrentamientos y la pérdida del sentido de autoridad son los
matices del poderoso explosivo que amenaza con hacernos saltar a
pedazos122.

El peligro de golpe se convirtió casi en realidad cuando el 10 de ene-
ro de 1971 se produjo un fallido intento de derrocar al presidente Torres
que fue liderado por los militares Banzer y Valencia, dando lugar a una
movilización popular muy importante. Los obreros tomaron la plaza
Murillo en la ciudad de La Paz para expresar su repudio al golpe y su apo-
yo a Torres (Dunkerley, 1987/2003: 231). Fue en estas circunstancias y
durante los pronunciamientos a favor del gobierno de Torres cuando se
enunció la petición de la convocatoria a una Asamblea Popular. De esta
manera, el origen de este órgano está estrechamente ligado con el mo-
vimiento obrero y, de manera más precisa, se gestó en el Comando Polí-
tico de la clase obrera (Zavaleta, 1974: 104). Partidos como el MIR y los
dirigentes sindicales hicieron hincapié en el hecho de que la Asamblea
surgió como iniciativa directa de las “masas” y no de una ley del poder
central123. Los motivos para convocar a la Asamblea radicaban, según el
discurso de la época, en la lucha contra el “imperialismo norteamerica-
no” y el “aplastamiento del fascismo” que amenazaban permanente-
mente con retomar el poder. 

Aparentemente, el gobierno no estaba del todo conforme respecto
a la convocatoria. Según Dunkerley, Torres se vio ante el desafío de
una fuente de poder alternativa que representaba la legitimidad que
había adquirido la izquierda (Dunkerley, 1987/2003: 234), lo que in-
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fluyó en que los sectores conservadores vieran en la Asamblea un gra-
ve peligro para sus intereses y señalaran la ilegitimidad del órgano de
poder.

La Asamblea Popular fue inaugurada luego de la marcha del 1º de
Mayo de 1971 que, en criterio de Dunkerley, fue la más multitudinaria
que se haya visto en una celebración del Día del Trabajo (Dunkerley,
1987/2003: 234). La marcha fue presidida por Juan Lechín, el máximo
dirigente de la FSTMB y de la COB. En esa oportunidad se dispuso que la
Asamblea empezara sus sesiones formales el 22 de junio en la Cámara
de Senadores en homenaje a los mineros fallecidos en la masacre de San
Juan, ocurrida en 1967 en los centros mineros de Catavi y Siglo XX. El te-
mario para las sesiones de junio consistiría en la aprobación de los esta-
tutos de la organización, elección de la mesa directiva, cooperativiza-
ción de El Diario, desburocratización de COMIBOL, YPFB, ENFE y CBF,
integración de toda la minería en una sola institución y aclaración de los
asesinatos perpetrados contra dirigentes obreros124. 

Entre la inauguración de la Asamblea y el inicio de las sesiones, el Co-
mando Político de la COB se encargó de coordinar los aspectos técnicos
de su realización que tenían que ver, entre otros, con el factor económi-
co de sustentación y la permanencia de delegados que llegarían del in-
terior de la República debido a que la Asamblea se realizaría sin el fi-
nanciamiento del gobierno de Torres125. 

En principio la Asamblea tenía planificadas reuniones en todos los
departamentos del país. Es decir, se constituiría en cada capital una
Asamblea Departamental que contaría con la participación de todos
los representantes locales de los mismos sectores que formaban la
Asamblea Nacional. Sin embargo, sólo se llevaron adelante estas se-
siones en Cochabamba y Oruro. En Santa Cruz se llegó a conformar la
directiva días antes de que empezara la nacional mientras que Chu-
quisaca anunció su preparación para las próximas semanas, y en el

124 Presencia, 3 de Mayo de 1971: 1 y 13 de Mayo de 1971: 8.

125 Presencia, 13 de Mayo de 1971: 8.



resto de los departamentos no habían visos de que fuera a realizarse
sino hasta finales de julio.

Casi inmediatamente después del anuncio e inauguración de la
Asamblea empezaron las demandas, denuncias, tomas y pronuncia-
mientos, que provenían tanto de los dirigentes que participaban o no en
el evento, como de quienes se oponían a su realización. UCAPO pidió en
uno de sus pronunciamientos la destrucción de las fuerzas fascistas del
Ejército Nacional, la transferencia del armamento del ejército reaccio-
nario a manos del campesinado y el obrerismo y la lucha real contra el
imperialismo y todas sus bases de sustentación económica, social, cul-
tural, etc.126. La Central Obrera Departamental (COD) de La Paz, por su
parte, decretó “estado de emergencia”, llamando a los trabajadores a
alistar sus armas y a las organizaciones sindicales que instruyan a sus
bases a tomar las oficinas para convertirlas en cuarteles127.

Pero mientras algunos trataban de mostrarse favorables a la Asam-
blea, sin mucho convencimiento128, otros se oponían a su realización
surgiendo declaraciones de alarma entre los sectores de la derecha. El
Partido de la Unión Republicana Socialista –de muy poco peso en la po-
lítica nacional del momento– se opuso a que las sesiones se realicen en
el Parlamento bajo el argumento de que la Asamblea no representaba al
pueblo sino a reducidos grupos políticos que se consideraban dueños
del país129. Los empresarios privados, por su parte, causaron revuelo
con un comunicado en el que llamaban a la lucha por todos los medios,
y a su total desconocimiento130.
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126 Presencia, 14 de junio de 1971: 1 y 4.

127 Presencia, 16 de junio de 1971: 6.

128 Como el Coronel Reque Terán, “…he repetido muchas veces y he dicho que la
Asamblea Popular, si tiene buenas intenciones para el mejoramiento del país con sus
opiniones al Supremo Gobierno, estamos dando por bienvenida la Asamblea Popular”.
Presencia. 17 de Junio de 1971: 8. 

129 Presencia, 17 de Junio de 1971: 9.

130 Llamaban a desconocer a las “comisiones especiales que actúan como tribunales de
excepción y que pretenden realizar despojos y acciones de hecho contra las empresas
establecidas”. Presencia, 18 de Junio de 1971: 11
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A medida que se acercaba el día del inicio de sesiones, el clima de in-
certidumbre y nerviosismo se incrementó en todos los sectores. Duran-
te los tres días anteriores a la realización de la primera sesión formal, el
Partido Socialista y la Federación Departamental de Trabajadores Cam-
pesinos de La Paz coincidieron en denunciar un golpe “fascista” con
participación de miembros del ejército, el Movimiento Nacionalista Re-
volucionario (MNR) y Falange Socialista Boliviana (FSB)131 (que efectiva-
mente se aliarían en el golpe del 21 de agosto de 1971), denuncia a la que
se sumó el PRIN132, partido de Juan Lechín. Asimismo, los aprestos para
enfrentar un posible golpe llegaron desde distintos sectores y la Federa-
ción de Trabajadores de la Prensa se declaró en estado de emergen-
cia,133 mientras que la COB resolvió reorganizar milicias armadas134 y el
gobierno anunció públicamente que reprimiría todo intento golpista135.

Por su lado, quienes se oponían a la realización de la Asamblea afir-
maban que en ella se aplicaría la Reforma Urbana (que generaba pro-
fundos miedos a las expropiaciones de facto) y la nacionalización de los
bancos136, y que a la semana siguiente a su finalización ocuparían las
casas de los barrios que pertenecían a la gente rica de la ciudad (Zavale-
ta, 1987: 216). 

A todo este panorama se añadieron las contradicciones, quejas y de-
nuncias entre los sectores que participarían en la Asamblea y que no ha-
bían logrado consensuar ni una posición común, ni los temas que debe-
rían tratarse, ni la legitimidad de todos los participantes. Cuatro días an-
tes del inicio de las sesiones, por ejemplo, Lechín sostuvo que salvo la
FSTMB las demás organizaciones laborales descuidaron la Asamblea137,
mientras en Oruro el Secretario Ejecutivo de la Central Obrera de ese de-

131 Ibidem. 19 de Junio de 1971: 7 y 20 de junio de 1971.

132 Ibidem. 19 de Junio de 1971: 7.

133 Ibidem. : 6.

134 Ibidem. 22 de junio de 1971: 7.

135 Ibidem. 19 de junio de 1971: 1.

136 Ibidem. 18 de Junio de 1971:7.

137 Presencia, 18 de Junio de 1971: 7.
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partamento criticó a los partidos por su inasistencia a los actos prepara-
torios del evento departamental138. 

Dentro del sector campesino se produjeron también discrepancias
entre los independientes que fueron la mayoría en la Asamblea139, los
que seguían al gobierno y los que estaban con el Partido Comunista Mar-
xista Leninista (PCML) en Santa Cruz. Estas discrepancias fueron la cau-
sa de que, por ejemplo, los representantes independientes elegidos pa-
ra la Asamblea fueran desconocidos por la comisión preparatoria del
VIII Congreso Nacional de Campesinos que debía realizarse en Agosto
en Potosí140. 

Existieron también constantes disputas entre las diversas fracciones
y los diferentes grupos de la izquierda. El ELN y el PCML (pekinés) cues-
tionaron, por ejemplo, los “métodos de lucha” pero también la van-
guardia atribuida casi exclusivamente al proletariado en el proceso re-
volucionario141. Otro conflicto tuvo que ver con el control y descontrol
que tenía el movimiento obrero sobre sus afiliados. Un ejemplo fue el
intento de huelga de la Caja Nacional de Seguridad Social una semana
antes del inicio de las sesiones, lo que llevó a discusiones sobre la per-
tinencia de la medida debiendo intervenir el Comité Ejecutivo de la
COB para frenarla, aunque, cuando las sesiones se iniciaron, los traba-
jadores de la Caja se declararon otra vez en emergencia porque el pro-
blema no había sido resuelto. 

Las divergencias se reflejaban también en la forma de entender los
objetivos de la Asamblea por parte de los mismos partidos políticos.
Mientras para el PCB se trataba de una “escuela” que permitiría la próxi-
ma consolidación de un gobierno socialista, el POR (Lora) creía que era
un soviet surgido de un estado de poder dual y que debía movilizarse a

138 Presencia, 22 de Junio de 1971: 7.

139 Entre los 23 representantes, 4 fueron en representación del Comité Ejecutivo Nacional,
3 por La Paz, 2 por Oruro, 3 por Potosí, 3 por Santa Cruz, 2 por Cochabamba, 1 por
Chuquisaca.

140 Presencia, 23 de junio de 1971: 6.

141 Presencia, 27 de junio de 1971: 1.
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las masas inmediatamente. El MIR, por su parte, consideraba que la
Asamblea era un soviet con gérmenes de poder dual, pero que debía
constituirse en un aparato coercitivo para la consolidación de un Estado
obrero (Dunkerley, 1987/2003: 238 y Zavaleta, 1987: 203-204).

La Asamblea Popular comenzó sus sesiones el 22 de junio de 1971 en
plena Cámara de Senadores en medio de gran expectativa dentro y fue-
ra del país: la derecha temblaba frente a lo que consideraba el primer so-
viet de América; la izquierda temía un golpe. Entre los asambleístas hu-
bo además la decisión de una fluida y constante relación entre dirigen-
tes y bases puesto que se determinó que las sesiones tuvieran una dura-
ción de diez días con una tregua de dos meses para que los representan-
tes informen y discutan los temas en sus bases142.

La Asamblea Popular estuvo compuesta por 132 delegados que re-
presentaban a los proletarios, 53 a la clase media, 23 a los campesinos y
13 a los partidos políticos. Estos sectores estaban divididos, a su vez, en
“FSTMB (38 delegados), trabajadores fabriles (24), ferroviarios (17), tra-
bajadores de la construcción (13), trabajadores petroleros (12). La COB y
las COD tenían representación de los estudiantes, del sector transportis-
ta (nueve delegados cada uno) y de funcionarios, desde empleados de ci-
ne hasta artistas y trabajadores de salud y bancarios. El Bloque Indepen-
diente controlaba 18 de los 23 delegados campesinos. El PS, POR (Gon-
zález) y el POR (Vargas) tomarían los asientos asignados originalmente
al MNR. El MIR no tenía delegados oficiales; dos lugares fueron ocupa-
dos por el PDCR y uno por Espartaco” (Dunkerley, 1987/2003: 238 y Pre-
sencia, 20 de Junio de 1971: 1)143. 

La mayor presencia de los delegados proletarios respondía a que en
los estatutos se dispuso que el 60% de los representantes con derecho a

142 Las sesiones se realizaron hasta el día viernes 2 de Julio de 1971, y se dispuso una
nueva convocatoria para el 2 de septiembre. Sin embargo, esta situación no llegó a
realizarse debido al golpe militar que finalmente derrocó a Juan José Torres el 21 de agosto
de ese año.

143 Klein señala a 218 delegados de los que 123 provenían de los sindicatos mineros y 23
de las confederaciones sindicales campesinas (Klein, 1982: 306).
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voto en todas las reuniones y comisiones debía corresponder a los tra-
bajadores144. Por otra parte, las diferencias entre la izquierda y el go-
bierno de Torres influyeron para que en la Asamblea no participaran re-
presentantes de otros sectores como el ejército, el propio Poder Ejecuti-
vo o, como éste reclamaba, la presencia de los actores campesinos145

que hubiera significado incluir a los sectores pro-torristas. 
Entre los temas de las primeras sesiones se dispuso anunciar una

huelga general e intervenciones a puestos de trabajo en caso de que se
desencadenara un golpe de estado. A pesar de que la orden del día in-
cluía la aprobación de credenciales, la constitución de la Asamblea y el
reglamento de debates, apenas se aprobó este último punto quedando
postergados los otros para la sesión siguiente146. Al parecer, la desorga-
nización e improvisación fueron frecuentes así como los debates y pe-
leas echándose culpas y discutiendo también la presencia de algunos
sectores, todo lo cual impedía que se trataran los problemas urgentes.
Una expresión de esta situación es la constatación de que una gran par-
te de los asambleístas no había leído la constitución de la Asamblea147.
Así pues, si la discusión debía haber pasado por la cuestión del poder
(Zavaleta, 1987: 215), el hecho es que, ante la asechanza de un golpe mi-
litar, las cuestiones organizativas ocuparon, dramáticamente, demasia-
do tiempo (Dunkerley, 1987/2003: 240). 

De acuerdo al reglamento de debates148 aprobado en la primera se-

144 Presencia, 24 de Junio de 1971: 9.

145 Opiniones de Jorge Gallardo Lozada, Ministro del Interior. Presencia. 19 de Junio de
1971: 6.

146 Presencia, 23 de Junio de 197: 1 y 6.

147 Presencia, Ibidem: 1.

148 Entre otras cosas el reglamento disponía que: las sesiones se realizarían en horario
vespertino para que en la mañana trabajen las comisiones; la presentación de las
ponencias debía presentarse por escrito al presidente que las derivaría a las comisiones
para ser discutidas en un plazo máximo de tres días; los asuntos se resolverían por simple
mayoría y se harán por “signos” (levantando las manos); todos los delegados deberían
votar y no podrían retirarse hasta haber votado el asunto en discusión; los delegados que
faltaren recibirían un apercibimiento la primera vez, se publicarían sus nombres la segunda
y se solicitaría el cambio a su organización en la tercera; la seguridad de la Asamblea
estaría resguardada por una guardia popular formada por trabajadores y estudiantes.
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sión, se decidió elegir un “Presidium” con nueve representantes: un
presidente, dos vicepresidentes, cuatro secretarios y dos vocales, elegi-
dos por simple mayoría. Lechín, el hombre fuerte de la COB y de la
FSTMB, fue elegido presidente de la Asamblea el segundo día de sesio-
nes. El cargo de primer vicepresidente quedó en manos de Humberto
Pabón, de la Federación de Fabriles de La Paz. La elección del segundo
vicepresidente tomó varios días, puesto que se discutió si esta vicepre-
sidencia debía corresponder o no a los campesinos independientes
puesto que seguía vigente el pacto militar-campesino. Al final, y luego
de una semana y alguna sesión suspendida por falta de quórum, el Pre-
sidium, sin la presencia de Lechín, fue posesionado. Los dirigentes que
lo conformaron fueron los siguientes: Juan Lechín Oquendo (Presiden-
te), Félix Challada (Harinero), Guido Quezada (Maestro), Alfredo Llanos
(Petrolero), Abraham Monasterios (Ferroviario), Casiano Amurrio
(Campesino y 2º vicepresidente), Humberto Pabón (Fabril y 1er. Vice-
presidente), Óscar Eid Franco (Universitario) y Miguel Verástegui (Cons-
tructor)149.

Se planteó también la formación de comisiones especiales que trata-
ran los temas de esclarecimiento de los asesinatos de los trabajadores,
cooperativización de los latifundios que se mantenían, integración de
las instituciones estatales en la minería, desburocratización de las em-
presas estatales, política social obrera, examen del Código del Trabajo,
cooperativización de El Diario, aumento del costo de vida, desocupa-
ción, régimen impositivo, política salarial, seguridad social, problemas
educativo-culturales, lucha por la liberación nacional y relaciones inter-
nacionales150.

149 Presencia, 29 de Junio de 1971: 7.

150 Presencia, 23 de Junio de 1971: 7.



Estas comisiones fueron conformadas de la siguiente manera: 
A medida que las sesiones avanzaban se fueron proponiendo otros

temas que tenían que ver con la creación de la Universidad Única (Zava-
leta, 1987: 215)151, la coparticipación obrera en COMIBOL, la creación
de Tribunales Populares, además de exigencias como la reanudación de
relaciones con Chile y Cuba y todos los países del bloque socialista, y el
juicio de responsabilidades por la masacre de San Juan. Del conjunto de
estos temas, los tres primeros fueron los que más interés despertaron. 
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151 Entre sus aspectos más importantes se mencionaba la creación de facultades que
respondan a las necesidades específicas de las regiones; la capacitación ideológica y
política de los profesionales; la creación de condiciones para la investigación. En Potosí se
produjo la posesión del Consejo Supremo Revolucionario en la Universidad Tomás Frías, el
cual estaba conformado por 37 representantes, de los cuales 19 pertenecían a la clase
obrera (Presencia, 24 de Junio de 1971: 7).

Política Económica Social Educativo Agrario Seguridad y   Poderes
Cultural Campesina   Defensa

Mineros 2 2 2 1 2 1 2
Fabriles 1 2 1 1 2 2 1
Constructores 1 1 1 1 1 1 1
Ferroviarios 1 1 1 1 1 1
Maestros 1 1 1 1
Universitarios 1 1 1 1
Campesinos 1 1 1
Choferes 1 1
Gráficos 1 1 1
COB 1 1 2 1
Petroleros 1 1 1
Gremiales 1
Bancarios 1 1
Cooperativas mineras 1
Periodistas 1
Harineros 1
COD LaPaz 1
Radialistas 1 1
Profesionales 1 1
Cooperativas agrícolas 1
Total 11 11 11 11 11 11 11

Fuente: Presencia, 27 de Junio de 1971: 9



En el caso de los Tribunales Populares, ellos fueron propuestos fren-
te a lo que los obreros consideraban como inoperancia de la justicia or-
dinaria ya que había sido “…incapaz de solucionar los desfalcos del ba-
rrientismo… mostrando incapacidad para castigar a los culpables de las
represiones”152. Sin embargo, en una sesión posterior se estableció que,
en tanto la Asamblea no tuviera medios coercitivos para hacer cumplir
sus mandatos, los tribunales populares no tendrían credibilidad (Dun-
kerley, 1987/2003: 241).

Por último, el tema más importante y el que había merecido mayor
elaboración por parte de los obreros fue el de Coparticipación Obrera en
todos los niveles de COMIBOL. Un mes antes de que las sesiones co-
menzaran, la FSTMB pidió al gobierno viabilizar esta solicitud con el fin
de “apuntalar definitivamente a la empresa más grande del Estado y sa-
carla de su actual desequilibrio financiero”153. Esta petición tuvo eco en
el gobierno que finalmente se reunió con los trabajadores de COMIBOL
para discutir el tema. La propuesta planteaba que tres de los seis repre-
sentantes de COMIBOL deberían ser obreros; el gerente general sería
elegido de una terna propuesta por la FSTMB y la coparticipación impli-
caría la presencia en decisiones sobre la administración, planes y ex-
plotación de cada distrito de producción154. 

Durante la realización de la Asamblea, los paros, huelgas, tomas y de-
claraciones en emergencia no se suspendieron155, aunque conviene
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152 Los tribunales castigarían, además, los delitos y daños contra el Estado, la dilapidación
de los bienes del gobierno, la masacre y asesinato de los dirigentes laborales, prevaricato
de los funcionarios públicos y sanción a los complotadores; funcionarían en todos los
distritos controlados por la Asamblea Popular y los sectores laborales tendrían derecho a
crear sus propias cárceles; se garantizaría la seguridad de los encausados. (Presencia, 29 de
junio de 1971:1).

153 Presencia, 31 de mayo de 1971: 5.

154 Presencia, 29 de Junio de 1971: 7.

155 Durante los días en que se llevó a cabo la Asamblea se declararon en emergencia por
diferentes motivos los trabajadores de la CNSS, los de ENTEL, los voceadores –ante la
decisión del gobierno de cooperativizar El Diario el 28 de junio y no tomarlos en cuenta–;
los ex combatientes intervinieron surtidores en Cochabamba, pidiendo el pago de
beneficios; los “desposeídos” tomaron tierras en Santa Cruz y fueron reprimidos por la
policía. De igual manera, se produjo un comunicado del Comité de Defensa de la
Bolivianidad alertando sobre el peligro de que Bolivia se convierta en un campo de
concentración comunista.
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aclarar que no todos los sectores que se declararon en huelga o bajo al-
gún tipo de movilización formaban parte de la COB. 

Luego de diez días de sesiones, la Asamblea fue clausurada el 2 de ju-
lio, cuando la mayoría de las finanzas de los delegados eran ya muy es-
casas. En esta primera reunión se aprobaron entonces los estatutos bá-
sicos y otros informes y resoluciones sobre la Universidad Única, en
tanto que Milicias y Tribunales estaban en preparación. Las sesiones
debían reanudarse el 2 de septiembre (Dunkerley, 1987/2003: 242), pe-
ro el golpe del 21 de Agosto liderado por Banzer cambió el rumbo.

Algunos autores consideraron a la Asamblea Popular de 1971 como
“…un cuerpo efímero y totalmente inefectivo, un centro de oratoria pa-
ra ideólogos en búsqueda de la realización personal, que se reunieron
durante apenas diez sesiones, cinco de las cuales estuvieron inmersos
en minucias burocráticas y el resto en provocar un golpe en el cual no
pudieron erigir una dirección” (Dunkerley, 1987/2003: 242). Sin embar-
go, el mismo Dunkerley, a pesar de las fallas que señala, considera que
la Asamblea, además de aterrorizar a la derecha, constituyó un intento
conciente y práctico de la izquierda por construir algo a partir de la ex-
periencia de 1952 (Dunkerley, 1987/2003: 238). En la misma línea, Re-
né Zavaleta, quien participó en los debates y pese a criticar duramente
los objetivos y la forma en que se llevó adelante la Asamblea, considera
que “…fue la fase más alta del proceso populista de las masas bolivianas
en lugar de ser el primer órgano de poder de la revolución socialista”
(Zavaleta, 1987: 220). Además, para este autor, el hecho de que la Asam-
blea existiera –y no sólo que la COB tomara el poder– mostraba el grado
de madurez que había alcanzado la izquierda (Zavaleta, 1987: 247). Sin
embargo, es claro también que las propias divisiones internas y la falta
de claridad y consenso en un proyecto político significaron su derroca-
miento (ver el análisis de Zavaleta, 1974). 
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Parte III

LOS TEMAS DE DEBATE EN EL SIGLO XX

La primera duda que uno tiene respecto a las asambleas y convenciones
que existieron en el pasado es qué grandes problemas congregaron a los
asambleístas pero, sobre todo, qué grandes temas fueron los plantea-
dos, los imaginados, los discutidos; y también en qué vocabulario, des-
de qué miradas, cómo… Finalmente, qué cambios se introducían o no y
cuánto se mantenía inalterado. Lastimosamente, ni desde las ciencias
políticas ni desde la historia se abordaron estos temas salvo algunas ex-
cepciones, de tal manera que ha sido necesario elegir algunos asuntos
que en gran medida fueron los que suscitaron mayores debates o tuvie-
ron una presencia recurrente.

1. La ciudadanía

Uno de los temas más recurrentes en las asambleas legislativas y cons-
tituyentes fue sin duda el de las condiciones exigidas para la ciudadanía.
Se trató, al mismo tiempo, de un aspecto que siempre se abordó de ma-
nera concreta y puntual, sin generar largos debates como en otras te-
máticas. Algunas de las discusiones más interesantes se dieron en 1839,
cuando se introdujo por primera vez el sistema directo de votación (el
que conocemos ahora), y de manera más bien secundaria en 1880,
mientras que en el siglo XX los dos momentos clave corresponden a las
Convenciones de 1938 y 1945.

1.1. Entre dos sistemas de restricción: indirecto y directo

En 1839 se produjo una interesante discusión entre los diputados, expre-
sada en tres posiciones: por un lado, los que proponían un artículo sobre
los requerimientos de ciudadanía, entre ellos un capital y una renta anual



(posiciones de Buitrago, Miguel María de Aguirre y Velasco); por otro, los
que propugnaban sólo el saber y la virtud (posiciones de Moscoso y Valle);
finalmente, los que planteaban un sufragio prácticamente irrestricto y
masculino universal (Galdos) (sin utilizar estos términos que son actuales).

Los primeros señalaron que quienes podían subsistir eran los que te-
nían ingresos de 200 pesos al año y que el “ciudadano” que no ganaba
esta mínima cantidad era “un ocioso, un mendigo que no puede llamar-
se virtuoso y por consiguiente indigno de sufragar”156. Los segundos
abogaron, en concomitancia con la elección directa, a favor de que no se
exigieran condiciones monetarias (capital de 400 pesos o renta de 200
pesos) porque los que no tendrían medios de subsistir serían ya mendi-
gos157. Lo importante, desde esta perspectiva, eran la virtud, el saber y la
honradez cuya expresión material era saber leer y escribir.158 Estos ase-
guraban que había profesionales que podían no ganar esos 200 pesos y
no por ello se los podía llamar vagos u ociosos (Valle), posición que los
diferenciaba de los anteriores. 

La tercera posición, de Galdos, planteaba que en estricta y rigurosa
justicia los derechos sociales debían ser proporcionales a las “cargas”.
En tal sentido, consideraba que los ciudadanos debían ser los indígenas
contribuyentes que pagaban los tributos y prestaban los servicios per-
sonales y que por tanto si se excluían:

… del derecho de sufragio, como ha dicho el señor Diputado…, los hi-
jos de familia de más de 21 años, todos los menestrales por no tener la
renta de 200 pesos, los indígenas que no saben leer ni escribir, y otros
muchos más individuos… y vendremos a parar en que se va a reducir
de tal manera el círculo de los ciudadanos que apenas tendremos
quienes pueden votar159.
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156 Redactor del Congreso Nacional del año 1839, T. II: 107.

157 Valverde señalaba que lo mínimo para vivir era 200 pesos y que si había alguien que
tenía menos era “un holgazán, indigno de llamarse ciudadano, puesto que ni siquiera
busca su comodidad” (Ibid. 113).

158 Redactor del Congreso Nacional del año 1839, T. II: 106

159 Redactor del Congreso Nacional del año 1839, T. II: 107.



Ante esta situación, los que abogaban por la restricción (Velasco)
aceptaban que los indígenas no votarían porque

no teniendo conocimiento de cuanto interesa para el acierto en las
elecciones… se hallan muy bien servidos por los que reúnen las cali-
dades de saber y tener. Es más conveniente aplicar el ejercicio del de-
recho de sufragio a un corto número que desempeñe bien este dere-
cho, que a la muchedumbre de ignorantes; sucede… que estos sofo-
can los sufragios de los más útiles e importantes ciudadanos. Además,
tampoco se les prohíbe el votar, con tal que hayan reunido las calida-
des y requisitos que exige el artículo160.

Esta posición tan francamente realista era matizada o más enmasca-
rada en el caso de Buitrago que señalaba: 

¿Dónde está esa prohibición que hace… que no puedan sufragar los
indígenas? Si entre esos hay unos que reúnan las calidades que re-
quiere, es claro que han de votar”161. 

Galdos intervino sugiriendo una posición más clara que implicaba
que finalmente se debía dejar de “encubrir” la situación: o se les daba
el derecho de sufragio declarándolos ciudadanos o finalmente debía
declarárseles “unos meros ilotas”. Otro congresal (Renjel) sostuvo, sin
embargo, que la Constitución de 1834 otorgó ciudadanía incluso a los
que no sabían leer ni escribir por lo que consideraba que ahora se les
estaría despojando de ese beneficio y posesión. Toledo respondió que
“cuando ella concedió a los indios el derecho de votar en las eleccio-
nes, fue cuando… eran indirectas, mas ahora que hemos reconocido
el principio de elección directa, ya no puede tener lugar el sufragio de
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160 Redactor del Congreso Nacional del año 1839, T. II: 110. Valverde era también de la
misma posición: “si entre ellos existen muchos que saben leer y escribir, es claro que han
de votar, nadie se los prohíbe…” (Ibid: 113).

161 Redactor del Congreso Nacional del año 1839, T. II: 111.
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los indios”. Velasco recordó, por su parte, que las Constituciones del 31
y del 34 les otorgaron efectivamente el sufragio, “cosa digna de admi-
ración” —en tono sarcástico— pero no el derecho para efectuar sus
negocios162. 

Lo evidente es que las elecciones directas fueron claramente enarbo-
ladas como una situación de verdadero ejercicio soberano de la volun-
tad popular y de la soberanía demandada por los pueblos163. Los que
propugnaban el sistema directo plantearon que el derecho de elegir era
una atribución esencial de la ciudadanía y que en el sistema indirecto
los ciudadanos necesitaban de “tutores y curadores”, como si fueran
menores164. Estaban haciendo referencia al hecho de que si bien en la
base podían reunirse para elegir electores, finalmente su tarea era siem-
pre elegir a otras personas para que los representaran. Arguyeron tam-
bién que el sistema indirecto consistía en una maquinaria de elegidos:
curas, sacristanes, gobernadores y corregidores165.  

La elección directa basada en la “masa de ciudadanos” para elegir a
sus representantes y Jefe de Estado era considerada además un derecho
inherente166 que producía identificación entre los representantes de tal
manera que el pueblo podía ver a sus “escogidos” y “elegidos”167. El sis-
tema directo implicaba, sin embargo, una ciudadanía más restringida
basada en saber leer y escribir y en un ingreso (inicialmente de 200 pe-
sos). De ahí que se hubiera señalado que se quería coartar la ciudadanía

162 Redactor del Congreso Nacional del año 1839, T. II: 111-115.

163 La elección directa la habrían pedido “los pueblos en voz alta” y fue el “encargo más
solemne y positivo” que les hicieron (República de Bolivia, Redactor del Congreso de 1839, T.
I: 411). Otro representante apuntó a la importancia de la desaparición del Poder Electoral
que suponían las elecciones indirectas porque “los pueblos” demandaban que “se les
devuelva un poder que no pueden delegar sin que se pierda la condición de ciudadanos en
su verdadero sentido” (Ibid: 402).

164 Ibid. Cisneros: 396.

165 Ibid. 380. Sin embargo algunos no estaban a favor de la creación del Poder Electoral. 

166 Ibid. 397.

167 Ibid. 462.



en lugar de ensancharla cuando ni en las capitales de departamento ha-
bría gente que tuviera ese capital168. 

Un punto central que esgrimieron los defensores del sistema directo
fue la corrupción. Señalaron que en el sistema indirecto la digitación era
muy fácil y corriente dado el escaso número de electores. Pero el mismo
argumento de corrupción fue esgrimido para el sistema directo en el en-
tendido de que bastaba “seducir” a los curas de las parroquias y a los go-
bernadores de provincias para tener a su disposición centenares de vo-
tos. En las elecciones indirectas, en cambio, la “masa de ciudadanos”
nombraba a los individuos del cuerpo electoral (o electores de los dis-
tintos niveles) en proporción al número eligiéndose entonces a los más
“pensadores” del cantón y así sucesivamente169.

¿Pero qué otros argumentos desplegaron los opositores al sistema di-
recto? Señalaron fundamentalmente una menor representación territo-
rial y una menor representación poblacional. La exclusión de los indí-
genas fue denunciada por dos personas, entre ellas el Párroco Joffré:

… yo veo que se trata de exigir una aristocracia contraria al sistema
que hemos jurado en nuestro corazón, ¿por qué pues se quiere des-
pojar a los indios del derecho de ciudadanía, a los descendientes de
los Incas, a los herederos de todas sus propiedades? ¿Será justo ex-
cluirlos de la ciudadanía porque no tienen 200 pesos de rentas? ¿No
da acaso otros beneficios a la sociedad y al Estado, no es ese indio
quien contribuye para los gastos de la Nación?170 
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168 Ibid. 395. Otro representante consideraba que una renta de 200 pesos implicaba un
capital de 10.000 pesos, monto que ni las haciendas en Chuquisaca tenían y que sólo
habían unas cuantas de ese valor (Ibid. 414).

169 Ibid. 404-405. El Cuerpo electoral estaba compuesto por los electores nombrados por
los sufragantes populares de acuerdo a la Constitución de 1826 (Ver. Art. 23. En: Salinas
Mariaca, Las Constituciones de Bolivia, 1989). En las constituciones posteriores ya no se
menciona el cuerpo electoral pero seguramente se continuó llamando así al conjunto de los
electores como se puede apreciar en la discusión del año 1839.

170 Ibid. 430.



Para los diputados favorables al sistema directo era “justo privar del
ejercicio del derecho de elección a los ignorantes, lo mismo que se pri-
va a los menores de edad de ciertos derechos”171, y a los inhabilita-
dos172. Se señalaba además que los indígenas “desconocían” sus dere-
chos y por tanto debían dejar de sufragar evitando el “ser engañados y
alucinados”173: 

Sepamos, señores, cuáles son los ciudadanos que pueden ejercerla…
No nos confundamos con aquellas masas que desconocen sus pro-
pios intereses, que no saben lo que es Constitución y que por consi-
guiente son conducidos y carecen de voluntad propia. Entre ellos
cuento a los indígenas que ejerciendo la ciudadanía no hacen más que
obscurecer el voto de los pueblos a mérito de ser la mayor que tene-
mos en la República y a mérito también que son violentados para con-
currir a las elecciones, de donde resulta que su nulidad y ningún jui-
cio los excluye de las nociones de la política174. 

Otro argumento esgrimido con fuerza en contra de las elecciones di-
rectas era que reduciría el espacio electoral a sólo las capitales, calcu-
lándose que apenas se votaría en unos 50 cantones porque en muchos
de ellos los únicos ciudadanos que cumplirían los requisitos de saber le-
er y escribir y el monto mínimo de ingresos eran el cura y el sacristán.
Por todo ello los Congresos se reducirían, en el marco del sistema direc-
to, a “concilios asistidos por los curas y gobernadores”175. Las eleccio-
nes directas de 1840 muestran, en todo caso, que el voto se expandió,
como vimos en el primer capítulo.
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171 Ibid. 386.

172 Íbid. 380. Se recordaba que Francia tenía 40 millones y que finalmente el número de
sufragios activos era de sólo 150.000 (Redactor del año 1839: 381).

173 Ibid.

174 Ibid. 480.

175 Ibid. 385.



Otro tema de discusión que emergió pocos años después se dio en
torno a la pertinencia o no de especificar en la Constitución quiénes era
los bolivianos y los ciudadanos. Se dijo que la palabra ciudadano, toma-
da de los romanos, no existía en el caso boliviano, es decir, no se hacía la
diferencia entre bolivianos y ciudadanos, entre bolivianos con derechos
civiles y bolivianos con derechos políticos. Torrico replicó señalando
que no se podían confundir los derechos del boliviano con los del ciu-
dadano:

Un niño, una mujer, un extranjero y cualquier ser sensible que tenga
figura humana, tiene derecho en cualquier punto del globo a que se
respete su seguridad individual, y a no ser despojado de su propiedad.
Estos derechos son universales, pertenecen al linaje humano. Mas, es-
tos mismos no tienen derecho a quejarse de la privación de los dere-
chos civiles, que consisten en ser tutores, albaceas, testigos, etc. y me-
nos razón tendrían para quejarse de no tener participación en los su-
fragios populares y en los empleos públicos. Para lo primero... basta
pertenecer a la especie humana; para lo segundo, son necesarios al-
gunos más requisitos; y para el ejercicio de los derechos políticos, son
necesarios otros más delicados. La calidad de boliviano no concede si-
no los derechos civiles y sólo la Constitución otorga los derechos po-
líticos...176.

En otras palabras, para Torrico existían distintos derechos a los que
accedía la población de diferente manera. Pero además se consideraba
que sólo un grupo podía ser ciudadano: aquéllos que tenían medios eco-
nómicos y por tanto libertad de elección. Los subalternos, los subordi-
nados, no podían tener independencia y por tanto “voluntad”:

Hay... una diferencia esencial entre el boliviano y ciudadano... los [de-
rechos] políticos... son más elevados [y] no pueden ejercerse sino por
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176  Redactor, 1843-1926: 210-211.
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los que tienen interés en la cosa pública, y no podrán tener sino sien-
do libres e independientes. Esta libertad, esta independencia se funda
en los medios de subsistencia, porque el que puede proveer a sus ne-
cesidades sin subordinarse a otro, podrá tomar parte en el nombra-
miento de los delegados del pueblo, sin necesidad de consultar más
que a su voluntad. El ejercicio de los derechos civiles es muy distinto,
porque no afecta a los negocios generales, y se limita a las relaciones
privadas de los bolivianos entre sí. Es por esto que no pueden confun-
dirse las calidades de boliviano y de ciudadano...177. 

De esta discusión se pasó a la de las condiciones exigidas a los ciuda-
danos. El artículo de referencia exigía una industria y el no estar sujeto a
otro en calidad de sirviente doméstico. Torrico, uno de los primeros en
tomar la palabra, sostuvo que el artículo era demasiado amplio y que su-
ponía dar el derecho universal de sufragio incluso a los “idiotas, a los
proletarios y a los hombres indigentes que, sujetos siempre a una de-
pendencia..., no tenían voluntad propia”, siendo susceptibles de ser “co-
rrompidos”, “seducidos” y engañados. Por estas razones los locos, los
niños y las mujeres, “destinadas por la naturaleza a las ocupaciones do-
mésticas, están privados de la administración de sus bienes y negocios.
Sin la debida inteligencia, ellos están expuestos a ser engañados, y por
esta razón la ley los pone bajo el amparo de sus semejantes”. Explicaba
también que muchas legislaciones habían prohibido el ejercicio de los
derechos políticos a los que no sabían leer ni escribir porque estaban
“privados del requisito más esencial de la base de la ciudadanía que con-
siste en saber lo que se hace”. Por consiguiente, sugería también solici-
tar esta exigencia178.

177 H. Salinas. Redactor, 1843-1926: 213.

178  Redactor, 1843-1926: 222.



1.2. Impuestos y derechos políticos y civiles en 1880

Otro momento particularmente importante en la discusión de la ciu-
dadanía en relación a la población indígena se produjo en 1880. En el
Congreso de entonces se propuso una nueva contribución, una capi-
tación que pretendía relacionarse con el acceso a los derechos civiles
y políticos. La discusión giró en torno a dos grandes temas: primero, si
la capitación sería igual para todos (lo que podía ser considerado in-
equitativo) o en función de los ingresos; segundo, si se vincularía la ca-
pitación diferencial a un acceso diferencial a los derechos civiles y po-
líticos. 

El proyecto de “contribución sobre capitación” propuso que los que
no tenían renta de 200 Bs. al año debían pagar el 2% inscribiéndose co-
mo deudores en un registro sin tener derecho a gozar de los derechos
políticos. Otra persona sugirió entonces que ese 2% garantizara el acce-
so a los derechos civiles mientras que aquellos que pagarían el 4% ten-
drían acceso a los derechos políticos179. 

Una posición bastante extraordinaria fue la de Velasco, que planteó
que todos deberían acceder a los derechos civiles aunque los pobres no
pagaran. Sustentó su posición en un historial sobre los impuestos per-
sonales, recordando que en general los que más habían pagado no eran
precisamente los que más ingresos tenían, sino todo lo contrario: 

En Bolivia, país colonial moldeado por la conquista, el Estado ha vivi-
do tan solo de las contribuciones de los pobres, o de tributos persona-
les que han formado la mayor parte de las rentas públicas. Los ricos o
acomodados que monopolizan, o tienen las mayores ventajas en el
ejercicio de la administración pública, o en el ejercicio de los derechos
políticos, que concurren a la formación y movimiento de los poderes
públicos, no han contribuido como debieran180.
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179 Redactor, 1880-1926 I: 865-6.

180 Ibid: 879.
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Consideraba, por tanto, que fijar la misma suma para todos no era
justo. Sugirió que los que no podían ganar al año más de 200 Bs., lo que
implicaba que no podían disponer más de 0.50 centavos al día para toda
su familia, no podían ni debían pagar el impuesto personal de 1 Bs. Plan-
teó que el mínimo sería 1 Bs. y el máximo 100 Bs. para los que tenían
más de 100.000 Bs. de fortuna181. Sobre los derechos políticos propuso
diferenciar entre los que simplemente votaban y los que podían ser ele-
gibles. Imponer 4 Bs. era según él muy alto y podría excluir a los artesa-
nos. Pero la discusión era casi estéril: por un lado, no se imaginaba aún
que los indígenas podían votar; por otro, lo que afirmó un representan-
te de manera descarnada pero cierta: no se conocían “las distintas clases
en que está dividido y de que se halla formado” el país y tampoco sus
rentas, por lo que era imposible establecer algo gradual182.

1.3.  La discusión de la ciudadanía en 1938: 
sindicato y escuela 

A pesar de la apertura de la Convención de 1938, en ningún momento se
cuestionó lo que en ese momento fue llamado voto restringido. La dis-
cusión se centró más bien en las condiciones del voto y en dos nuevos
requisitos que se querían exigir: la sindicalización y un certificado de te-
ner cursada la primaria.  

En general hubo mucha oposición a la idea de exigir la sindicaliza-
ción, aunque algunas personas defendieron esa posibilidad183. Uno de
ellos fue Zaballa, quien planteó que la sindicalización correspondía a la
función social de los hombres y por tanto era “una garantía social y un

181 Ibid: 879-880.

182 Ibid: 867. Dos años después, en 1882, Guachalla recordó que el decreto del 14 de Abril
de 1880 estableció el impuesto personal de 2 Bs. anuales con la conminatoria de
suspender el derecho electoral a los que no pagaran. El 13 de Agosto se lo aprobó pero el
gobierno lo había infringido, permitiendo que un grupo de La Paz sufragara sin esas
condiciones (Redactor, 1882: 49-51).

183 Liendo, Ayala Gamboa, Lanza Solares y Pardo Valle se sitúan contra la inclusión de esta
condición, mientras que Paco Arteaga y Zaballa la defienden.
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factor educativo para los obreros”, pero también para las “clases supe-
riores”. Zaballa era también un firme partidario “de defender al indio no
sólo en el terreno social y educativo sino en el político”, pero exigiéndo-
le ser “egresado” de las escuelas. Pensaba también que este derecho po-
día constituir un estímulo para que otros se “incorporen a la nacionali-
dad y la patria nueva, en la que los explotados dejen de ser tales y sean
más bien ciudadanos como nosotros”184. El que fue Ministro de Trabajo
y primer Ministro Obrero estuvo a favor también de las restricciones de
leer y escribir oponiéndose sin embargo a cualquier requisito de ingre-
so o de renta185.

Otro convencional se pronunció, en cambio, en contra de la sindica-
lización pero a favor de un certificado de trabajo y del requisito de ins-
trucción186, pues consideraba que los “electores” se caracterizaban en
general por “su degeneración” corrompiendo la alta función de la ciu-
dadanía. De ahí que algunos asambleístas se pronunciaron por vincular
la ciudadanía a la instrucción primaria187. Paz Estensoro fue uno de los
fervientes opositores y sostuvo que había mucha gente que sabía leer y
escribir sin haber cursado la escuela y que:

El socialismo se basa en el pueblo sin distinciones, y lo que estamos
haciendo precisamente es una selección, una élite, al obligar para el
ejercicio de la ciudadanía el requisito de haber vencido los 6 años de
instrucción primaria188. 

Varios otros (Pardo Valle, Fajardo) rechazaron también el requisito de
la instrucción primaria porque la condición de leer y escribir perjudica-

184 Redactor de la Convención de 1938 T. I: 136-137.

185 Ibid.142

186 Ibid. Ayala Gamboa : 108

187 Las más notorias en contra de su inclusión fueron las argumentaciones de Paz
Estensoro, Arratia, Pardo Valle, Fajardo y Rodríguez Vásquez. En contraposición, y en
defensa de la inclusión de estos requisitos, resalta el H. Eguino Zaballa.

188 Redactor de la Convención de 1938 T. III: 107
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ría al elemento obrero y a los proletarios. Finalmente, Rodríguez Vás-
quez señaló que el voto restringido sólo podía aceptarse en países mo-
nárquicos o dictatoriales pero no en los países con régimen democráti-
co189. 

Es interesante remarcar que en este ambiente masculino y socialista
aún primaba una visión no igualitaria de la sociedad. Es decir que la
igualdad como principio esencial de la sociedad, es decir como colecti-
vidad compuesta por personas que tienen los mismos derechos, era aún
difícil de imaginar. Eguino Zaballa sostuvo por ejemplo: 

… se trata de una condición… para la organización de las institucio-
nes de jerarquía; sólo a base de saber leer y escribir, y haber cursado
instrucción primaria, puede ser viable la facultad de la ciudadanía190.

La posibilidad de liberar a la ciudadanía de los requisitos que la ha-
cían tan exclusiva y excluyente era por tanto aún impensable. De ahí
que cuando se discutió también la posibilidad de incluir a las mujeres
se lo hizo en estas circunstancias e inmediatamente surgieron las con-
diciones que podían exigirse. Así, aunque ninguno de los convenciona-
les, o muy pocos, establecieron explícitamente la “incapacidad” de la
mujer, el debate giró en torno a la conveniencia o no de que participa-
ran y el rol que tenía la educación en la ciudadanía. Un argumento muy
presente fue señalar que no se reconocía este derecho en otros países y
que Bolivia, con mayor razón, no estaba preparada para este cambio191.

Entre las intervenciones contra la ciudadanía de la mujer encontra-
mos al escritor Guzmán como uno de sus principales representantes.
Guzmán se opuso fehacientemente a la intervención de las mujeres en
política bajo el argumento de que traería discordias conyugales (ver

189 Ibid.: 113, 132 y 123.

190 Ibid. :110

191 Que en Argentina se ha dado voto a la mujer pero de manera muy restringida (Ibid:
130). 
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también la posición de Balcázar192). Estaba de acuerdo en que se otorgue
a la mujer el ejercicio de los derechos civiles pero no los políticos. Argu-
mentó que la mujer era el “consuelo del hombre” pero que no debía
mezclarse en las “funciones públicas” porque no podíamos dirigirnos a
un gobierno matriarcal ya que entre 100 genios varones apenas había
una mujer193. Carvajal, al igual que Guzmán, consideró que a pesar de
que se le pudiera tachar de conservador, la mujer debía mantenerse en
el hogar194. Balcázar, por su parte, retomando el argumento de que las
mujeres no debían mezclarse en política, sostuvo que la ciudadanía po-
día acarrear no sólo la disolución conyugal sino también la del Estado
porque la familia era la base de toda nación:

…la mujer nunca ha sido libre ni lo es actualmente porque hasta los
21 años está sometida a la autoridad de los padres; después, con el ma-
trimonio, a las obligaciones y deberes de la sociedad conyugal; y
cuando enviuda, a obligaciones morales y principalmente aquellas
que emergen de su situación de jefe del hogar. Por tanto no tiene
tiempo, tendrá que soportar insultos y hasta atropellos materiales y
entonces los hijos, en defensa de la madre, harán uso de armas para
hacerla respetar (Redactor de la Convención de 1938 T. III: 129). 

Vargas Soto sostuvo, por su parte, que estaba convencido de que no
había inferioridad de la mujer pero que no era aconsejable adelantarse
a la época. Comparó esta situación a la sucedida después de la guerra
de la independencia cuando el país no estaba suficientemente prepa-
rado para “una democracia amplia”. Finalmente, Liendo se opuso al vo-
to femenino sosteniendo que las únicas que tendrían derecho serían
las cholas e indias como elementos de producción y no las “flapeers”,

192 Otros eran Carvajal, Balcázar, Ardaya, Vargas Soto y Liendo. La mujer no se debe
incluir en las luchas políticas porque éstas son enojosas, apasionadas y porque tendrían
trascendencia desastrosa en la vida conyugal (Ibid., T. III: 129).

193 Redactor de la Convención de 1938 T. III: 117-118.

194 Ibid.:124.
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es decir la señoritas que perdían su tiempo entre cócteles y volutas de
humo195.

Entre las posiciones a favor de la ciudadanía restringida196 se en-
cuentran argumentos muy similares a aquellos que prevalecían hacia la
población indígena, es decir bajo ciertas condiciones. Fajardo fue uno
de ellos y combatió la oposición de Guzmán con una sarcástica inter-
vención que provocó risas en la sesión ya que afirmó que no sabía por
qué el convencional tenía miedo a las mujeres. Sostuvo que su proyecto
buscaba otorgar la ciudadanía a las personas de uno y otro sexo que su-
pieran leer y escribir. Agregó que la mujer tenía un rol fundamental, es-
pecialmente la mujer del pueblo, con “cargos u ocupaciones que vienen
a ser la base del comercio pequeño” y que, por lo tanto, debían tener de-
rechos197. Expresó también la idea de que las mujeres podían humani-
zar la política en la medida en que la mujer como madre constituía el eje
de la sociedad (García Chávez en apoyo a Fajardo)198.

Pardo Valle fue más radical: extrañó que los encargados de redactar la
Constitución no hubieran puesto el derecho de ciudadanía para la mu-
jer porque decía que en ninguna parte del mundo estaba excluida de la
función pública y que en Bolivia eran “numerosas las mujeres que tra-
bajan en planos iguales que el hombre”. Decía también que muchas mu-
jeres podían reemplazar incluso a algunos hombres inmorales, “hom-
bres ignorantes y depravados” inscritos en los registros cívicos. Se refi-
rió también a quienes recibieron dinero por su voto distribuyendo palos
a cambio199. Finalmente Pardo Valle señaló: 

…me duele que en una Convención formada en su mayoría por ele-
mentos jóvenes que han venido ansiosos de renovación y justicia so-

195 Ibíd.: 165-166.

196 Las posturas más sobresalientes de esta posición corresponden a García Chávez,
Jordán Cuellar, Pardo Valle, Rodríguez Vásquez y Fajardo como su principal expositor.

197 Redactor de la Convención de 1938 T. III: 121 y 122.

198 Ibid.:135.

199 Ibid: 111-113.



cial, todavía se hagan valer argumentos cuaternarios que lindan en la
ridiculez200. 

Rodríguez Vásquez sostuvo, por su parte, que el voto restringido sólo
podía aceptarse en países monárquicos o dictatoriales y que en un régi-
men democrático correspondía el sufragio general. Para este conven-
cional, la igualdad era la base de todos los derechos y obligaciones y le
llamaba la atención que sólo tratándose del voto de la mujer se quisiera
establecer una situación de desigualdad en relación al hombre exigién-
doles mayor educación. Insistió en otorgar a la mujer derechos civiles
sin las restricciones que se trataba de establecer:

Actualmente las leyes son dictadas por los hombres con criterio uni-
lateral y egoísta; entonces es indispensable dar participación a la mu-
jer en los asuntos que se relacionan con los intereses del Estado. En es-
te sentido, debe concederse el voto femenino en igualdad de condi-
ciones que al hombre (160-161).

Jordán Cuellar recordó que el número de ciudadanos era exiguo en el
país y que el presidente Siles, que obtuvo la mayor cifra en los comicios
populares, alcanzó apenas a 121.000 sufragios y por tanto con el voto de
las mujeres podían incrementarse a unos 300 o 400.000 votos201. 

Los que estaban a favor del reconocimiento de los derechos civiles y
políticos de la mujer discutieron el grado de instrucción que debía exi-
gírseles. Eguino Zaballa, partidario de conceder a la mujer los derechos
políticos pero con limitaciones, planteó que la mujer podía ejercerlos
bajo la condición de haber finalizado la instrucción primaria202 aunque
luego añadió grados mayores: el magisterio o la universidad203.
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200 Ibid: 167.

201 Ibid: 160-161.

202 Ibid: 110.

203 Ibid: 136.
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Rodríguez Vásquez, en cambio, se pronunció por el derecho de dar a
la mujer la ciudadanía204. En este sentido determinó: 

No es posible que un criado… tenga mayor derecho que una señorita
que tiene cultura, que ha cursado todos los ciclos de la instrucción.
Condición exigible para ellas debería ser el bachillerato (Ibid.: 115 y
117)

Flores Jiménez recordó, por su parte, que existían alrededor de 1.500
empleadas de Estado y que por tanto se debía dar la ciudadanía a las ma-
dres de los excombatientes, a las viudas, a las mujeres con título univer-
sitario y a las madres de familia205. 

Balcázar concluyó la discusión determinando que la mujer debía es-
tar sujeta a ciertas restricciones y que éstas no debían existir únicamen-
te para las mujeres puesto que existían también hombres que no tenían
ni merecían el “acceso a los registros cívicos”206. Consideró, finalmente,
que la mujer dignificaría la función ciudadana como un freno al escan-
daloso comercio del voto207. 

La Constitución de 1938 significó, entonces, la declaración de los de-
rechos civiles para “todas las personas”, lo que implicaba la inclusión de
las mujeres. El voto fue sin embargo rechazado y pasarían aún muchos
años, hasta 1945, para que las mujeres pudieran recibir “la autoriza-
ción” de votar en las elecciones municipales.

2. Igualdad de 
cónyuges e hijos

En la Convención de 1938 se consideró que el Estado debía proteger la
igualdad los derechos de la mujer en el matrimonio y la igualdad de los

204 Ibid: 115.

205 Ibid: 120.

206 Ibid: 133.

207 Ibid: 133.
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hijos ante la ley. Igualdad de los derechos de la mujer significaba “otor-
garle” derechos civiles, es decir la potestad de obrar libremente:

Una mujer que lleva vida de celibato tiene la libre administración de
sus bienes, puede celebrar toda clase de contratos; pero si llega a con-
traer matrimonio, por ese solo hecho resulta que pierde sus derechos
civiles, no teniendo la facultad para ejercerlos sino con el consenti-
miento del marido. Esta es una situación de injusticia que la Conven-
ción debe reparar208.

Aunque la atmósfera en 1938 era favorable y había un relativo con-
senso209, Arana Urioste fue uno de los abiertos opositores:

En cuanto al reconocimiento de los derechos civiles a la mujer, el go-
bierno de facto del coronel Toro expidió un Decreto que actualmente
no se ejecuta ni menos está aprobado por la Convención. Lo evidente
es que dicho decreto no se amolda todavía a la realidad ambiente del
país. Bolivia, en este orden, no está aún preparada para una reforma
de esa magnitud210. 

En respuesta a esta intervención, otro convencional recordó que se
estaba volviendo a plantear y discutir la igualdad de la mujer cuando en
anteriores sesiones se había rechazado la inclusión de los derechos civi-
les de la mujer y que esos derechos emanaban del derecho de ciudada-
nía que había sido también rechazado. Se preguntó, por tanto, cómo la
mujer ejercitaría sus derechos civiles en el matrimonio si no tenía el
ejercicio de la ciudadanía. Esta evidente contradicción no hacía más que
reflejar la tensa situación respecto al tema de la ciudadanía de la mujer
que se debatía entre la oposición de una sociedad aún profundamente
marcada por la diferencia, la jerarquía y la patria potestad, y “la impe-

208 Ibíd.: 268.

209 Ibíd.: H. Jordán Cuéllar: 269.

210 Ibíd.: 271.
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rante necesidad de reconocer estos derechos a la mujer”211. Finalmente,
Ayala Gamboa cerró el debate señalando: 

…por lo que se refiere a los derechos de la mujer, no los tiene; por con-
siguiente es indispensable proclamarlos constitucionalmente porque
el Artículo 21 no contempla este aspecto fundamental para la vida de
la mujer. Los señores convencionales deben prestarle su mayor aten-
ción ya que se trata de manumitir a una mitad de la población del país. 

El reconocimiento de la igualdad de derechos de la mujer en el ma-
trimonio se aprobó finalmente con cuarenta cinco votos a favor sobre
treinta y cinco votos en contra, cifra aún elevada y que expresa las fuer-
zas de la época y particularmente de la Convención.

El segundo gran tema que se debatió en la Convención de 1938 fue la
inclusión de la igualdad de los hijos ante la ley y, como un tema relacio-
nado, la investigación de la paternidad. La investigación de la paternidad
surgió como una especie de pretexto por parte de algunos convenciona-
les para bloquear el reconocimiento de la igualdad entre los hijos legíti-
mos y naturales. Dentro de una posición abiertamente opuesta a la igual-
dad de los hijos se decía que la investigación de paternidad vulneraría la
institución del matrimonio destruyendo la familia legítimamente esta-
blecida212. Otros convencionales denunciaron, en cambio, la moral hi-
pócrita y plantearon la necesidad de proteger a la mujer y a los niños213.

211 Ibíd.: 271

212 Ibíd.: H. Quiroga: 308.

213 Zegada señaló refiriéndose a la situación de una madre soltera: “(…) La moral social
hipócrita y sin sentimiento humanitario, hace que esa mujer sea despreciada y que el
pequeño ser que lleva y que acaso sea el fruto del tributo que rindió al amor, sea echado al
margen de la ley. Y lo más grave todavía es que nuestras leyes no exigen al seductor a que
contribuya o atienda a la mujer que engañó en los distintos y difíciles períodos desde la
concepción hasta el nacimiento de ese ser al que dio vida” (Ibid.: 301). Es sorprendente y al
mismo tiempo muy revelador de la época, las escasas referencias a los niños. Una de las
pocas intervenciones que hacen referencia a este aspecto es la del H. Ayala Gamboa: “El
Artículo 139 es un precepto moral (…) En suma, este precepto es de amparo a los niños y
de moralización a los hombres y mujeres; por consiguiente, estoy porque se mantenga el
artículo como una de las conquistas más efectivas conseguidas por la Convención de 1938”.



Después del debate y a pesar de una fuerte oposición se aprobó el pro-
yecto de igualdad entre los hijos por estrecho márgen, al igual que en el ca-
so de los derechos civiles de la mujer, por cuarenta y un votos a favor con-
tra treinta y cinco en contra214. Es importante resaltar, sin embargo, que
después de la aprobación el tema volvió a plantearse. En el segundo deba-
te la oposición se manifestó ampliamente y algunos convencionales que
estaban a favor de esta inclusión terminaron incluso oponiéndose:

Yo también fui partidario de la igualdad de derechos de los hijos, tan-
to es así que apoyé la moción del H. Mercado Rosales, pero mayores
reflexiones me han convencido de la ineficacia de este precepto. Es
indudable que si no se autoriza la investigación de la paternidad, todo
ha de quedar al aire. (…) Si bien los hijos naturales reconocidos tienen
derecho a una tercera parte del haber hereditario, podemos modificar
esta ley civil declarando igualdad y, además, la investigación de la pa-
ternidad en una ley secundaria215. 

La investigación de la paternidad fue considerada además como un
elemento que podía “disolver la sociedad boliviana”. Detrás de este su-
puesto peligro se escondía en realidad el tema de la herencia. El propio
Guevara Arce, que sostuvo que los hijos naturales reconocidos ya tenían
derecho a una tercera parte de lo que correspondía a un hijo legítimo,
argumentó la necesidad de la investigación de la paternidad para que la
igualdad fuese realmente posible. Se decía que sin esa investigación no
faltaría quien diga que “el H. Mendizábal es padre de todos los hijos que
están en la plaza (risas)”216.

Ayala Gamboa fue uno de los defensores más importantes de la igual-
dad de los derechos de la mujer en el matrimonio y también del recono-
cimiento de la igualdad de los hijos:
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214 Redactor de la Convención de 1938. T. III: 316. La ley no reconoce desigualdades entre
los hijos, todos tienen los mismos derechos. Ibid: 301.

215 Ibíd.: 406. H. Bascón

216 Ibid.: 405 a 407.



El Artículo 139 de la Constitución concuerda con el 138 ya aprobado
que pone la maternidad y el matrimonio bajo la tuición de la ley; los
hijos son miembros de la sociedad conyugal y como tales no son pa-
rias ni esclavos, deben quedar también bajo el amparo y protección de
las leyes217.

El segundo debate concluyó con una nueva votación que expresa de
manera contundente la alta resistencia para incluir la igualdad de los hi-
jos ante la ley. En la votación se llegó a un empate y el Presidente tuvo
que dirimir218. Así, el artículo de la igualdad de los hijos fue finalmente
aprobado pero con excesiva dificultad. Fajardo en su última interven-
ción concluye: 

Con este artículo pondremos al hombre frente al macho pero, no por
esto, reconocerá éste a sus hijos, porque si obra la ley de macho, con
este artículo o sin él nunca medirá su responsabilidad para con sus
hijos219.

3. El rol del Estado y la función social
de la propiedad y el “campesinado”

Hasta 1938, la legislación boliviana reconocía la propiedad privada con
las características inherentes al régimen liberal, propugnando la defen-
sa absoluta y prácticamente sin límites de la propiedad privada. Fue pre-
cisamente esta concepción liberal que se cuestionó en la Convención de
1938 abordándose también la posibilidad de expropiación de los lati-
fundios. A pesar de la discusión de este tema, en ningún momento se
mencionó la reforma agraria. El debate hizo surgir, sin embargo, no só-
lo diferentes posiciones en la orientación que iría a tomar una reforma
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217 Ibid.: 407.

218 Ibid.: 411.

219 Ibid.: 408.



agraria, oponiéndose Guevara Arce y Paz Estenssoro, sino también las
políticas que se deberían tener hacia el altiplano, los valles cochabam-
binos, el Oriente y el Sur del país. 

El proyecto de reforma fue presentado por el representante Balcázar
y por el representante por Tarija Paz Estenssoro. Este último explicó la
transformación que tuvo el derecho de propiedad como consecuencia
de la interdependencia entre el individuo y la sociedad, y el interés co-
lectivo220.

Aquí estamos reconociendo el derecho de propiedad, proclamando el
principio de la inviolabilidad; no se persigue absolutamente el propó-
sito de hacer desaparecer la propiedad privada, no vamos a colectivi-
zarla, pero sí la condicionamos a que llene una función social221.

De manera muy clara, el derecho inmanente de la propiedad que pro-
clamaba la Declaración de los Derechos del Hombre era considerado co-
mo obsoleto222. La función social subordinada a la propiedad cambiaba,
se decía, el propio concepto por lo que un convencional (H. Peña, repre-
sentante de Cochabamba) sostenía que correspondía o había coinci-
dencia con un principio socialista porque el Estado garantizaba la pro-
piedad a condición de que contribuya al beneficio colectivo223. Dentro
de la misma línea, el H. Pardo Valle definió al latifundio como “la acu-
mulación de tierras” que no respondía “a los fines sociales a los cuales
están obligados”. Autodefiniéndose como socialista, consideraba que el
concepto moderno de propiedad estaba de acuerdo con lo que susten-
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220 Ibíd.: 524.

221 El H. Espinoza sostuvo que el derecho de propiedad evolucionó hasta tener una
función social, concepto que, decía, era mucho más avanzado en países como Alemania.
Agregaba también que la propiedad, antes de ser un derecho era una obligación (Ibíd.:529).
Siguiendo esta lógica propuso reemplazar la formulación de la propiedad por la fórmula
siguiente: “El Estado garantiza el derecho de propiedad siempre que llene una función
social” (Ibíd.:529).

222 Ibíd.: 547.

223 Ibíd.: 530.



taban los socialistas al considerar al latifundio como un ambicioso aca-
paramiento de tierras al margen de actividades224.  

El proyecto planteaba también la posibilidad de expropiación de lati-
fundios para la división y parcelación de sus grandes extensiones en tie-
rras productivas. Para algunos ello significaba que se estaba proponien-
do la expropiación, sin indemnización alguna, de los latifundios impro-
ductivos que no beneficiaban a la sociedad. Se sostenía, también, que
las enormes extensiones de tierras baldías adjudicadas a personas par-
ticulares sin que el Estado tuviera provecho debían ser revertidas para
darlas al “campesino agrícola”. Finalmente se hacía referencia a “lati-
fundios formados con tierras de origen” donde se cultivaba sólo la quin-
ta o décima parte del suelo y por tanto debían ser también expropiados
para su distribución225.

En el debate surgió también un tema ligado íntimamente al carácter
social de la propiedad: la expropiación y sus causas, es decir el destino
de los latifundios y por tanto las orientaciones de lo que después se lla-
maría Reforma Agraria, además de un aspecto de preocupación general
de los convencionales: la “justa indemnización”. Respecto a este último
punto, Guevara Arce sugirió diferenciar la propiedad privada expropia-
da por causa de utilidad pública o por ser dañina a la colectividad. Res-
pecto a la propiedad, su posición fue también muy clara, pero aislada:
propugnaba la “organización de la gran producción económica”. Consi-
deraba que la transformación del régimen feudal en economía agrícola
consistió en la “pulverización del latifundio” y correspondió a la “pri-
mera etapa de la economía liberal”. No se debía buscar, entonces, la par-
celación porque ella conduciría, a la larga, a la transformación del cam-
pesinado en asalariado. Abogaba, en consecuencia, por la producción
en gran escala entregando los latifundios a los comunarios indígenas226.
La posición de Guevara Arce resultó de alguna manera marginal. La ma-
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224 Ibíd.: 548.

225 Ibíd. H. Peña: 530-531.

226 Ibíd.: 533-535.
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yoría parece haberse inclinado más bien por la pequeña propiedad. H.
Araoz Campero (de Tarija) sostuvo que el proyecto de parcelación no era
nuevo puesto que Bolívar lo estableció y que era necesario pero impres-
cindible incluirlo en forma racional. Contó que había vivido en la co-
munidad de Socochi y presenció un caso de parcelación en el que un in-
dígena era propietario de un lote y cuatro terrenos de pastoreo que eran
aprovechables en comunidad, por lo que este sistema le parecía el más
adecuado227.  

A medida que transcurrió el debate se abrió otro aspecto esencial
dentro del tema agrario: las diferencias entre el Oriente y Occidente.
Uno de los primeros que apuntaló esa diferenciación fue precisamente
Araoz Campero:

En Bolivia el problema agrario es muy complejo: la agricultura del Al-
tiplano difiere sustancialmente de la del Oriente. En el Oriente hay tie-
rras pero no hay población. ¿Cómo vamos a poblarlo? Trayendo inmi-
gración. …En el Altiplano no hay trabajo para el patrón, simplemente
hay para el peón o para el arrendatario mientras que en el Oriente el
sistema de trabajo es distinto, por ejemplo, se le toma a un chiriguano
por un tiempo determinado para que trabaje con el patrón y… es di-
ferente [también] a la del Norte y Sud228.

El H. Chávez Suárez (representante del Territorio Nacional de Colo-
nias) señaló también que no era “posible legislar para el Oriente tenien-
do la mirada al altiplano” y que en Beni y en el Noroeste se debían dis-
tinguir las zonas de las pampas y la zona boscosa. Las primeras, aptas
para la ganadería y las empresas ganaderas pero sin agricultura; la se-
gunda, en la provincia Vaca Diez y el Territorio Nacional de Colonias
donde la agricultura demandaba mucho esfuerzo pero donde se encon-
traban bosques y árboles de goma, quina y castaña que eran una im-

227 Ibíd.: 543.

228 Ibid.: 543.
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portante fuente de riqueza. Afirmó que en las propiedades boscosas
existían enormes extensiones inútiles y pantanosas y, a pesar de ello, el
propietario tenía que pagar las contribuciones al Estado, cuando no to-
da ella era aprovechable porque los terrenos de cultivo en esas zonas
sólo se daban por 3 o 4 años. Sostuvo también que mientras en el alti-
plano los ayllus y fincas valían en proporción a los colonos, en el Orien-
te se buscaban brazos entre “la raza indígena pero también mestiza e in-
cluso blanca” y que los contratos que se pactaban eran de cuatro o más
años229. Afirmó, igualmente, que allí no existía el pongueaje ni los ser-
vicios personales sino los salarios estipulados. Dentro de esta dinámica,
situó a los contratistas en una figura muy semejante a los kajchas de las
minas de Potosí porque buscaban personal para trabajar por su cuenta
en los bosques o tierras laborables. Explicó que en las regiones de la
goma y la castaña se habían reunido las propiedades en manos de unos
pocos por adquisición lenta y progresiva y que el caso de la casa Suárez
no era exclusivo puesto que también existían varias firmas extranjeras
como las casas Morgues y Sailer. Debido a que en el Oriente no existía el
campesinado como en el altiplano, pidió que se agregara al artículo en
discusión que “la expropiación podrá imponerse por causa de utilidad
pública” y “a fines de colonización”230. 

Luis Barbery, convencional por la provincia Heath, contraponiendo
de alguna manera la visión idílica que retrató Chávez Suárez, afirmó que
en el Oriente casi todas las tierras del Beni estaban en poder de cuatro
personas capitalistas que se creen dueños de las cuencas del Río Madre
de Dios y del Orthon y que eso no era “un mito ni un cuento”; que allí
existían trabajadores pobres que quieren labrar la tierra pero no en-
cuentran dónde, por lo que consideraba que no podían permitir el lati-
fundio en el Oriente231. En este mismo sentido, Aquino Ibáñez Soruco,
representante por Santa Cruz, llamó la atención sobre el artículo 17 que

229 Ibid.: 549-550.

230 Ibid.: 551.

231 Ibid.: 553.
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establecía la prohibición para los extranjeros de tener propiedades en
las fronteras sosteniendo que la provincia Chiquitos pertenece casi en
su totalidad a la firma extranjera Samck. Sostuvo que ellos no permitían
a los residentes trabajar en esas tierras y que allí no solamente los indios
cultivaban los campos sino también los de clase media y blancos pero
los latifundistas no les permitían hacerlo: 

…el pobre indio, el camba hace su chaco; el latifundista mediante un
juicio de despojo le quita su producción que es escasa y todavía le tira
sus 500 azotes; sin embargo… se dice que allí todo está bien organiza-
do, tan bien organizado está que los latifundistas tienen hasta sus re-
presentantes en el parlamento quienes han venido a defenderlos y a
hablar de las virtudes de los millonarios de Oriente232.

Comentó también que había mucha gente de Santa Cruz que había
sido trasladada al Beni con ofertas de mejoramiento pero en realidad ha-
bía sido para ser esclavizada bajo el azote del gamonalismo. La referen-
cia al látigo no era sólo metafórica y explicó que por ello había una calle
en Santa Cruz que se denominaba Beni a la que el pueblo le añadió con
ironía “cuando se van no vuelven”. Añadió finalmente que 

el latifundismo en el Oriente llega hasta los radios urbanos, es por eso
que esas poblaciones no pueden progresar ni desarrollar ya que todos
los terrenos son de propiedad de unos cuatro capitalistas que no per-
miten se levante edificios233.

En contraposición a estas intervenciones, Solares Arias del Beni tenía
una radical diferencia con su colega. Afirmó que existían firmas que te-
nían más de cinco millones de hectáreas, como la Casa Suárez que las
obtuvo directamente del Estado y que seguramente era el latifundio más

232 Ibid.: 582.

233 Ibid.: 582-583



C I U DA DA N Í A  Y  E L E C C IO N E S ,  C O N V E N C IO N E S  Y  D E BAT E S416

grande de América pero que finalmente esta propiedad fue beneficiosa
porque defendió la soberanía. Balcázar recordó, en este sentido, que
Suárez envió 15.000 cabezas de ganado vacuno facilitando el viaje de to-
do un regimiento que fue a Cochabamba. Posteriormente se sostuvo
que la afirmación de que la propiedad era inviolable si cumplía una fun-
ción social podía dar lugar a arbitrariedades.  

Otros convencionales como Serrate enfatizaron la ausencia del pro-
blema del latifundio en Oriente porque en Santa Cruz existían extensio-
nes de tierras considerables como en Iapacaní, Ichilo y Florida; que ha-
bía tierras riquísimas pero que nadie las deseaba y que el gobierno tuvo
que invertir 300.000 Bs. para 40 familias otorgándoles alimentación, tie-
rras e instrumentos de labranza234.

Finalmente se aprobó en el artículo 15 de la Constitución la función
social del derecho propietario y la expropiación por causa de utilidad
pública (Galindo, 1991). 

En estrecha relación al tema del latifundio emergió la diferencial dis-
tribución de la tierra. El H. Flores Jimenes de Santa Cruz afirmó: 

No hay diferencia entre el propósito de la Convención y la desastrosa
Ley de Tierras del general Montes y el proyecto que nos ocupa, pues
se legisla en un tono uniforme para toda la República, sin analizar las
desigualdades territoriales… Esa ausencia del criterio necesario de di-
ferenciación se la quiere salvar en el proyecto, anunciando por ahí
una posible legislación secundaria ajusta (da) a las distintas zonas del
país235. 

Según este convencional debían distinguirse las diferentes formas
post-colombinas de constitución de la propiedad en función de si se tra-
taba del Altiplano o del Oriente y dos formas de explotación:

234 Ibid.: 554-557.

235 Redactor de la Convención de 1938, T. V: 217.
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(…) el aventurero español substituyó totalmente al Inca en el dominio
de los desde entonces infelices indios… Arraigados a la tierra, por un
concepto tal vez secular y apoderado de ella el conquistador lo some-
tió por completo para explotarlo y lo hundió en una cruel servidumbre,
adueñándose de su trabajo y sin retribuirle ninguna de la ventajas pro-
tectoras que le brindaba su auténtico y difunto monarca al solo precio
de enseñarle religión. Desde entonces data el sistema de la relación ac-
tual, en forma de esa servidumbre de que he hablado, que la soporta re-
signadamente el indígena, mientras en su pecho fermenta la rebelión,
el patrón, por su parte, recibe en la puerta de sus casas en La Paz, Oru-
ro y otras ciudades, la mitad de los productos del trabajo del indio, al
que no le proporciona ni semillas, ni herramienta (…) y aún lo obliga al
pongueaje semanal de servicio gratis al patrón en la ciudad236. 

Véase pues cómo la posesión a título de conquista pacífica fue la forma
inicial de la propiedad en el Oriente; la distribución formal y sistemáti-
ca rara vez se realizó después y puede decirse que mas bien primó la
apropiación individual de extensiones desiertas, con el ánimo de man-
tenerse en ellas y trabajarlas con agricultura y ganadería (…) así vivie-
ron 400 años los moradores orientales y con ese espíritu realizaron ver-
daderas proezas. (…) Y ese mismo proceso se cumplirá en los restos del
territorio oriental aún no reconocido por nadie, si no lo estorban leyes
absurdas que condenan a la esterilidad los esfuerzos individuales237.

Una posición muy clara de la “representación oriental” era, por tan-
to, que no podía dictarse una misma ley y que había llegado el momen-
to de hacer una legislación nacional pero contemplando todos los inte-
reses, uniendo los del oriente y los del altiplano.238 Otro convencional
decía, en este mismo sentido, que: 

236 Ibíd.: 219.

237 Ibíd.: 222.

238 Ibíd. H. Villaroel Claure, Ibíd.: 269.



Sintetizando el problema agrario, podría decir que es muy complejo,
porque lo que puede ser bueno para el altiplano puede ser muy perju-
dicial para el Oriente y viceversa, porque hay diferencias sustanciales.
Así el indio del altiplano es muy arraigado a la tierra; en cambio en el
Oriente es difícil arraigar al indígena porque gusta cambiar de lugar239. 

Un aspecto fundamental en el tema agrario que sale a luz en los de-
bates, y sin embargo no se refleja en la Constitución, es la idea generali-
zada de que el problema principal ligado a la tierra no es únicamente el
latifundio ni las limitaciones que se imponen en su distribución sino
principalmente el problema del “indio sin tierra”; y que, a su vez, el “pro-
blema del indio” era la tierra. Es la posición explícita del convencional
Guevara Arce: 

¿Cómo resolver el problema del indio? Ya lo ha indicado el H. Arra-
tia. La solución no está en educarlo; el problema del indio es el pro-
blema de la tierra, el indio que no tiene tierras no puede ser ciuda-
dano, entonces, el problema de la tierra es el problema del indio y vi-
ceversa240.

Arratia afirmó a su vez que en el Altiplano el latifundismo subsistía
como en la época feudal y que no se podía negar la misma situación en
los demás distritos241, por lo que “el problema del indio es problema
económico; hay que darle medios de vida y de dignificación”242. Una
parte de los convencionales se opuso sin embargo a tocar el tema del bi-
nomio tierra-indio en la Constitución. Para ellos había sido suficiente in-
troducir el tema de la función social. En la misma línea se señaló que la
intención era: 
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239 Ibid: 256.

240 Ibid.: 277.

241 Ibid.: 262.

242 Ibid.: 270.
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Amparar al indio contra las expoliaciones de que es víctima, garanti-
zando su derecho de propiedad mediante la parcelación de tierras de
comunidad. Se trata de evitar el abuso de las autoridades y de los par-
ticulares, que en todo tiempo se han beneficiado explotando a esa
desvalida raza243.   

Consideraba, sin embargo, que la Constitución debía sólo contener
principios de derecho y postulados doctrinales y que por tanto esas me-
didas debían estar en las leyes secundarias. Finalmente recordó que ya
existían las normas protectoras del indígena, entre ellas la del interdic-
to244. Lo que es absolutamente llamativo es que este convencional se re-
fiera a las normas de propiedad de los indígenas apelando al término
“interdicto” que en términos legales se refiere a las personas que no dis-
ponen de capacidad de obrar, es decir carentes finalmente de derechos
civiles. 

Otra posición que se iría afianzando en el tiempo y que se vería
desarrollada en toda su plenitud con la Reforma Agraria era la inte-
gración del “indio” considerado como campesino y como miembro
de una clase. En esta tendencia se encontraba uno de los principales
“defensores de los derechos del indio” en 1938, el H. Guevara Arce,
que sostuvo que la palabra campesino se refería a los “indios” pero
también a “otros elementos blancos o mestizos” dedicados a labores
agrícolas245. Planteó también que la palabra “indio” significaba, en re-
lación al blanco, “una especie de abismo” y cuando se decía “indio” se
hablaba casi despectivamente de “un individuo infrahumano de dis-
tintas condiciones”, por lo que se oponía a utilizar ese lenguaje en las
leyes constitucionales246.  

243 Ibid. H. Salmón y Ayala Gamboa: 210.

244 “La que considera al indígena como interdicto, decreto supremo de 12 de octubre de
1920, la ley de 18 de enero de 1925, la ley de 5 de octubre de 1874 sobre el régimen de
propiedad de los indígenas comunarios o de las tierras de exvinculación” (Ibid.: 210).

245 Redactor de la Convención de 1938, T. IV: 226-227.

246 Redactor de la Convención de 1938, T. V: 283.
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Proponía, de hecho, que la Asamblea debía encarar reformas para
evitar que “el país consiga por la fuerza lo que no ha podido conseguir
por la ley” y que ése era el dilema en que se encontraba247. La posición
que tenía fue calificada de comunista aunque él se encargó de negarla
afirmando más bien que el proyecto era liberal248.  

En respuesta a esa intervención, otro convencional: el H. Flores Jimé-
nez, intervino diciendo: 

Ya en otra ocasión, el mismo H. Guevara nos dijo que con ponerle al
indio ropa de casimir, cuello, corbata, zapatos de charol y creo que
también un monóculo en el ojo, ya está el gentleman y resuelto el pro-
blema del indio. (…) Y ya que el H. Guevara es uno de los que ha fac-
cionado el proyecto en debate, debería comenzar por el cimiento,
adoptando como medida fundamental y sin ambages, la devolución
de las tierras a los indios, a los que él llama ‘campesino’. Yo planteo
que si se quiere hacer justicia social al indígena, al altiplánico, rela-
cionando su situación con la tierra en forma digna del ser humano,
que se incorpore integralmente el problema en la Constitución que
estamos elaborando, quizás sea necesario ir hacia un empréstito de
varios cientos de millones de pesos, para cubrir el valor catastral de las
propiedades detentadas y restituírselas (…)249.

Finalmente, el debate concluyó con la votación para incluir o no en la
Constitución los temas referentes al “indio”, negándose esta posibilidad
por 49 votos contra 36, lo que motivó reacciones como las de Fernando
Siñani que demandó que constara su protesta por el rechazo del capítu-

247 Ibíd.: 285.

248 “(…) Primero, se dice que el proyecto es comunista. Esta afirmación puede tener
origen en la ignorancia de estas cuestiones. He demostrado que, más bien, el proyecto era
de carácter liberal, deseábamos que se cumpla la etapa liberal en el desarrollo del derecho
de propiedad” (Ibíd. H. Guevara Arce: 323).

249 Ibíd.: 227 y 229.
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lo constitucional de protección al indio250. Lo que la Constitución de
1938 introdujo fue una pequeña sección denominada “Del Campesino”,
que contemplaba un artículo de reconocimiento de las comunidades in-
dígenas, educación para el campesino y el reconocimiento de políticas
que tuvieran en cuenta las características de las diferentes regiones del
país251.

4. El caso de los Kajchas

Potosí es siempre el paradigma del país porque: 

habiendo sido el Departamento de Potosí el más rico, nos ofrece aho-
ra el espectáculo de una pobreza franciscana y que Bolivia, teniendo
la base económica del estaño sea ahora el país que está al borde de la
quiebra, todo esto ha obedecido a la circunstancia de que el Estado
no se preocupó de cuidar sus reservas y recursos naturales de pro-
ducción252.

En este sentido, uno de los temas más interesantes para analizar en
1938 es el proyecto presentado por el Frente Popular sobre los kajchas.
La discusión que desencadenó el proyecto, durante varias sesiones, es
absolutamente fascinante por varias razones: si bien era poco ambicio-
so, era un proyecto que hoy denominaríamos alternativo en tanto cons-
tituía una respuesta concreta frente a la situación de los kajchas y ante
al Estado. Es interesante, igualmente, porque alrededor de él se conden-
saron las perspectivas de la época y más allá de las posiciones políticas
se encuentra un mismo patrón (Wanderley, 2005) sobre lo que hoy de-
nominaríamos desarrollo económico; atrayente también porque es po-
sible discernir fuertes tensiones entre las lecturas teóricas de la época

250 Ibíd.: 323.

251 Art. 165, 167 y 166 respectivamente de la Constitución Política de 1938.

252 Redactor de la Convención de 1938, H. Arauz, T .I: 316.
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enfrentadas a la realidad concreta del país. Interesante, finalmente, por-
que las prioridades se dibujaron claramente, prioridades que a nombre
de múltiples y variados argumentos no favorecieron precisamente a los
kajchas. En otras palabras develamos al final un cierto conservadurismo
en las decisiones que tomaron estos convencionales y en muchos de
ellos un desdén e incluso un desprecio. 

¿Pero en qué consistía el Proyecto? Debemos, antes que nada, hacer
referencia al sistema de explotación en el cerro de Potosí, por un lado, y
a quiénes eran los kajchas y cómo trabajaban, por otro. El sistema de ad-
judicaciones se hacía por lo que se denominaba bocaminas y no por
hectáreas como en otras minas253. La adjudicación de bocaminas con-
sistía en que el minero tenía derecho a trabajar en galería y siguiendo
una veta hasta donde se encontraba con la galería de otro propietario, lo
que daba lugar a conflictos y litigios, razón por la cual se quería el catas-
tro para que las concesiones fueran también por hectáreas, es decir per-
fectamente delimitadas. En el Cerro Rico, el subsuelo estaba “cedido” a
la Cía. Unificada254. Sin embargo el Poder Ejecutivo había declarado re-
serva fiscal al cerro Rico de Potosí255 y el año 1932, por la caída del esta-
ño, “enormes masas de trabajadores fueron echados a la calle”256. Ta-

253 El Ministro de Industria y Comercio Vicente Leytón recordó que la ley de 1880 en su
art. 3 decía que el subsuelo pertenece al Estado y que desde el periodo colonial las
adjudicaciones no se hacían por hectáreas sino por bocaminas (Redactor de la Convención
de 1938. Ministro Leytón, T .I: 320). El Ministro de Minas y Petróleos Dionisio Foianini
informó, por su parte, que el año 1917 se inició el catastro del Cerro para poder aplicar el
sistema de concesiones regido por la Ley de Minería. El Ministro de Industria y Comercio
dijo también que después de la ley de 1880 vino la ley de 1917 y que desde entonces el
Ejecutivo quiso “conservar para el Estado los yacimientos llámense petrolíferos y otros
minerales” (Redactor de la Convención de 1938. T.I: 320-321). La ley, firmada por el Ex
Presidente Tejada Sorzano bajo la presidencia de José Gutiérrez Guerra, significaba que
“empezaba el Estado a apreciar la necesidad de socializar la gran industria, consolidando la
riqueza en provecho propio, empezaban los albores de la acción socialista y sin embargo
ahora, cuando se trata de hacer lo mismo, se califica de marxismo, no obstante, Tejada y
Calvo no eran marxistas” (Ibíd.: 321).  

254 Redactor de la Convención de 1938, T .I: 318-319.

255 La Ley del 5 de Diciembre de 1917 autorizaba al Poder Ejecutivo a declarar reserva
fiscal y el 28 de Julio de 1920 se declaró reserva fiscal en toda la provincia Frías y por
tanto el propio Cerro Rico de Potosí (Ibíd.: 266).

256 Redactor de la Convención de 1938, T. I: 318-319. 
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borga, como representante de las provincias del departamento de Potosí
señaló que las bocaminas “con títulos perfeccionados y registrados en el
Padrón de Minas” eran 368, de las que 211 pertenecían a la Cía. Unifica-
da y el resto a los particulares (Ibid.: 545), calculando que las bocaminas
abandonadas se estimaban en 1.800 y que no debían existir más de 800.

El convencional Arratia, uno de los grandes defensores del proyecto
sobre los kajchas, señaló que había más de 1.600 obreros desocupados
que podían vivir si se levantaba esa reserva como había solicitado la Fe-
deración Central de Trabajadores de Potosí. Recordó, en este contexto,
aunque no se levantó la reserva, que la Prefectura autorizó que se arren-
daran bocaminas a los desocupados. Muchos trabajadores kajchas “que
así se llaman los mineros que trabajan en minas que no son de su pro-
piedad con la obligación de dar un 25% o 50% de producción a los due-
ños de minas, tomaron en arrendamiento las bocaminas y de esta ma-
nera hicieron frente a la miseria que los acosaba en esos instantes”. Pe-
ro en 1937 (2 de marzo) se suspendieron esos arrendamientos dejando
a los kajchas con deudas frente a las casas que les habían facilitado fon-
dos para su trabajo257. Ellos enviaron delegados para entrevistarse con
Toro y luego con Busch, los que se comprometieron a derogar ese de-
creto pero no lo hicieron. El peligro radicaba en que la empresa Hochs-
child rematara las bocaminas sobre la base de 500.000 y que el Estado
transfiriera sus derechos a la Unificada. 

El proyecto del Frente Popular, por tanto, permitía que los Kajchas
arrendaran (otra vez) las bocaminas del Estado durante 50 años. Como
su producción se calculó en 7 toneladas al mes y en 84 al año, se estipu-
ló que el Estado podría recibir más de 500.000 Bs., cifra superior —se
decía— a la que Hochschild había ofrecido para adjudicarse las bocami-
nas del cerro258. El proyecto favorecería a unas 800 personas que con

257 Ibíd.: 267.

258 Si el precio era de 170 libras se tendrían 14.280 libras y si la libra esterlina equivalía a
Bs. 120 siguiendo el cambio oficial se tendrían 1.713.600; si el cambio bajaba a 160 se
deberían tener 2.284.800 de lo que el Estado percibe el 25% o sea Bs. 571.200 (Ibíd. H.
Arratia: 268).
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sus familiares alcanzaban al 40% de la población potosina259 en un mo-
mento de gran desocupación260. Sus propulsores argumentaron, ade-
más, que el proyecto significaba defender la Nación (T.I, p.267):

Cuando nosotros, en el artículo 1º del proyecto declaramos y pedi-
mos que el Estado determine su dominio directo quiere decir que de-
fendemos los derechos de la Nación, que velamos sus intereses, que
deseamos poner a salvo al país de las pretensiones del capitalismo,
evitar que estas últimas reservas caigan en sus manos, en fin poner
atajo al dominio de empresas imperialistas261.  

El proyecto causó muchas inquietudes. Los argumentos más leves
iban a cuestionar si entregar las bocaminas a “una célula socialista de
obreros” tendría efectos negativos para la economía o si generaría in-
gresos más o menos equivalentes a los de las empresas. Otros se pre-
guntaron si la explotación de los minerales sería “científica” y si esa ex-
plotación encarecía o abarataba el producto y si el orden público no se-
ría perturbado262. 

Uno de los opositores más duros fue Lanza Solares, quien adujo que
el proyecto era “una alucinación socialista o un espejismo absurdo”. Se-
ñaló que el arrendamiento de bocaminas estuvo vigente por más de 5
años, tiempo en el cual se presentaron 40 mineros para solicitar perte-
nencias abandonadas pero que apenas con veinte se logró realizar con-
tratos, lo que demostraba que no era fácil explotar las mencionadas bo-
caminas ya sea por dificultades en la extracción de minerales o porque

259 Ibíd. H. Velasco: 271. Pero el Ministro se refiere a 1.600 mineros kajchas que serían los
“desechados” por razones de salud y que no quieren asumir la responsabilidad que les
correspondería (Ibíd.: 327).

260 “El sacrificio que pudiéramos hacer con los trabajadores de Potosí que alcanzan a
5.000 sería insignificante, comparado con los males que acarrearía para la sociedad la
desocupación de éstos porque el Estado no podría darles trabajo y tendría que soportar
una carga más” (Ibíd. H. Ayala Cuellar: 549).

261 Ibíd. H. Arratia: 268.

262 Ibid. H. Ayala Gamboa y Romero Loza: 318 y 317.
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ya no había realmente ningún producto explotable. Sostuvo también
que por el arrendamiento apenas se tuvo la insignificante suma de Bs.
3.320, y que en algunos años, como en 1934, no se obtuvo nada. Final-
mente, señaló que el proyecto era inconstitucional263 porque desde el
momento en que se concedía el arrendamiento a los kajchas constitui-
dos o por constituir en sindicato y no a otros mineros, se estaría implan-
tando un monopolio en oposición al Art. 4 de la Constitución.

Pero hay tres argumentos que nos interesa analizar. El primero en
sentido de que el sistema de los kajchas constituía un sistema primitivo,
pobre y no industrial; que eran pequeños propietarios; que era un pro-
yecto “localista” y que debían plantearse, por tanto, verdaderas medidas
socialistas.

Así, entregar la explotación de las bocaminas del cerro de Potosí al
sindicato de los kajchas fue considerado inaceptable porque significaba
volver al “sistema primitivo” y colonial: 

…la iniciativa no ha de remediar en nada a esos hombres desgastados,
tuberculosos, incapacitados para el trabajo; ya lo ha demostrado la ex-
periencia, que no corresponde a determinado gobierno de la Repúbli-
ca sino a la época colonial. Se dice que el paria minero no está en
igualdad de condiciones con los empresarios o grandes capitalistas ni
con los rescatadores; entonces hay que buscar esa igualdad por medio
de medidas atinadas, sólo así encontraremos la verdadera manera de
proteger a los pequeños trabajadores264.  

En lugar del sistema primitivo y colonial se encontraban los sueños
de una producción “científica”, industrial, tecnificada y en grande:

…debe tenerse en cuenta que el sentido de la economía moderna
tiende a la concentración de la producción mediante métodos o siste-

263 Ibid.: 537-538.

264 Ibíd.: 367.
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mas técnicos perfeccionados para alcanzar el máximo de rendimien-
to en las industrias. Entregando al sindicato de kajchas minas que ape-
nas tienen el 1 y 2 por ciento equivaldría volver a los tiempos colonia-
les, mantener una producción pobre y anular una posible fuente de
ingreso… El criterio y plan del Estado debe ser industrializar las boca-
minas, modernizar los sistemas de producción para que esos minera-
les de escasa ley den índices elevados que beneficien al Estado y tam-
bién al Sindicato de Kajchas265. 

En contraposición a la modernización e industrialización, los kajchas
eran considerados mineros aun más pobres que los peones: mientras
éstos ganaban entre 8 y 10 Bs., los kajchas percibían apenas la suma de
Bs. 2.40 Bs. de jornal diario. El salto hacia la conclusión de los conven-
cionales era grande y sin embargo fue rápidamente realizado: si no te-
nían dinero, no tenían ni instrumentos ni capitales y carecían del “espí-
ritu de organización industrial en grande”, por lo que no podían dar nin-
gún beneficio al Estado y menos a ellos mismos. En estas circunstancias,
los kajchas, contando “sólo con su voluntad” nunca podrían constituir-
se en una empresa seria con capitales e instrumentos modernos de tra-
bajo porque el estaño era muy pobre y requería de “buenas plantas de
beneficio” para su recuperación. Se afirmaba categóricamente, enton-
ces, que el costo de producción sólo podía bajar con la inversión de fuer-
tes capitales como los de la Cia. Minera Unificada del Cerro de Potosí266.
El sueño industrial estaba presente: 

El período de la rutina que imperó durante el coloniaje en trabajos de
minas ha pasado. Hoy, sólo a base de grandes plantas de beneficio de
minerales se puede levantar la industria principal del país, dando así
beneficios a la clase asalariada y al país todo. Los mineros que traba-

265 Ibíd. H. Romero Loza: 325. “Está bien que se busque el beneficio colectivo pero desde
el punto de vista de la explotación tecnificada en grande y no en pequeño” (Ibíd.).

266 Ibíd. H. Lanza Solares: 538.



jan sólo con el barreno y el pico, jamás pueden competir con las gran-
des empresas, las que siempre por sus métodos modernos de trabajo
estarán por encima de éstos hasta que tarde o temprano tendrán que
sucumbir o subordinarse… Esta es la verdad señores convenciona-
les267. 

El segundo argumento, radicalmente distinto, era el de verlos no
como obreros mineros asalariados, sino como coproductores de las
pertenencias mineras. En otras palabras: como personas que trabaja-
ban en sociedad con los dueños de las pertenencias mineras; una es-
pecie de pequeños patrones porque no tenían ni días fijos de trabajo ni
horario alguno y porque bajo su dependencia se encontraban otros
peones, barreteros, carreros, etc., sin reconocerles ninguna ley social
a favor de esos trabajadores. El verdadero “pobre” resultaba siendo,
entonces, el minero que debía cumplir con sus obligaciones con el Es-
tado proporcionando a los trabajadores pulpería, herramientas y ha-
bilitos para que cada semana o cada 15 días reciban una tercera parte
de la producción en bruto dejando que el saldo se venda a otros com-
pradores o a él mismo a precio del mercado local. Pero al mismo tiem-
po que consideraban que los kajchas no eran obreros proletarios, sos-
tenían también que ninguna casa rescatadora les concedería présta-
mos, que en ocasiones anteriores habían estado ya de deudores de la
casa Duncan, Fox y Cía. y que el Banco minero sólo concedía présta-
mos a mineros solventes268.

Ver a los kajchas como obreros negándoles al mismo tiempo su con-
dición proletaria era enfrentarse verdaderamente a la “esencia” de ayer
e incluso de hoy: un país con muy pequeñas industrias y por tanto con
escasos proletarios verdaderos y con una mayoría de dueños de sus me-
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267 Ibid. H. Lanza Solares: 538. García Agreda señaló que no se podía obligar al Ejecutivo a
explotar las bocaminas abandonadas mediante contratos de arrendamiento con el
sindicato Kajchas. (Ibid.: 538 y Ibid.: 570) y que deberían entregarse las abandonadas a una
persona jurídica con responsabilidad y compromiso (Ibid.: 571).

268 Ibid.: H. Lanza Solares: 539 y 540. 



dios de producción (se trate de los kajchas e incluso de los comunarios)
y sin embargo “obreros” por su pobreza aunque no encajaban en las lec-
ciones aprendidas del socialismo y no habían sido descritos por la lite-
ratura de la época. Y sin embargo la particularidad que había sido cap-
tada no recibía la suficiente atención. El propio Arratia se encontró atra-
pado entre sus lecturas y la realidad, y en lugar de reivindicar la origina-
lidad y por tanto el pensar en alternativas en función de esas particula-
ridades contra-argumentaba tratando de convencerse y convencer de
que si se les cedía las bocaminas se transformarían en todo lo que espe-
raban e imaginaban los propios socialistas de la época: serían obreros
“organizados” y con horarios, tendrían estatutos y dejarían los vestigios
de “patrones” que tenían269, característica que se esgrimió para negar y
deslegimitar la importancia del proyecto porque no estaba destinado a
“verdaderos obreros y proletarios”. 

Para muchos otros (tercer argumento), el programa presentado era
más bien una iniciativa “localista” opuesta a un verdadero programa efi-
caz y socialista que no encaraba realmente “el problema económico”
del país270. 

Arratia defendió el proyecto respondiendo a los diversos argumen-
tos. Adujo, en primer lugar, que el proyecto era antiimperialista, susten-
tado por gran número de trabajadores y que contemplaba además dos
aspectos: 

el uno antiimperialista, cuando declara el dominio directo y perpetuo
de las bocaminas abandonadas en el Cerro de Potosí, substrayéndolas
en esa forma a la apropiación del capital financiero, vale decir, del ca-
pital de empresas extranjeras; y el otro socialista, mirado desde dos
ángulos de observación: el primero porque trata de implantar el tra-
bajo colectivo de los miembros de un sindicato en la explotación de
minerales para el aprovechamiento también colectivo de las utilida-
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269 Ibid.: 543.

270 Ibid.: 365 y 367.



des, con la participación respectiva a favor del Estado; el segundo se
refiere a que, por no haber los gobiernos anteriores, denominados tra-
dicionales, en su tiempo y oportunidad, conservado y explotado las
fuentes de riqueza nacional, en beneficio y provecho de la colectivi-
dad, esos deberes, en el momento presente, han sido históricamente
transferidos para su realización a las fuerzas de la izquierda271.

El proyecto se veía al mismo tiempo casi como una misión: la de “sal-
var las riquezas nacionales de manos de empresas imperialistas”. Era in-
dudablemente una manera de poner fin a la situación en la que el pro-
pio país se encontraba, es decir retomar las riquezas en sus manos por-
que “la nación” que no era “dueña de sus riquezas no puede tener liber-
tad política y económica ya que todas las libertades descansan precisa-
mente en la riqueza de un pueblo”. Y por ello teníamos un país semi-so-
berano que no puede hacer nada sin consultar a Londres o Nueva
York272.

Muchos de los otros argumentos que tuvo que rebatir eran muy con-
cretos y mucho más fuertes incluso que los más abstractos. Arratia plan-
teó, en este sentido, que no entendía cómo se podía esgrimir como ar-
gumento el tiempo del arrendamiento cuando se habían realizado con-
cesiones a “empresas imperialistas” por más de 90 años con participa-
ción hipotética de un 11%273, sin que el país se inmutara tampoco cuan-
do se dio por igual tiempo los ferrocarriles en poder de la Railway. Fi-
nalmente, que no entendía por qué no se podía confiar en las posibili-
dades de tecnificación e industrialización de la explotación en manos de
los kajchas ya que finalmente la propia Compañía Unificada recurría y
mantenía en sus minas a más de 1.000 kajchas que trabajaban en forma
rudimentaria”274.
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271 Ibid.: 540 y 541.

272 Ibid.: 540-542.

273 Ibid. H. Arratia: 268.

274 Ibid: 543-544.
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El proyecto se encaminó a su análisis en la comisión respectiva, pero
el que se fue aprobando275 no correspondía al parecer al original276, aun-
que finalmente la ley para las bocaminas fue vetada por el Ejecutivo277.

5. El debate sobre la descentralización

Uno de los aspectos que generó más debate en la Convención Nacional
de 1938 fue el tema de la descentralización. Hubo encontradas posicio-
nes y acérrimas disputas tanto entre los defensores del centralismo co-
mo en sus opositores.

De manera sintética, el argumento de quienes estuvieron a favor de la
descentralización era que la excesiva centralización del poder había de-
terminado el descuido y olvido de las demás regiones del país, sobre to-
do de las más alejadas como el Oriente. El desarrollo económico, políti-
co y social de un solo núcleo habría determinado el marginamiento del
resto del país. Por otra parte, los defensores del centralismo, que perte-
necían en gran parte al partido socialista, afirmaban que el atraso de las
regiones se debía principalmente a un problema estructural y de orden
económico mundial, pues eran los grandes capitales instalados en Boli-
via los que determinaban y priorizaban las políticas estatales. En este
sentido, la prosperidad de las regiones sólo podía ser posible en la me-
dida en que se creara un Estado fortalecido capaz de determinar sus
prioridades de desarrollo.

Lo que es importante señalar es que no hubo aparentemente una po-
sición en función de la región. Así, entre los defensores del centralismo
se tenía a cochabambinos, potosinos, paceños y pandinos; mientras que

275 Ibid.: 551-552.

276 Al parecer hubo en un momento tres proyectos: el original presentado por el H. Ossio
Ruiz, el sustitutivo de H. Arratia y el de la Comisión de Minería. Se sostuvo en un momento
que Ossio Ruiz y Arratia retiraron sus proyectos de motu propio. Luego, H. Landívar
Zambrana, Secretario, leyó el informe de la Comisión de Minería proponiendo un proyecto
sustitutivo al original relativo al arrendamiento de bocaminas del Cerro Rico (Ibid.: 536). 

277 Redactor de la Convención de 1938, T. II: 17.
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entre los que propugnaban la descentralización estaban cochabambi-
nos, cruceños y tarijeños278.  

El potosino Lanza Solares señaló que la ley establecía Asambleas De-
partamentales, es decir, cuerpos legislativos en las capitales de departa-
mento con atribuciones para designar senadores, votar impuestos de-
partamentales y establecer reglamentos para su recaudación y adminis-
tración279. Serrate, uno de los mayores defensores de la descentraliza-
ción, explicitó las características del proyecto. La reforma –dijo– con-
sistiría en “la composición de Asambleas Departamentales” constitui-
das por representantes nacionales del departamento y procuradores
elegidos por la capital y provincias en la manera y proporción que se de-
terminará mediante una ley especial280. 

Estas Asambleas propondrían, a su vez, una “nómina de ciudadanos
para que entre ellos sea elegido el Prefecto, magistrado a cuyo cargo se
encuentra el gobierno del Departamento en lo político, administrativo y
económico, subordinando a los poderes Ejecutivo y Legislativo de la na-
ción todo cuanto se refiere a los intereses nacionales, organización mi-
litar…, orden y seguridad del departamento”281.

Sólo a partir de este sistema se podía llegar “a una justicia económica
de los pueblos”. En este sentido, lo que se debía hacer era constituir una
unidad pero acorde a la geografía, las razas y las fuentes de produc-
ción282. “Bajo este régimen y prerrogativas Bolivia lograría lo que no lo-
gró en más de 100 años de vida independiente”283. Así, con el sistema de

278 Walter Guevara Arze (Cochabamba), Balcazar (Pando), Taborga (Potosí), Villarroel
Claure (La Paz), A. Guzmán (Cochabamba) entre otros, fueron los defensores del
centralismo; mientras que Lanza Solares (Potosí), Suárez Landívar (Santa Cruz), Araoz
Campero (Tarija), Ayala Gamboa (Cochabamba) y Serrate (Santa Cruz) defendieron la
propuesta de la descentralización.

279 Señaló también que no porque Salamanca hubiera vetado la ley de descentralización la
comisión la iba a desahuciar (Redactor de la Convención de 1938, T. III: 492).

280 Redactor de la Convención de 1938, T. III: 607.

281 Ibíd.

282 Ibíd.: 614.

283 Ibíd.: 492.
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la descentralización, los prefectos elegidos por las asambleas departa-
mentales crearían policías y fuerzas de resguardo en las fronteras, es de-
cir que realizarían todo lo que no podía hacer el poder central284.

Finalmente se pidió a la Asamblea que si ésta no aceptaba la pro-
puesta de federalismo, contemplase, al menos, “una pálida descentrali-
zación administrativa que en algo remedie males milenarios”285.

El tarijeño Araoz Campero, por su parte, esgrimió las razones políti-
cas, históricas y económicas por las que se debía aprobar la descentra-
lización. Afirmó que el poder central era incapaz de atender todas las
necesidades de su territorio pues muchos hombres llegaban a la presi-
dencia de la república con un casi total desconocimiento de la geogra-
fía y de las necesidades de cada zona. Aseguraba, además, que la dife-
rencia geográfica y racial del país requería que cada localidad tuviera
un gobierno especial que se ocupara de su distrito. Por otra parte, ase-
guró lo erróneo de lanzar políticas nacionales cuando se estaba frente
a una población con idiosincrasia tan variada286.

Otro argumento que reforzaba su posición radicaba en la práctica im-
perante de que los cargos de Prefectos eran definidos por componendas
y arreglos políticos sin tomar en cuenta el interés y necesidad de cada
región.

Un argumento importante desplegado por los que planteaban la des-
centralización radicaba en sostener que la excesiva concentración de
los recursos y el descuido hacia las demás regiones del país era la razón
que explicaba los desmembramientos territoriales y que los países que
habían optado por un manejo descentralizado consolidaron de mejor
manera su desarrollo. Finalmente, en respuesta a los argumentos socia-
listas, se afirmó también que el imperialismo se había convertido en una
muletilla con pretensión de explicar las causas de todos los problemas
de tal manera que se apelaba a ella constantemente287.

284 Ibíd.: 621.

285 Ibíd.

286 Ibíd.: 498.

287 Ibíd.: 499.
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El potosino Pacheco estableció, finalmente, que existía una animad-
versión de los demás departamentos al centralismo pues el gobierno
central se asemejaba al sostenimiento de las colonias añadiendo que
“con un gobierno federal el país progresaría” pues con el sistema actual
los departamentos no perciben recursos y es por ello que existe alguna
corriente separatista en Santa Cruz y en el sur de la república. En este
sentido, la descentralización, lejos de ser un peligro, sería garantía de la
unidad nacional y la generación de industria y riqueza288.

En contraposición a estas posturas, Guevara Arce afirmó que lo que
en realidad requería el país era un poder central vigoroso. Bolivia, agre-
gó, es un país donde no existe unidad y la única manera de lograrla es a
través de un Poder Ejecutivo fuerte. La descentralización era vista, desde
esta perspectiva, como un sistema que no haría más que “quebrar aún
más nuestra desarticulación actual”289.

Argumentó, además, que el abandono del oriente al que hacen cons-
tante referencia los propugnadores de la descentralización “es conse-
cuencia del sistema imperialista del país”290. En este sentido, la descen-
tralización era considerada como un grave error para el progreso nacio-
nal. Sostuvo, por otra parte, que la descentralización no resolvería los pro-
blemas y que simplemente cambiaría el escenario. Los cargos de prefec-
tos dejarían de ser fruto de componendas nacionales para convertirse en
componendas regionales. Agregó que la posibilidad de un cambio real, de
llegar a Oriente y generar su progreso, dependerían de si el gobierno que-
daba bajo la dirección de gobiernos de izquierda o de derecha291.

La opción de Guevara consistía, por tanto, en crear una maquinaria
estatal fortalecida, unida y vigorosa porque de lo contrario se estaba
frente a las puertas de la polonización o desaparición de Bolivia. Acorde
con la propuesta del centralismo, el diputado Romero Loza establecía

288 Ibíd.: 516.

289 Ibíd.: 495.

290 Ibíd.

291 Ibíd.: 495, 499.
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que si bien Bolivia confrontaba numerosos problemas y era incapaz de
llegar y satisfacer las necesidades de toda su población, ésta no se debía
a una falta del sistema sino a la de los hombres292.

Eguino Zaballa, también del partido socialista, estableció que la des-
centralización no haría otra cosa que aumentar la tendencia anárquica
y que la propuesta servía tan sólo para que ciertos grupos demagógicos
tradicionales encuentren franco terreno para agudizar el localismo crio-
llo293. Por su parte Gamboa denunció que los propugnadores de la des-
centralización planteaban crear asambleas departamentales con facul-
tad de imponer impuestos, contraer empréstitos, etc., lo que era un fe-
deralismo encubierto294.

Siguiendo la línea del imperialismo y del poder económico de las em-
presas capaces de modificar y mover el poder político, Villarroel Claure
dijo que la descentralización debilitaba el poder central determinando
también que el país tuviera aún menor capacidad para luchar, de tal ma-
nera que “las empresas manejarán a su sabor la administración depar-
tamental”. Se ponía el ejemplo de Hochschild que tenía el 75% de ac-
ciones en la explotación de bocaminas convirtiéndose en el hombre que
elegiría a los integrantes de las Asambleas Departamentales según sus
conveniencias295.

Hubo también asambleístas que declararon no estar en contra de la
descentralización pero aseguraron su voto por el centralismo porque
consideraban que no era el tiempo histórico para la descentralización.
Así, el Honorable Balcázar, quien decía estar en principio de acuerdo
con la descentralización, estableció que la centralización traía consigo
la vigorización del gobierno mientras que “el descentralismo… llevaría
a la disolución de la nacionalidad”296. Remarcó, además, que “con un

292 Ibíd.: 500-501.

293 Ibíd.: 601.

294 Ibíd.: 610.

295 Ibíd.: 524.

296 Ibíd.: 497.
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ejecutivo [se podría] llegar a Oriente y hacer su progreso” y que sin él era
difícil por lo que no quedaba otra que aceptar la centralización adminis-
trativa297. Aseguró que no era aún el momento propicio para el sistema
federativo y que había que esperar unos 20 o 30 años para fortalecer
primero las finanzas298.  

Finalmente es interesante señalar que para algunos convencionales
como Bascón, la implementación de la descentralización sólo sería be-
neficiosa para los representantes paceños pero “no para los demás de-
partamentos porque no se hallan aún preparados para esta reforma”299.

Después de tan larga y aguda discusión se dio la votación en la que ga-
nó la propuesta centralista por 44 votos contra 35.

6. Demandas de los departamentos en 1945 

Cabe señalar, en primer lugar, que los representantes de las convencio-
nes y asambleístas, al margen de discutir la constitución y sus reformas,
presentaban también una serie de proyectos para sus departamentos.
Resulta interesante, por tanto, analizar qué tipo de demandas eran re-
presentadas tomando los casos de Pando, Beni y Santa Cruz.  

De manera general, una de las mayores demandas de estos departa-
mentos fueron las peticiones de vinculación entre Oriente y Occidente a
través de líneas de comunicación ferroviarias y camineras. Las discusiones
desarrolladas en torno a las demandas de los departamentos de Beni, Pan-
do y Santa Cruz buscaban claramente una mayor integración con el país,
es decir vinculación, solicitando que el Estado viabilice el desarrollo de la
zona financiando los proyectos. Las demandas de los departamentos de La
Paz y Chuquisaca, en cambio, aparecen como de menor trascendencia. 

Otro punto fundamental tiene relación con las instalaciones de luz
eléctrica en Beni y con la falta de recursos materiales y económicos del

297 Ibíd.

298 Ibíd.: 518-519.

299 Ibíd.: 493.
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departamento de Pando para la edificación de fundos propietarios. Fi-
nalmente la salud era también una preocupación crucial para los de-
partamentos de Beni y Pando, así como peticiones de recursos para la
instalación y/o mantenimiento de edificaciones correspondientes a ins-
tituciones públicas legales y judiciales.

De manera secundaria se buscaron también proyectos que autoriza-
ban las recaudaciones impositivas y tributarias destinadas a la cons-
trucción de obras públicas en los distintos departamentos, especial-
mente construcción de caminos y edificaciones para escuelas. Respec-
to a la propiedad existían dos tipos de peticiones: las de la región orien-
tal que estaban ligadas a sus demandas de colonización; y las que plan-
teaban proyectos de ley y minutas relacionados con la expropiación de
tierras y concesiones a título gratuito u oneroso en favor de pequeños
grupos de la sociedad. 

Del conjunto de temas que emergen de las demandas de los departa-
mentos observamos, también, que los impuestos y tributos de cada de-
partamento, incluso los nacionales, se van modificando sin que existan
criterios uniformes ni tampoco una homogeneidad. En segundo lugar,
que los cambios parecen obedecer a coyunturas y necesidades puntua-
les como intentos de resolución de problemas que no se encuadran en
políticas ni en perspectivas a mediano y largo plazo. 
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CONCLUSIONES

Para concluir queremos retomar algunos temas que a nuestro modo de
ver marcan los debates y discusiones en varias de las diferentes asam-
bleas y convenciones. Por un lado, la desigualdad que emerge constan-
temente a propósito de la ciudadanía y las elecciones, pero también en
la familia y entre los hijos, todo ello en estrecha relación con la tensión
entre individuo y colectividad-sindicato; por otro lado, la representa-
ción territorial como parte de una conceptualización de Bolivia y del
país como una asociación política de territorios en los que las capitales
de los cantones, provincias y capitales de departamento tuvieron un rol
fundamental.

Mencionemos, en primer lugar, que no hacemos referencia a una
desigualdad económica o social sino al valor de pensarse como iguales,
es decir a la posibilidad de representarnos como personas con los mis-
mos derechos. Es esa desigualdad, o más bien la ausencia del valor
igualdad, la que emerge en diferentes momentos históricos y bajo mo-
dalidades y facetas distintas. En este sentido, cuando decimos que la
desigualdad es un eje estructurante y fundacional de la sociedad no sig-
nifica que no existan tendencias hacia la igualdad. La igualdad puede, de
hecho, pensarse como un atributo entre iguales. König remarcó en este
sentido “que con la independencia no nacieron comunidades de igua-
les: los criollos formaron sus estados como repúblicas basadas sobre el
principio de igualdad de los ciudadanos ante la ley pero ello no significa
que hubieran formado naciones de ciudadanos” (Konig, 2000: 43). Más
allá de los círculos de las clases dominantes, parece que era casi incon-
cebible –como lo es en gran parte hasta ahora– que aquéllas pudieran
pensarse o imaginarse que eran “iguales” a los “indios” o que éstos fue-
ran sus iguales. La instauración de los aspectos modernos supone que la
ley fue la misma, pero ello no implicaba automáticamente que todos y
cada uno fuesen concebidos iguales ante la ley. Esto generó, por tanto,
importantes dinámicas de exclusión/inclusión.  
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La desigualdad se percibe de manera muy nítida en las discusiones
de las asambleas en relación a los derechos que parecen plantearse en
pisos: los derechos civiles en la base y para una aureola extendida de
hombres, los derechos políticos en la cima pero en un radio de acción
más restringido, sólo para algunos. Las propias elecciones en el sistema
indirecto se basan en la diferenciación de niveles y jerarquías. En la ba-
se, los hombres reunidos en parroquias y cantones conformaban juntas
para votar por algunos electores a fin de que éstos, a su vez, eligieran a
otros. En la cúspide de las capitales estaban, por tanto, los “elegidos”.  

Paralelamente, la población indígena que pagaba la contribución te-
rritorial y realizaba incluso servicios para el Estado no tenía, por lo ge-
neral, el derecho político de elegir300. Aunque es evidente que ninguna
norma estableció que los indígenas no podía votar por ser indígenas, es
también muy claro, como lo dijo un representante en 1839, que las con-
diciones encubrían en los hechos su exclusión. Esta exclusión tuvo sus
consecuencias concretas en la dinámica electoral departamental donde
se observa la ausencia de relación entre el voto y la población. Es decir,

300  Exclusión por el requisito de saber leer y escribir y por el de exigir la no dependencia
y subordinación. La exclusión en base a la lectura y escritura fue explicada en el congreso
porque, se decía, el “requisito más esencial de la base de la ciudadanía… consiste en saber
lo que se hace (Redactor, 1843-1926: 222). Por otra parte, se consideraba también que sólo
aquellos que tenían medios económicos y por tanto libertad de elección podían participar
en las elecciones. Los subalternos y los subordinados no podían tener independencia
porque eran fácilmente corrompidos de tal manera que no tenían libertad e independencia
o voluntad propia. (Representante Salinas: Redactor, 1843-1926: 213).
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por la exclusión de la población indígena no fueron los departamentos
más poblados los que tuvieron un mayor electorado301.  

Los procesos desencadenados a lo largo del siglo XIX implican que no
se logró desmantelar totalmente la sociedad estamental y que algunos
mecanismos y procedimientos reforzaron más bien esa estructura. De
ahí que el propio Zavaleta acuñara en sus trabajos la metáfora de la “so-
ciedad señorial”. Si en Europa el organicismo puede sintetizar la metáfo-
ra del organismo y el cuerpo podía representar la sociedad de antiguo ré-
gimen como un cuerpo con partes interdependientes (Bobbio, 1996: 42-
51), aquí la metáfora fue y es aún la familia. En otra oportunidad nos he-
mos referido a la Patria Potestad como síntesis del dominio, de la jerar-
quía y la autoridad (Barragán, 1999, 2001) al interior de la familia (entre
esposos y esposas, entre mujeres y entre los hijos), pero también en otras
relaciones sociales. Señalamos también que este dominio implicaba un
mismo entramado para la esfera privada y la esfera pública. En este tra-
bajo vimos de manera mucho más clara que el Estado frecuentemente se
asociaba y presentaba como el Padre mientras que la asociación política
era considerada como una gran familia. Es esta representación que
emerge en los debates sobre la igualdad de la mujer y sobre la igualdad
de los hijos. Pero, más importante aún, y lo queremos subrayar de ma-

301 Para Irurozqui los indígenas podían ser ciudadanos si demostraban “un arraigo local”
pero también y precisamente por el pago del tributo (Irurozqui, 2000: 218). La autora
plantea que lo que se estigmatizó y estereotipó fueron las categorías de indio o de cholo
pero no a los sujetos indígenas o cholos que pudieron ascender socialmente y cambiar de
condición según fuese su posición en las redes de poder local. Afirma también que el
pueblo soberano admitía a indios y mestizos siempre y cuando “no perteneciesen a
universos diferenciados” por lo que “la solución” no fue excluirlos de la ciudadanía sino
señalar que era la falta de civilización la que les hacía vulnerables (Ibid. 156). Su visión
contrasta con los planteamientos de Demélas, Rivera (1993) y Platt (1991) o Larson.
Nosotros disentimos también en la medida en que el tributo, lejos de considerarse como
marca de ciudadanía, podía ser más bien sinónimo de no ciudadanía. Así sucedió por
ejemplo en 1826 cuando algunos representantes sostuvieron que los ciudadanos no
pagaban tributo y que los indígenas no podían llamarse ciudadanos (Redactor de la
Asamblea, 1826: 274-275). El tributo como condición para ser considerado ciudadano no
permitía definitivamente la ciudadanía, por lo menos no la del voto. Es evidente que si los
indígenas cumplían los requisitos exigidos podían ser ciudadanos. Sin embargo las mismas
cifras de participación electoral dejan de lado a gran parte de la población masculina
incluyendo la indígena.
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nera particular, es que cuando se discuten estos temas, lo que inmedia-
tamente se arguye como peligro es la posible desaparición de un orden.
Esto significaría que se concibe a la igualdad como elemento de disolu-
ción del orden natural, de la autoridad, de la sociedad y del Estado. 

Las diferencias estamentales y de manera más precisa la imposibili-
dad de pensar una comunidad de iguales se encuentran, por ejemplo,
en el concepto de “la armonía de las desigualdades” utilizado por Bau-
tista Saavedra a principios del siglo XX. La llamativa metáfora utilizada
en el libro La democracia en nuestra historia que se publicó el año 1921,
sintetiza precisamente una mentalidad y un imaginario. Allí el autor ha-
ce una reflexión sobre el liberalismo y sus dos fundamentos: la igualdad
y la soberanía popular; y acerca de la democracia y la igualdad. De ma-
nera muy sintética, Bautista Saavedra se opuso radicalmente a la igual-
dad porque en su criterio ella no existía ni siquiera en la naturaleza, im-
plicando además “la negación de la selección, esto es, del principio vital
de la diferenciación y del progreso” (1921: 157). Resaltando el indivi-
dualismo como “consagración suprema de la libertad y de la autono-
mía”, se opuso a él y al liberalismo por proclamar la igualdad y la sobe-
ranía popular porque la igualdad negaría el individualismo y la diferen-
cia natural y porque en la soberanía se perdía precisamente el individuo
(Ibid.: 159). El error de la democracia consistió, para el autor, en haber
proclamado la igualdad que niega la libertad y la propia democracia ya
que la naturaleza era una hermosa “armonía de desigualdades”.  

La “armonía de las desigualdades” implica, entonces, la negación del
principio de igualdad, por un lado, y la afirmación de que existe un equi-
libro “natural” y que en la sociedad no existen conflictos sino más bien
armonías, por otro.  

Las desigualdades y la ausencia de uniformidad se expresaban tam-
bién en el territorio. Bolivia misma emerge, a partir de la forma y moda-
lidad en que se dio la representación para las Asambleas de 1825-1826,
como una Asociación Política de tierras y territorios (departamentos,
provincias, partidos, parroquias) jerárquicamente vinculados donde las
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ciudades capitales tenían mayor importancia y representación en el es-
cenario del territorio departamental. En este contexto prevalecía aún
una visión del territorio como una extensión —nosotros diríamos una
red— dominada por una ciudad principal, cabecera o capital, articulada
a pueblos, villas y otras ciudades que estaban bajo su dependencia (Gue-
rra, 1995: 215). En esta estructuración territorial un pueblo era ante to-
do una institución (Annino, 1995b: 274), es decir, un determinado nú-
mero de autoridades y cargos en redes jerárquicas de dependencia ha-
cia arriba y hacia abajo: pueblos en cantones, ciudades capitales de pro-
vincias y ciudades capitales de departamento.  

La representación territorial presente en la Cámara de Diputados, en
lugar de una representación poblacional, es la que nos ha permitido
apreciar la importancia del espacio y de los pueblos en la vida política.
Fue a través de ellos, tomando la figura jurídica y política de cantones y
provincias, que se podía tener existencia, presencia y representación
política. La territorialidad302 fue también fundamental en el sistema de
elecciones indirecto que se basaba principalmente en la imbricación je-
rárquica de niveles (cantones, provincias, capitales de departamento) y
constituyó claramente la modalidad dominante en la primera mitad del
siglo XIX.

El sistema directo no rompió totalmente esa lógica y la ampliación
de la frontera política –para utilizar la expresión de Ternavasio– pasó
entonces por la creación de nuevas unidades político-administrativas,
es decir, por la fragmentación territorial (creación de cantones, provin-
cias y secciones). El hecho de que las provincias y cantones se duplica-
ran entre 1826 y 1900 (de 28 a 57 provincias) mientras que los canto-
nes pasaron de 272 a 370 en 1900 (un aumento del 73%), es una clara
expresión de este proceso. Esto significa que la mayor subdivisión po-

302 Según Sack, la territorialidad es la influencia de individuos y grupos sobre un área
geográfica, es decir un tipo de actividad en el espacio; en otras palabras, cómo el espacio
se hace social -y en este caso político- a través de la apropiación (Sack, 1986). En este
sentido hacemos referencia a la dinámica territorial que genera la actividad política, vale
decir a cómo se plasman en el espacio las relaciones entre el Estado y la sociedad a través
de las elecciones.



lítico-administrativa forma parte de un proceso de ampliación de la es-
fera ciudadana e indudablemente de construcción del Estado desde las
localidades y regiones. De ser así, ese proceso aparece mucho menos
cupular —desde el centro hasta las localidades y regiones— y mucho
menos arbitrario.

C I U DA DA N Í A  Y  E L E C C IO N E S ,  C O N V E N C IO N E S  Y  D E BAT E S442



R E G IO N E S  Y  P O D E R  C O N S T I T U Y E N T E  E N  B O L I V I A 443

No
m

br
e

Ap
el

lid
o

De
pa

rt
am

en
to

Co
nd

ic
ió

n
Lu

ga
r

Or
ga

ni
za

ci
ón

 
y 

te
nd

en
ci

a

Gr
eg

or
io

M
en

di
zá

ba
l

Ch
uq

ui
sa

ca
1

Se
na

do
re

s
Ch

uq
ui

sa
ca

Se
ba

st
iá

n
Ga

rc
ía

 A
gr

ed
a

Ch
uq

ui
sa

ca
2

Se
na

do
re

s
Ch

uq
ui

sa
ca

Al
be

rt
o

Ze
la

da
Ch

uq
ui

sa
ca

1
Di

pu
ta

do
s

Su
cr

e
Al

be
rt

o
Be

rd
ej

a
Ch

uq
ui

sa
ca

2
Di

pu
ta

do
s

Su
cr

e
Es

te
ba

n
Du

rá
n

Ch
uq

ui
sa

ca
3

Di
pu

ta
do

s
Su

cr
e

Al
be

rt
o

Ec
ha

zú
Ch

uq
ui

sa
ca

4
Di

pu
ta

do
s

Su
cr

e
Ad

ri
án

Ca
m

ac
ho

 P
or

ce
l

Ch
uq

ui
sa

ca
5

Di
pu

ta
do

s
Or

op
ez

a
Os

ca
r

Ar
au

z
Ch

uq
ui

sa
ca

6
Di

pu
ta

do
s

Zu
dá

ñe
z

Jo
sé

Ro
m

er
o

Ch
uq

ui
sa

ca
7

Di
pu

ta
do

s
Az

ur
du

y
De

si
de

rio
Ri

ve
ra

Ch
uq

ui
sa

ca
8

Di
pu

ta
do

s
Ci

nt
i 1

er
a.

 S
ec

ci
ón

Ge
rm

án
Pa

re
ja

Ch
uq

ui
sa

ca
9

Di
pu

ta
do

s
Ci

nt
i 2

da
. S

ec
ci

ón
Ed

ua
rd

o
Ro

dr
íg

ue
z 

Vá
sq

ue
z

La
 P

az
3

Se
na

do
re

s
La

 P
az

Jo
sé

Bi
lb

ao
 L

la
no

La
 P

az
4

Se
na

do
re

s
La

 P
az

To
m

ás
 

Ch
áv

ez
 L

ob
at

ón
La

 P
az

Di
pu

ta
do

s
La

 P
az

Lu
is

 A
lb

er
to

Ta
pi

a
La

 P
az

1
Di

pu
ta

do
s

La
 P

az
Al

fr
ed

o
M

ol
lin

ed
o

La
 P

az
2

Di
pu

ta
do

s
La

 P
az

W
al

do
Al

va
re

z
La

 P
az

3
Di

pu
ta

do
s

La
 P

az
Fé

liz
Eg

ui
no

 Z
ab

al
la

La
 P

az
4

Di
pu

ta
do

s
Om

as
uy

os
Ca

rlo
s

M
ac

hi
ca

o
La

 P
az

5
Di

pu
ta

do
s

In
ga

vi
Ad

ri
án

Ob
lit

as
La

 P
az

6
Di

pu
ta

do
s

M
uñ

ec
as

W
ál

te
r

Po
rt

ill
o

La
 P

az
7

Di
pu

ta
do

s
Ca

m
ac

ho

AN
EX

O 
1

Di
pu

ta
do

s 
y 

Se
na

do
re

s 
en

 l
a 

Co
nv

en
ci

ón
 d

e 
19

38



C I U DA DA N Í A  Y  E L E C C IO N E S ,  C O N V E N C IO N E S  Y  D E BAT E S444
No

m
br

e
Ap

el
lid

o
De

pa
rt

am
en

to
Co

nd
ic

ió
n

Lu
ga

r
Or

ga
ni

za
ci

ón
 

y 
te

nd
en

ci
a

Ri
go

be
rt

o
Vi

lla
ro

el
La

 P
az

8
Di

pu
ta

do
s

Pa
ca

je
s

H
um

be
rt

o
de

l S
ol

ar
La

 P
az

9
Di

pu
ta

do
s

Lo
s 

An
de

s
Jo

sé
Ba

sc
ón

La
 P

az
10

Di
pu

ta
do

s
La

re
ca

ja
Fé

lix
Va

rg
as

 S
ot

o
La

 P
az

11
Di

pu
ta

do
s

In
qu

is
iv

i
Ru

fi
no

Sa
ld

añ
a

La
 P

az
12

Di
pu

ta
do

s
No

r Y
un

ga
s

Fe
de

ric
o

Ro
m

án
La

 P
az

13
Di

pu
ta

do
s

Su
d 

Yu
ng

as
Ca

rlo
s 

Gó
m

ez
 C

or
ne

jo
La

 P
az

14
Di

pu
ta

do
s

Lo
ay

za
Lu

is
 

Ba
rb

er
y

La
 P

az
15

Di
pu

ta
do

s
H

ea
th

Ca
rlo

s
M

ed
in

ac
el

i
Po

to
sí

1
Di

pu
ta

do
s

Po
to

sí
Fr

en
te

 P
op

ul
ar

 
de

 P
ot

os
í

Re
na

to
Ri

ve
rí

n
Po

to
sí

2
Di

pu
ta

do
s

Po
to

sí
Al

fr
ed

o
Ar

ra
ti

a
Po

to
sí

3
Di

pu
ta

do
s

Po
to

sí
Fr

en
te

 P
op

ul
ar

 
de

 P
ot

os
í

Ga
st

ón
Pa

ch
ec

o
Po

to
sí

4
Di

pu
ta

do
s

Po
to

sí
Lu

ci
o

La
nz

a 
So

la
re

s
Po

to
sí

5
Di

pu
ta

do
s

Po
to

sí
Lu

is
Os

si
o 

Ru
iz

Po
to

sí
6

Di
pu

ta
do

s
Li

na
re

s
Se

ve
ro

Cl
av

ijo
 S

uá
re

z
Po

to
sí

7
Di

pu
ta

do
s

Co
rn

el
io

 d
e 

Sa
av

ed
ra

Fe
rn

an
do

Si
ña

ni
Po

to
sí

8
Di

pu
ta

do
s

Su
r L

íp
ez

Jo
sé

 M
an

ue
l

Co
rt

ez
Po

to
sí

9
Di

pu
ta

do
s

No
r C

hi
ch

as
En

ri
qu

e
Ba

ld
iv

ie
so

Po
to

sí
10

Di
pu

ta
do

s
Su

r C
hi

ch
as

Em
ili

o
Se

ja
s

Po
to

sí
11

Di
pu

ta
do

s
Bu

st
ill

o
Ca

rlo
s

Co
rt

ez
Po

to
sí

12
Di

pu
ta

do
s

Qu
ija

rr
o

Jo
sé

 
An

te
za

na
Co

ch
ab

am
ba

5
Se

na
do

re
s

Co
ch

ab
am

ba
Ot

on
ie

l
Qu

iro
ga

Co
ch

ab
am

ba
6

Se
na

do
re

s
Co

ch
ab

am
ba

Au
gu

st
o

Gu
zm

án
Co

ch
ab

am
ba

1
Di

pu
ta

do
s

Co
ch

ab
am

ba
H

um
be

rt
o

M
on

ta
ño

Co
ch

ab
am

ba
2

Di
pu

ta
do

s
Co

ch
ab

am
ba



R E G IO N E S  Y  P O D E R  C O N S T I T U Y E N T E  E N  B O L I V I A 445

No
m

br
e

Ap
el

lid
o

De
pa

rt
am

en
to

Co
nd

ic
ió

n
Lu

ga
r

Or
ga

ni
za

ci
ón

 
y 

te
nd

en
ci

a

Au
gu

st
o

Cé
sp

ed
es

Co
ch

ab
am

ba
3

Di
pu

ta
do

s
Co

ch
ab

am
ba

Lu
ci

o
Va

rg
as

 D
ía

z
Co

ch
ab

am
ba

4
Di

pu
ta

do
s

Ar
qu

e
Ju

lio
Es

pi
no

za
Co

ch
ab

am
ba

5
Di

pu
ta

do
s

Ay
op

ay
a

Lu
is

 F
el

ip
e

Gu
zm

án
Co

ch
ab

am
ba

6
Di

pu
ta

do
s

Ca
pi

no
ta

Jo
sé

 E
nr

iq
ue

Pe
ña

Co
ch

ab
am

ba
7

Di
pu

ta
do

s
Ch

ap
ar

e
An

ge
l

Jo
rd

án
Co

ch
ab

am
ba

8
Di

pu
ta

do
s

Cl
iz

a
Jo

sé
Ze

ga
da

Co
ch

ab
am

ba
9

Di
pu

ta
do

s
M

iz
qu

e
Da

vi
d

Ar
da

ya
Co

ch
ab

am
ba

10
Di

pu
ta

do
s

Pu
na

ta
Jo

rg
e

M
er

ca
do

 R
os

al
es

Co
ch

ab
am

ba
11

Di
pu

ta
do

s
Qu

ill
ac

ol
lo

Jo
sé

An
ay

a
Co

ch
ab

am
ba

12
Di

pu
ta

do
s

Ta
ra

ta
Ro

do
lfo

So
ria

no
Co

ch
ab

am
ba

13
Di

pu
ta

do
s

Ta
pa

ca
rí

Ro
do

lfo
Co

st
as

Co
ch

ab
am

ba
14

Di
pu

ta
do

s
Ca

rr
as

co
Ju

lio
Sa

lm
ón

Sa
nt

a 
Cr

uz
7

Se
na

do
re

s
Sa

nt
a 

Cr
uz

Ge
rm

án
Ch

áv
ez

Sa
nt

a 
Cr

uz
1

8
Se

na
do

re
s

Sa
nt

a 
Cr

uz
W

ál
te

r
Su

ár
ez

 L
an

dí
va

r
Sa

nt
a 

Cr
uz

2
Di

pu
ta

do
s

Sa
nt

a 
Cr

uz
M

ar
io

Or
ti

z
Sa

nt
a 

Cr
uz

3
Di

pu
ta

do
s

Sa
nt

a 
Cr

uz
Gu

ill
er

m
o

Ri
ve

ro
Sa

nt
a 

Cr
uz

4
Di

pu
ta

do
s

Sa
nt

a 
Cr

uz
Ad

ol
fo

Ro
m

án
Sa

nt
a 

Cr
uz

5
Di

pu
ta

do
s

Sa
nt

a 
Cr

uz
Ag

us
tí

n
La

nd
ív

ar
 Z

am
br

an
a

Sa
nt

a 
Cr

uz
6

Di
pu

ta
do

s
W

ar
ne

s
Jo

sé
 D

an
ie

l
An

te
lo

Sa
nt

a 
Cr

uz
7

Di
pu

ta
do

s
Sa

ra
Jo

sé
 

Se
rr

at
e

Sa
nt

a 
Cr

uz
8

Di
pu

ta
do

s
Ic

hi
lo

Fe
rn

an
do

 
Ju

st
in

ia
no

 R
ui

z
Sa

nt
a 

Cr
uz

9
Di

pu
ta

do
s

Ñu
flo

 d
e 

Ch
áv

ez
Fa

cu
nd

o
Fl

or
es

 J
im

én
ez

Sa
nt

a 
Cr

uz
10

Di
pu

ta
do

s
Ve

la
sc

o
Aq

ui
no

Ib
áñ

ez
 S

or
uc

o
Sa

nt
a 

Cr
uz

11
Di

pu
ta

do
s

Ch
iq

ui
to

s
Re

pr
es

en
ta

nt
e 

de
 

lo
s 

Ex
 C

om
ba

ti
en

-
te

s 
de

l O
rie

nt
e



C I U DA DA N Í A  Y  E L E C C IO N E S ,  C O N V E N C IO N E S  Y  D E BAT E S446
No

m
br

e
Ap

el
lid

o
De

pa
rt

am
en

to
Co

nd
ic

ió
n

Lu
ga

r
Or

ga
ni

za
ci

ón
 

y 
te

nd
en

ci
a

Lu
is

H
er

re
ro

Or
ur

o
9

Se
na

do
re

s
Or

ur
o

Ri
ca

rd
o

Ri
ve

ra
Or

ur
o

10
Se

na
do

re
s

Or
ur

o
Ed

ua
rd

o
Fa

ja
rd

o
Or

ur
o

1
Di

pu
ta

do
s

Or
ur

o
An

ge
l

M
en

di
zá

ba
l

Or
ur

o
2

Di
pu

ta
do

s
Or

ur
o

An
to

ni
o

Ca
rv

aj
al

Or
ur

o
3

Di
pu

ta
do

s
Or

ur
o

En
ri

qu
e

Li
en

do
Or

ur
o

4
Di

pu
ta

do
s

Or
ur

o
Ju

liá
n

M
on

te
lla

no
Or

ur
o

5
Di

pu
ta

do
s

Ca
ra

ng
as

Ar
m

an
do

Re
nj

el
Or

ur
o

6
Di

pu
ta

do
s

Po
op

ó
Ab

el
Re

ye
s

Or
ur

o
7

Di
pu

ta
do

s
Ab

ar
oa

Na
po

le
ón

So
la

re
s 

Ar
ia

s
Be

ni
11

Se
na

do
re

s
Be

ni
Só

cr
at

es
Pa

ra
da

 S
uá

re
z

Be
ni

12
Se

na
do

re
s

Be
ni

Go
nz

al
o

Su
ár

ez
 D

or
ad

o
Be

ni
1

Di
pu

ta
do

s
Tr

in
id

ad
Je

sú
s 

Li
je

ró
n 

R.
 

Be
ni

2
Di

pu
ta

do
s

Tr
in

id
ad

An
to

ni
o

M
un

gu
ía

Be
ni

3
Di

pu
ta

do
s

Tr
in

id
ad

Je
sú

s 
Ri

oj
a 

Ap
on

te
Be

ni
4

Di
pu

ta
do

s
M

ar
bá

n,
 Y

ac
um

a 
y 

Ba
lli

vi
án

Ad
ol

fo
Ap

on
te

Be
ni

5
Di

pu
ta

do
s

M
ar

bá
n,

 Y
ac

um
a 

y 
Ba

lli
vi

án
Ju

an
 M

an
ue

l
Su

ár
ez

 
Be

ni
6

Di
pu

ta
do

s
M

ar
bá

n,
 Y

ac
um

a 
y 

Ba
lli

vi
án

Go
nz

al
o

Cu
él

la
r J

im
én

ez
Be

ni
7

Di
pu

ta
do

s
M

ar
bá

n,
 Y

ac
um

a 
y 

Ba
lli

vi
án

Be
rn

ar
do

 
Na

va
ja

s 
Tr

ig
o

Ta
ri

ja
13

Se
na

do
re

s
Ta

ri
ja

Ju
lio

Pa
nt

oj
a 

Es
te

ns
so

ro
Ta

ri
ja

14
Se

na
do

re
s

Ta
ri

ja
Ví

ct
or

 
Pa

z 
Es

te
ns

so
ro

Ta
ri

ja
1

Di
pu

ta
do

s
Ta

ri
ja

Gu
st

av
o

Au
zz

a
Ta

ri
ja

2
Di

pu
ta

do
s

Ta
ri

ja
Jo

rg
e

Ar
ao

z 
Ca

m
pe

ro
Ta

ri
ja

3
Di

pu
ta

do
s

Ta
ri

ja
Ab

el
M

ár
qu

ez
Ta

ri
ja

4
Di

pu
ta

do
s

Ta
ri

ja
An

to
ni

o
Ca

m
pe

ro
 A

rc
e

Ta
ri

ja
5

Di
pu

ta
do

s
M

én
de

z
An

to
ni

o
M

og
ro

 M
or

en
o

Ta
ri

ja
6

Di
pu

ta
do

s
Av

ilé
s



R E G IO N E S  Y  P O D E R  C O N S T I T U Y E N T E  E N  B O L I V I A 447

No
m

br
e

Ap
el

lid
o

De
pa

rt
am

en
to

Co
nd

ic
ió

n
Lu

ga
r

Or
ga

ni
za

ci
ón

 
y 

te
nd

en
ci

a

H
ug

o
Pi

za
rr

o 
Ar

ao
z

Ta
ri

ja
7

Di
pu

ta
do

s
O’

 C
on

no
r

Pa
bl

o 
Sa

uc
ed

o 
Ba

rb
er

y
Te

rr
it

or
io

 
15

Se
na

do
re

s
Te

rr
it

or
io

 
Na

ci
on

al
  

Na
ci

on
al

 
de

 C
ol

on
ia

de
 C

ol
on

ia
Gr

eg
or

io
Ba

lc
az

ar
Te

rr
it

or
io

 
16

Se
na

do
re

s
Te

rr
it

or
io

 
Na

ci
on

al
 

Na
ci

on
al

 
de

 C
ol

on
ia

de
 C

ol
on

ia
Jo

sé
 

Ch
av

éz
 S

uá
re

z
Te

rr
it

or
io

 
1

Di
pu

ta
do

s
Co

bi
ja

Na
ci

on
al

 
de

 C
ol

on
ia

Is
m

ae
l

Zu
az

o
Te

rr
it

or
io

2
Di

pu
ta

do
s

Po
rv

en
ir

Na
ci

on
al

 
de

 C
ol

on
ia

Ad
ol

fo
Le

ig
ue

Te
rr

it
or

io
 

3
Di

pu
ta

do
s

Pu
er

to
 R

ic
o

Na
ci

on
al

 
de

 C
ol

on
ia

Jo
rd

án
 C

ue
lla

s
Te

rr
it

or
io

 
Na

ci
on

al
 

de
 C

ol
on

ia

Fu
en

te
: 

R
ed

ac
to

r 
de

 la
 c

on
ve

nc
ió

n 
de

 1
93

8
T.

I: 
11

,1
2,

28
,2

9,
30



C I U DA DA N Í A  Y  E L E C C IO N E S ,  C O N V E N C IO N E S  Y  D E BAT E S448

ANEXO 2
Comisiones en la Constituyente de 1967

Comisiones formadas entre el Nº Integrantes
10 y el 12 de agosto de 1966

1 Poderes y Peticiones No se encontró lista
2 Constitución, Justicia y Policía Internacional 5
3 Gobierno, Régimen Comunal e Inmigraciones 5
4 Política Internacional y Culto 7
5 Política Económica y Finanzas 9
6 Minas y Petróleo 5
7 Política Agraria y Régimen del Campesinado 5
8 Política Agropecuaria y Colonización 5
9 Política Social 5
10 Educación y Cultura 5
11 Obras Públicas y Comunicación 9
12 Defensa Nacional 5
13 Régimen Interno 9
14 Legislativa No se encontró lista
15 Salud Pública 5
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Redactor de la Asamblea Constituyente del año 1826. La Paz, 1917.

Redactor de la Asamblea Nacional del año 1831. La Paz, 1918.

Redactor del Congreso. 1837-1839.

Redactor Senadores. 1840-1919.

Redactor. 1851.

Redactor del Congreso Extraordinario de Bolivia.  1854-1855.  La Paz. 1855 (1925).

Redactor de la Asamblea Constituyente del año 1861. La Paz. 1861 (1926).

Redactor. 1871-1927.

Redactor. 1872.

Redactor de la Asamblea Constituyente de 1871. La Paz, 1927.

Redactor, I y II. 1880-1926.

Redactor. 1882.

Redactor de la Convención Nacional de 1899. Oruro, 1900.

República de Bolivia. 1er Tomo de 1840: Redactor de la Asamblea Constituyente,

1826. Redactor del congreso nacional del año 1839, T. I,  T. II. y T. III. Redactor de la

cámara de representantes de los años 1835, 1836, 1837, 1838 y 1839.


